
Sesión 3.a -extraord., en miércoles 5 de mayo de 1943 
(De 4 a 7 P. M.) 

SUMARIO DE TJA. SElSION . 

l. A nombre del señor Ossa se acuerda 
transcribir al señor !Ministro de Educa
ción un teiegrama de vecinos •de O'ffig
giris, en que ¡piden ·ell nombramiento 
del .señor o • .;;car ISaJrmieuto en el Clarg'O 
de Director de la Escuela de Artesanos 
de RaJWa<g:ua. 

El señor E-stay ilidhiere a ·esta peti
' ción. 

2. A indicación de1 señor Ossa se acuerda 
·oficioar al señor ·Ministro de Obras Pú
blic•as y Vías de tC:omunicación, hacién
·dole presente la ~onveniencia de que el 
ramal de P.ei!'Ciqu~n ·a LaJs Ca:br:as 1quede 
con servicio de un s·olo tl'1Em que •corra 
todos los días. 

:~. El señor Domínguez se refiere a ¡la si
tuaóón angustiosa ·en que se encuen
tran loo damniricados ·por el terremoto 
ocurrido en Atac,ama y Coquimbo en •e-l 
mes de abril último, y pide se transmi
tan SU'S observwciones al señor Minis-. 
tro ·del Interior, a fin 1de que el1 Gobier-

uo se 1nrva incluir en la actua•l con
voeatoril:l. el proye·ct.o ·que ha.ce extensi
,:os lo>S beneficios de la ley sobre ICo~·
j)oración de R.econstrucción y AJuxilios 
a estos damni•ficados. 

Ailthieren ·a esta petición el señor 
Torres ,r, con la salvedad de que es 
neeesario proveer de mayüres entradas 
a •la Corporac-ión de Reconstru0ción y 
Auxi.lios. también ·adlhier-t~n 1los señores 
~fartínez Montt y Urfej011a. 

4. E·l sefwr' Orucha.ga sé refiere al feliz 
acontecimiento 1que· significa 'l·a inaugu
ración ·del servicio t·e·lef&nico con. , Ari
ca y !hace presentefl. otras necesidaldes 
regionales que espera sean proolto aten
didaj'l :Po:t· ~l 'Gobierno. 

o. A uombre de los señores DfeJ1 Pino, 
Amunátegui, Ortega, Mo!Ller, Ha.ver
he·ck, .Prieto, Bórquez· y 'Conc:ha (.d•on 
l1uis Ambrosio), S>e a.euerda :o,f.icia:r al 
sefwr ·Ministro de Obra!> .Públicas y 
YíaJs de 1Comumicación a fin de que ()tJ
tt>npa ~que el tren directo a Puerto 
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:.Vfontt sa·lga de Alameda los días jue
ves y regrese del sur los lunes. 

ií. El señor Ortega ha•ce ·presente la ano
malía ·que cnvueolve ·el hec·lro .de que el 
señor .:1\f,inistro ·de Hacienda ret-enga de
cretos supremos dicta-dos ~n cünformi
d.ad a dispürs,iciones legafies vjgentes, 
'que conceden beneficios en fa.vor ae los 
proféso-res .r .funcionarios de Erd:u·caci6n, 
alejados de SUS ca.rgO•S sin prOCoCS'O• pre
YÍO. 'Solicita .que ·sus ohservaciones s-eaa1 

tra-nsm¡iti.da s al señ-or ·Ministro de Ha
t:ienda. y que s•e •pida -el envro d-e un 
informe aT Consejo d·e De:Bens·a Fis·cai 
q ne cxisti.ría ·a·cerca de esta materia. 

i · S·e an unc:ia. Jque ocupa:rá el prjmer Iuga:r 
de la tabla ·dell Ord·en del Día. de J,a se
sión ·pró::úma, el :proy'·ec.to. -que mod~fica 
la f;e,r Or·gáni·ca de ]a Caja de la Ha
bitación ·Popu}a,r. 

8. Se eon::;tituye la rSala · e11_ seSlon secre
ta ]Ya.ra ocuparse de ascens.os €11 las 
Fuerzas Armada-s. 

.Se levanta la sesión. 

.AIS i1S T ENCJA 

Asistieron Jos señores: 

Alessandri R,, Fernan-
do. ' 

Amunátegui, Gregorio. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. -
Concha, Luis Ambrosio. 
Cruchaga, Miguel. 
€ruz eoncha, Ernesto. 

Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Dominguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maxintiano. 
Estay C.,. Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 

/ 

Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro Enri-
. que. 

Haverbeck, 0arlos. 
Hiriart, Osvaldo. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Ju-lio. 
Martinez, Carlos A. 
Moller, Alberto. 

Pairoa, Amador. 
Pino del, Humberto. 
Prieto c., Joaquín . 
Rivera, Gustavo, 
Rodríguez de la S., H6c· 

tor. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis-

co. 
Videla. L., Hernán. Ortega, Rudecindo. 

Ossa. €., Manuel. • Walker L., Horado. 

ACTA .A,PROB!ADA 

· Sesión l.a Extraordinaria en 28 de abril 
de 1943. 

Presidencia del señor Durán. 

Asistierou ·los señores: .t\il-essandri, Anm· 
nát•egni, A,zócar, Banueto, -Bl"avo, Concha, 
Crnz-GOke, CTuzat, Domínguez, Brrázuriz, 
.Tirón, Grove Hiugo, Gr-ove M]armaduk·e, 
Gnevara, Guzmán, Hiriart, ]:.,afertte, Mar
tínez rCarlo.s A., 1\f.oHe.r, Muñ·oz, '0\ssa, Pai
roa, .Pin~r de1, jP.rierto, Rivera. Ro(l.rígu·ez, 
'l'orres, Urrej·o,la, Videla .Y Wall-ke.r. 

e 

g¡ señor Presidente da por •aprobada el 
aeta de 1 a sesión e~peci·aJ. ext.raordina,ria en 
lG de 'fe:brer.o último, ·que no ha sido ohser
Yada. 

Da t.ambiéil ·pm~ wpTorbada el acta de ]¡¡ 

reunión d•el Smado y de •l-a \Cámai'a de-Di
putados e:n el Salón d-e Rlonor d-e1 Oongreso, 
ed 27 de marzo cie este ·añ-o, para recibir la 
visita, de• 1S. E. e-1 Vi·cepre-side1üe de los 
E:>tados Uni•dos de Nürteamérica, lVIr. Hen
r5· A. Wallace. 

!Be da cuent~a, en seguiJda, d'e !los negocios 
que •a •continuación se indic-an: 
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Mensajes 

Siete de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

.Con el 1wimero ·eomuuica que en uso de 
Rus atribucio·nes ~onstitueiona•l>es ha resuel
to l!Onvocar al Congreso N aeional a sesiones 
ex-tra-ordina.ria.s a contar ;de.s,de -el 27 del ac
tual, a fin d~ que :PUeda 'ocuparse de l<os si
guiell'tes negocios: 

Proyeeto financiero, monetario ~, de fi
jación de 1p1'ecios; 

Refnrma ·constitucionwl 'que rest:ringe la 
inieiat.iva p•arlamentaria en materia de gas
tos púhlieos. 

IProyed•o sobre dil'ltribución del i~pues
to exteaordinario al ·cobJ."e. 

Nacionalización cl•e los servic,ios eléctri
cos .v (•ontro'l •estata-l ·d·ell' transpo·rte y trán
s-ito público; (.proyecto él!pr•obado por 1a 
Honora·ble !Comisión ·Mlixta). 

Reforma de la ·ley Ol'gán}ca de la Caj11 de 
la Haláta-ción Popular. 

H.e•form•a de l•a Ley de IQheques y !Cuentas 
Corfi:e,nt·es. 

Que otorg·a •faenltad.es al Instituto de 
Economía Agrí·cola. 

H-efo.rma cleil Cóldigo de Procedimiento 
Civil. 

Liberaeión de derec'hos a'l c'arbón impor
taclo. 

Modifieación de 'las disposici-on·es que es
table·een la incl•enmi~ación por accidentefl 
(lel trabajo. 

,Proyecto sobre quiuquenios de J.as Fner
zas A·rmadas; y 

Pro.yeeto 1que declara vigentes las limi
bcionrs y res:t.ricciones de c'apacidad de los 
iuelíg'enas. esta1J1ecidas en d" dec·reto núme
ro -'11JilJ1. del 'Ministerio de Tierras y Colo-· 
ni za ción. 

·Se mandó a•rc;hh~ar. 
Con el seg;unclo inieia un proy~cto de ley 

por r·l ·c:u·a 1 se autoriza al Pre·;;ide11te ele la 
Hrpúblien. por e>l •término de nr1 añ-o parn 
que (:ontrate •con la Compañi·a Ohilenoa de 
?\!¡wega riún Tnteroceáni·r·a nna permuta dr 
bienes d·e u.icha !Compañia por otros fisrales. 

A Comisión de Gobierno. 
Con rl t•ercero inicia un pro.veeto (le le~' 

po1· r!l emrl modifica el artíPnlo 2:2 de la 

'ler número 7.·200 Hamwda de Emergencia, 
Prf'erente a. la cluraeión del plazo de los 
"servi(•ios voluntarios" del personal de gen
te de mar de ila Armada . 

Pasó a J a ICom:isión de Defensa N•aeional. 
C'on l·üs -tres siguientes sollicita del ,Sena

elo el actmrclo constitucional nec.esari·o para 
eonferir los sigui•entes ascenso,s: 

A'l empleo de :C01ronel de Bjército, ai rre
nieute ('oronel don Piab1o Iturriaga Heyes; 

Al emp1•eo de ICrupitám de tN a v1o de la Ar
n,acla. a.] Capitán de Flragata don Enri:que 
Díaz 1Iartínez; 

A~! empleo de 1Comandante de Grupo de 
.:\ rmas, Rama del Ai;re, al Óomandante de 
E>·cnalclrilla don En;rique Núñez Morgado. 

Pasan a la Comisi6ri. ele iDef·ens.a Nacional. 
'('on el ·sé·ptimo .inicia un proye·cto de ley 

sobre modificación de las leyes números 
0,3±3, de 6 ·de enero ·de 1191314 y 5,·69'7, de sep
tiembre de 19.:3.3, referentes a 1a in:>titución 
lle la adopción. 

·P.asú a ·la 1Comisión ele IOonstitueión, Le
g-ish~ión y ·T•nsticia. 

Oficios 

·Cuatro dr S. B. eH Presidente de l'tt Re
púhlica: 

l('on el 1 .o, de 211 de ·en·ero último, comu
niPa.ba. •que habia re~me.Jto inchür entl'e los 
11s11ntos 'ele que puede ocuparse el Gong.reso 
rn la le¡ris'latura ·extJ·aordinaria, lors siguien
tl•s pl'o,,·ectos de .J.ey: 

El qne estable ce eJl 'carnet profesional de 
•:i·em ios y oficios, en sust.itueión del proyec
to sobr·e (•a1·net de los effilpl.eados de rpeln
q nerí,a.s; 

}}] que modifica el impuesto ·sobre estre
nos ele pelí e u las extranjera1s; 

El c¡ne crea la Caja de Fo.rest.ación.' 
E.l que estable("e normas de expropiración 

para iht ennf>tru0ción de edificios educacio-
nales; y · . 

El que amplía e'l pl•azo para aeogerse a ]a 
jubilación de Jos obreros ele las aldminis
+ .. ;1eiones de puertOs. 

Se mandó .ardhivar. 
Con ·el segtmdo declara la mgencia al prn

.n'(•to ele lE+ sohre elistribneión den impne·s
tn extraoJ>Clinario al. C'(}hre; 
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l i(Jll el tercero declara 'la urgencia -al pro
yedü de ley 8obre 'la refor-ma de la Ley Or
g-ánica -de :la iCaja de Ia Hlabitación Popu
lar; 

Qu·edarou rpara -twbll,a. 
ICo·n el -enarto e:omunica ·que el· Gobierno 

]u¡ re8uelto retil'ar el oficio que solicita dei 
Senad-o ·el acuerdo constitucional necesaril(} 
pa r:a eles ti tui r de sus ca:rgos a los seño-rr,s 
Cados JJlona Reyes y 1Carlos Contreras Ji
ménez, Dir-ector Generail y Jefe del Dep-a:r
tamento d·e Contabilidad, respectivamente, 
de ·In Dirección General de IP'aviment-ación. 

(Jneda pa;ra taMa. 
Tres clel ~eñor Ministro del Interior: 
Con los dos primeros contesta ~os oficios 

níunrros 42 y 49 del mes- de enero ~óximo 
JHlsa·do, sobre inclusión en la -con-vo-catoria 
el e los proyect.os ·de ley d-e Cuen'ta Corriente 
Banearia y !Cheque;; y :sobre modificación 
de las t'Oildiciones que ~rigen para Hos de
nuneiantes d·e yacimientos petrolíferüs. 

i('o·n <:>1 t.ercero contesta el oficio enviado 
a nombre -del Hono.rable SenaJd•or señor T-o
n·es en relaeión con ~a escasez ele agua po
Jable en la ciudad de 0\,aHe. · 

:Sr Ú1andaron po-ner. a disposi,ción d-e Jos 
¡.;eíiores 'Senadores. 

Dos d·el -señ-or Ministro de Hlacienda. 
f'.an e~l primero contesta oficio ·enviado a 

nombre -ele la Co·m:isión de Trabajo 'Y Pre
dsió~J Social ·•le'l 1Sena1do, sobre finan-cia

,micnto del.p.royecto .que re'OO'ganiza los T<ri-
bunales_ clel Tra:ba.jo. 

S-e mandó agregar 'a sus anteceden-teR. 
Con el '2 .. o t'!Ontesta of]cio •envia.do a 'll:om

bre del Hon·orahJ,e Senadoi· don Ailejo Lira, 
J·elaciouwdo con la aplic-ación de ü·a·s ·ley.es 
c1ictadas: p•ara l,a, reconstrucción. d-e la ciu
clacl de Castro. 

lh10 del seño.r Ministro -de Agócultuira, 
rn ·qne co11t.e-sta el ·ofici-o enviado a nombre 
rl-el Honorable ISena·dor d-on AQejo Lira, :so-. 
bre vigenci-a .del clecr~to en virtud clel cu¡fl 
<;e eoneeclió -pllazo pal'la ihacer la separación 
en h;e los, clepós-i•tos de wlcoholes y ·los nego
('i·os ··dr gi:ro div-ersos. 

Dos d·el señor l\fi.nistro de Defe·nsa Na
e ional. 

íC'on r1 ·primero lcontest.a e:l oficio enviad-o 
n nombré d<:> Jo>: señores,iSenadOI'e:s don M~-

n u el . Os-sa y don iHjécto·r Hodríguez de la 
f::lotta, en que ha·cí·an ¡present'e ~a convenien
ci-a ele cambi,ar el nombre del Regimiento 
n íuner-o rl13 '' Andafi1i·én' '. 

ISe mandaron poner a dispo.sici6n de· loo 
señüres Senaldores. 

Con ·el segundo solicita 1a devolución d·flll 
:JJ,ensaj·e s•o bre ascenso a1 Comandante de 
Grnpo don ,1\fanue;l To·varias Arrovo con 

. i • • ' 

el objeto de someterlo a modificaciones. 
Se manda •a;] arcJhiv:o por U1a-berse a<Cce

(lic1o a ·lo S>Q]icitad:o con fec'ha 19 del ·act.u11t 
Uno del señor Mirustro de FOJllento. en 

que contesta. el oficrio en'Via:do a, 11omhr~ de 
•v,arios S1eiÍÍüres Siena.d'Ores, relativo a las ta
ri1fa.._. fijaldas por ia. elmpre~a d·e los F<>Tl'<l
carrileR del :Estarlo· entre ;valparawo ·y IJOI'f 

Andes-. 
Dos del seii'O,r 11\fini'S!tro d:e ··E.conomí.a y Go. 

n1e·rcio: 
Con eil primero contesta el oifficio envia<lo 

a no-mbre del Honm·a:ble 'Sena:rloT don 1\fan:uel 
Ü.<;".':a, res-pe·cto -rlieU prob.J,enna -creado en el 
país por falta. de e-orm!busüble. 

Con el sre-g1~ndo CO'll11Uni·ca 1}llC rse lha inr 
pne.~.to d·e 1·ns observaci-ünes formln:Jn:da~ por 
el IS·enarclor :don Guilller!lllo AY.&car. a:C'Cl'Ca 

del pr01hlema de~ cemento. 
Dos del señor ·Ministro del Trab-rujo: 
•Co-D el primero conteRtra. n~1a C{]lmunica

ci6n di.ri·gida al Senado ·y remitida a~ seiíor 
::\Enristro por ell S:ind,ieato de Tarjadores y 
personal de Henwlcadore., rlf' Bnlhb de T.a.l
call:uan o. 

ÜOIJ e[ li•CgUll<lo S·C refie1·e a clifien'ltnd~ 
en la Soei•e,éLad Ind:ustrial del Aysen. 

Uno de1l lieñor Minit~ro- 'Cle Obras P.úbliNJ¡.; 
y Vías el(> ComunicaiCi:ón, en que {!Ontest.a 
.o-b9erva:ciones -del Honoraible 1Seua:do1· don 

· Gnil1e•mno Az6c:a.J'. acel'Ca del Ferrocarril 
de Monte Ag:nina a Pol,curn. 

Uno de·l t;eñor ::'1-fi·nistro de Eclncación P(l

hliea, eon q.ue e·o,ntrLo;·t,a o-fieio J•e1a-ciOlJa<'lo 
eon e1. linstituto d-e Oinema.to,gra\fía Educa. 
til\·a. 

Tfno <lel ~eiíor l\rinish·o de 1Sa1nbridad, 
P1·e.-isi6n :· A~istcncia ISocia.J. eon rl CJUe 
contesta f"l oifi,cio en:vi~d'O a nombr(' del Ro· 
norable 'SeijJ-ador d011 Tsauro Torres. relaeio
nado con la es,ea~·ez dé a·gna 'potable en la 
ciuda{l di€' Ov·a:l~e. 
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Se mandarolll ;po'ller a :disposición de los 
~eñ'Ores 1Sena1dores. 

Informes 

Uno de 'la Cooni·sión de I-bc.ienda, l'ecaído 
en e,J pr.Q~Yecto de la Hooorruble 1Qámara cte 
ll)i:putados·, .que ~JStajblle·c:e di"vers.a~'> nor•nm:S 
para el servicio ·de •los emprésti<tos que con
traten las .~{untiCiipa~ida¡d·es d•el :pais me
dia:Ute la ·emisión ·de bonos. 

Uno die l•a C'o:rniSiión de Minería y Fomen
to iiilld'liStria[, recaído en el pro:vecto •de 1eoy 
de Ja Honora:})le Cáml!ana die lD~putados, des· 
tiinado a aido·ptar medid·as en fa'Vor dJe la 
OstriCiultura. en .geneJ,"rul de la 'in!dul'>tria de 
los mariscos. 

QuedaTon pal'la Tab!J.a.. 

Comunicrución 

Un:a del Honora·ble ·Senru<1o del Uruguay, 
en .qitle a¡grad'ece ~d Ho~1J01·a,ble :Sena.do de 
Chirre, .e1. Mensaje de saluta•ción con motivo 
de ~a visita del Hónoroible Senador señor 
Maza Fernández, en su .carr-ácter de Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario a 
],a tra:nRJnJi<sión d'e l mando de esa RepúbH
c·a. 

Se mandó a·rclhivar. 

Presentación 

Una de don Gumermo· Bo:biHier B., de la 
Prensa AsOICiada de ¡Qh:ile, en la cual dedu
ce ·acusación en contra del' señor Ministro 
d-el IntJeriow d<O~ll Raúl Mor1a~es Hell.tramí, 
ip'OT perjuicios sufridos <por ·ructos y resolu· 
ciones adoptadas por e~ señ.or Ministro. 

iPasa a la Comisión de Constitución, Le
gisla.eión y Jnsti,cia. 

Oficio 

Uno de la Go·r!porrución die Fomento de la 
Produc'eión: con 1que transcribe el a:cuerdo 
del Coos.ejo', .que a.prueba 'la peti·ción de don 
Aquiles Co'ThC'ha, en el sentido de enviar al 
Senado copia fotográlfica y trruducc~ón O'(' 

lof! in·fo-rmes ·que se rcl1a.cionan . .con el pro
cechm~ento de cla,boración de cobre y que 
trajo de Er:;tad(J!;, Unidos de ~orte~mérica 
el Yice¡p¡·rsidcnte ele la Corpora.ción. 

Queda a disposi·ción de los scñore¡:; !Sena. 
dores. 

Se da r,uenta. tambié'n ele una petieión 
del Ho·noraible seiíor iMartíne7. don ,Julio, pa· 
ra que se publique N1· el Bo1et.ín de esta se
!'Jión :Pl o·fieio ·de la Corpormción de Fomen 
to a la Producción, de que se ha dado cuen. 
ta, c0nj.nntamente con los documento..<; res· 

. 1 
pectiVOS. · 

'f'á,citnmente se acuer.cla hace,: la publica
ción. 

Días y horas de sesiones 

E:J sefíor Del Pin-o forn:unla indicación pa
ra ·qne lo!' días y horas de las sesiones ordi_ 
nariar; :1,urante esta legis.la~ión extraordi· 
naria, sean los nüércoles y juc•ves, de 4 a 7 
P. M. 

I.to<; s·ei:íores 1\Iollcr, '1\7.Óear y O:;;sn. apo
yan la indh:~n·ci•ón. 

El señor Cruzat no cree ·conveniente que 
.';<(' cambien los días de sesio!lles oroinarias. 

E~ srñor Grove, don Rugo, formula indi
' cació1: .para ·que ]as sesiones se c-eJcebren los 

lunes y martes, de 4 a 7. 
En votación la indicación del séñor Del 

Pino, rrsulta des·ech-ad·a, por 16 votos con
tra 13 ,\· una abt>tención. 

El S"eñor Grove d<>111 Hugo, no insi1ste en 
<:n indi.eación, y ];a retira. 

'l'ácitament.e se da por retirada·. 
Con el a¡;entimiento de b. Salla, se a-euer

da {¡ue l·as !"e><;iones o1·dinarias du.rante esta 
J.egislatura ex•traordinaria, .s·e celehr·en ~os 
dhs martes y miér<coJes! de 4 31 7 de la tar
de. 

El señor Presid,ente obsetwa que de los 
mo;untos incluídos •en la C'on'V'ocaltoTia, no 
l1ay ninguno en estado· de 'l'albla .. 

. . 

',) 
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Se lrv:.mtn ln sesión. 
-1---

('FJ<;~'I\\ DF. LA PRES'EX'l'E REiSlON 

Se dió cnenta: 

l.o De los siguiente,s mensajes de S. E .. el 
Presidente de la República: 

C'onciniladanos ile1 1S!:!Jw<e1o y dr la Cáma
ra dr DiputadoR: 

Por notws cambiadas entre el Ministerio 
de Relaciones Bxteriores y ]a Le¡gaaión de 
C'1Jba, -con fec~1a·\ 3 (le· diciembre último, 
ropia. dr la¡; cnales tengo e·l honor d-e remL 
ti'r j:müo· c·o11 el pre,~entc mensaje, quedó 
concerta,clo nu acuerdo nmdif:iratorio del 
C'onwnio de Co/J11ercio y Nwveg·a,c.ión Chile· 
no~OubaJJO, ele 3 de marzo de J93i. 

IT;as hast'l.'il del citado instJ·umento intrrna .. 
r·.ionail fuerou1 convenidas. previa antoriia .. 
ción del Minist"E•rio ele R·elaciones Exterio· 
res. por ]<J. Mi~;ión Comercia] Oh il en a q-g_e 
Yisitó T~,a Hwbana en 194'], en aten-c.ión a 
rpu' la:S~ m]Jq.uisiciones e hilen as de ta,ba-co 'CIIl 

ese país -ha11 L'l·ido nmy inferiores a US. 2,(),0 
mil pes-o·s .anuales, siendo .que nnest.ro Go
bierno, en ·c·o.nf.orniidad con e·l artículo xur 
-ne.l Cmrycnio ¡(''omet'cia'l, C'OolJtrajo el com
proillliso ele .tomar ~as• mediid:a~. directas o 
inclireiCia~<; que s:ns ¡atribuciones J(e, pel"mi. 
t•an, para c~ue el valor •de las importaciones 
den referidio P'roclutCto no s~ea m:enor que di
cha &urna. 

El nuevo Acuerdo ele-va a ] .200,0100 li
bra.'> anu·ales la ~cuota d!e. '600,000 Ji,bra,<; de 
tabaco en r:w1n cubano, que conforme a'l ac. 
tuail Gon·ve'flio Go,inercial pUJcde imtporta·rs:e 
con un derecho aduanerÓ J•e.ba.ja;do el-e $ 1.~0 
de 6 d. por K. N.; reduce a $ lt(l de 6 d. 
el actual dierecho m;an:cell.ario d·e $_ 15 de 6 d. 
por K. .N. -aplicable a los ·cigarriíJJos cuba· 
nos';.ifija en$ 2.40 moned,a coróen,te, _co:rno 
mfiximo, el impuesto de •COa11'ffi'lllO de 30 por 
tiento sobre rl precio de venta al deta11e 
que gracvn Jos C?igarros puros; y, modifica 
ciJ artí:c.ulo XIV del :Convenio de Gomer
cío er el sentido ,de que, lo • .; lf·aJbricantes de 
cip:arrillos en Chile puedan dedarar, en los 
envas·e:s o cajet.ial,a•s, la propor,ción de twba
co -eubaaw que l.'mpilean "desCLe un .10 por 

~--- ... =----.--

(•iento ''omo mínimo" en yez rlr "haM:1 1111 

minirrmm dr 50 por ciento". 
Estas son en síntesis, las fr<mqni-cias ron. 

s1gnadas 0n el ~\c•nr1·dü parn. inc•rcmcntar 
· ]as importacione~ chilen:Js dr prodmto¡¡ t.a

bRC!a.lern,c; dr Cuba, a ,fin de qne en eom'Íln 
intel·cambio de .niercade1·ías se rfertúr sn
hrr bases· e.quitativa,s. qur permitan desa
J~roll!lr -a.I·m611i>camentr el comercio cntrr 
ambos países. 

Al respecto, cabe seíialar que al auljparo 
dl' ·lns esti:pulacionct; del Convenio d<• C'o. 
me1~cio y NaYeg·a.ción de 3 de marzo de 1937, 
Y~rios produrtos de nuestra agricultura en· 
euentran Sle5!,1Ura colocación en el merr!Hlo 
de Cuba, ·ex-portaciones que por .<;11 valol'. 
<1etcrminan un fuerte sal,clo d·esfayorable 
para. el mencionado paí,s. 

ror la-s co:Js·ideracione~ anotada~, me hotJ
ro eu someter o v:ue.'>trn aprobación el si
p:u i en t1e 

Proyecto de Acuerdo : 

'' Apruébasc rl Acnerdo celebra.do por c.l 
1\Tinist:eri<' dP Relaciones ·Exteriol"e¡<; ~r la 
Legaeión ele Cuba, po1· cambio d·e notas fr. 
c,hadas eil :~ de .diciembre de 1942: fJ.Ue mo· 
rlific·o c-1 Conw.nio de Com1ercio y NaJVICga
ción C'lhilenn-C'ubano, d·e 3 de marzo de 
1937" o 

Sa.nti;¡g·o, 30 dr aib1·i1 de 1943. - J. An. 
tonio Ríos M. - Joaquín Fernández. 

Coneindadanns del Senado ~, de la C'ánw· 
ra de Diputalc1os: 

Teng(¡ rl honor dr -so.meter a vue<;tra 
::~pr-obación el Tratado dr Comercio ~- Na
Vleg-a¡r,ión relf:hrado con el Go,bierno de lo.> 
E!':t a-cto~; lini dos del Brasil, 'que fué suscrito 
1:'11 la cind-a.cl de Río de ,Taneiro el clh ] .o 
de TParzo dr:l afio en c,nrso, f')ll los térm)noR 
qnC' .<;e consig-nan en la c-opia que acompa
ño a 1 presente mensaJe. 

L·as eláusuOa~ de dic:ho tratado han con
siderado el interés de amJbos 1Ja·íses pn la 
·rqloca:cÍÓtJl ele sus exeod~en.tes rxportqbles. 
Con tal f1n ~'>e rstablC'cieron cl'OS lista,s, de. 
si;.:11aj;¡s Tabla A y T'a;bla B, respectiva: 
mrntr, r¡nr comprenden los pro'Cluctos c'hi
lcnos r hra&ilcños. qne €JI uno u otro paí'~ 
¡.!'OZal':in de libre rntrada o d'C'l trat.a.miento 
:>.diiCJJH'l'o tnxatiYam:ente se.fiaU·atdo. 



SEBlON J.a .EX'l,l'{I.AOHU. 

Se cllntem]YJ.a c·onces10n reciproca d-el' tra-
1 '!miento incondicio11al ·C ilimitado de Ja na
ción mást faYoreci'da en todo Jo q.u~ se rf!- · 
fiere a :dereclho~ aduaneros y gravámenes 
accesorio,s ~r a su reca'Uda.ción, as~ •como a 
las reglas, form.ali·dades y carga<> a que pue
dan ser somP.ticlas las ·operaciones y despa
ch0s aduaneros . 

Dc a¡cuer.do con la -orientación de n11ws. 
tri1 p0.Jítir.a come])cial e~~erior, han que<l:a
cl0 cxceptua.das del tratamiento de la na.cióu 
más favorecida, en su a1cepción más amplia, 
~as ventajas wctualmente ·Conced~das• o que 
pncdan <;er C·O·ncedidas- en lo futuro a países 
limítrofes en forma exclusiva, así como las 
result.nnt·es-de una Unión Ad111anera de la 

. cual una de las Partes Contratantes puede 
formar parte y las que sean. concedidas pa
rn faci-litar el tráfico :fronteri~o. 

Sin t~mbar~ro, la primera dle las exeep
eioncs referidas no regirá para [os produc. 
to,, chilenos y brasileños: de mayor interés, 
eitarios en el párrafo segundo del artíeulo 
IV, que !!ozari.in d·e los favo·res acordado.;, 
a la nación más fayore·cida en forma inc01r 
dicional e ilimitada. 

:F'uera de las ventajas espedf:icas quf: los 
producto, más importantes de uno y otro 
p.aÍI) h~a.n obtenido en el tratamiento ndua
nero•, cabe ·destacar la. importancia del esta
bleci-miento de una ComiJSión Mixta -chileno. 
brasileña, com:pnesta de dos- Comités, que 
fmrciona1rán en Santi3i~o y Río de Janeiro, 

. respectiv¡amente, con a1lriibuci·ones- ¡que les 
p•cr:mitirán propender tanto all mej·or apro
vecth.amiell1:to de los protpósitos deJ. Acuerdo 
cuanto al mejo·r entendimiento directo entre 
productoroo, comerciantes, Bancos y demás 
intet;esados en el intercacrnMo comer.eial. 

Al negociar -el Tratado en -cuestión am
bos Gobiernos -<~ej·a1ron -conSJtancia e:g:pres·a 
de -que .era su propósito someterlo 1manto 
antes. al trámite de la. ratilficadón. De rucuer
do con es~ ·compromiso, e-l Pres]dente de los 
F,sta.dOIS Unidos· del Brasil, lb.a eXJpedido e[ 
decreto ley número 5331, de 18 de marzo 
úQtimO', en virtud deJ. cuall diociho 'J'ratado 
ha reciMdo }a. sanción legislativa de ese 
país. 

\ 

Por ta•nto, tengo la 'honra de solrneter a 
vuestra aproba·ción el si;guioote 

Proyecto -de Acuerdo : 
' 

"Aprué.base el ~'ra.ta.do de Comercio y Na. 
vegación ·celebrado con el Gobierno de los 
Esta!dos Unidos de:t Brasil, s111scrito en Río 
de J a'neiro el Lo de marzo del año en cur· 
so". 

Santia:go, 30 ele abril d.e 1!:143. _: J. An
tonio Ríos M: - Joaquín. Fernández. 

2.o Del sig111iente oficio de S. E. el Pre
dente de la República: 

Santiago, mayo 4 de 1943. T-engo el ho
nor de poner en cono•cimiento de V. E'. 
que he desuelto incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Honorable Con
greso Nadonal, ·en el a'Ctal período de se
siones extraordinarias, los sigu·ientes pro-

, ;rectos de ley: 
l. Solicita aprobación de la Conven-ción 

Postal entre las Américas y Bf>"Paña y Pro
ü>colo relativo a Encomiendas y 'Giros PoR-· 
tales, suscritos en Madrid .el 10: ·de novi~m
b~e de 1931. :Mensaje número 11, d.e 2 de • 
septiembre de 1936. 

2 .. So·licita wpro-ba-ción de la Convención • 
Postal y acuerdos r·elativos a giros y en
comiendas ;postales, sus-crit·os en Panamá 
el 22 de diciembre de 193·6:. Mensaje núme
ro 26, de 17 de s•eptiembre de 19·37. 

3. Solicita aproba.ción de la Convención 
-Interamericana sobre Radiocomunicaciones, 
suscrita en ilJa Habana el 13 de diciembre 
de 19-37. Mensaje número 17, de 14 de. ju·lio 
de 1938. 

4. Solicita aprobación de la Convención 
Postai Universal y· Acuerdos diversos.z.. sus
cdtos en Buen-os Aires el 23 de mayo de 

· l 939. JI.Iensaj•e número 8, de 19 de junio de 
1940. 

5. Aprueba el Convenio Comercial entre 
Chile y .Canadá, suscrito en 'S-antiago el 10 
de septiembre de 1941. Mensaje a la Hono
rable Cámara de Diputados el 17 de no
viembre .de 1941. 

6. Aprueba. el Convenio Cultural entre 
OhiJe y Brasil, suscrito el.18 de noviembre 
de 1941. Mensaje número 1 de 9 de enero 
de 1943. 

7. Aiprneba el Acuerdo celebrado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y la 

--.~ 
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J1egación de Cuba, por cambio de notas fe
chadas el 3 de dieiembte de 1~42, que mo

. difiea el Co11venio de Comercio y Navega
ción chileno-cubano de 3 ele marzo de 1937. 
::\Iensaje númrro 3, de 3ü de abril de 194:1. 

8. Aprueba rl Tratado de · Comer,cio y 
Navegación -c'hileno-brasileño, suscrito 1 en 
Río de Janeiro rl 1:o de marzo 'de 1942. 
Mensaje númrro 4 de 30 de a.bri·l de 1943. 

Dios .guarde a V. E.- J. Antonio Ríos.
J oaquín Fernández. 

3.o De los siguientes· informes de Comisio .. 
nes: 

Tres de ]a Comisión de Defensa Nacional1 
rf'Caídos en los siguientes mensajes: 

Sobre ascenso a Comodoro de Armas, R.a
ma del Ah·é, de los ac:tuales Comandantes 
de Grupo Reñores Osear Herreros Walker, 
R.afae] Sáenz Salazat• y Manuel T'ovarías 
Arrnyo y a Comanda·nte de Grupo de Ar
mas, R.ama del Aire, al actual Comandante 
de Es<'uadrilla don Enri.qur Núñez Morga-
do. · 

Sobre $ce~1so a Coronel de Ej'ército del 
Teniente Coronel don Pablo Iturriaga R-e
yes. 

Sobre ascenso a Capitán de Nav¡o . del 
Capitán de Fra~~<ila clon .~~nriqur Diaz Mnr
tínez. 

Honorable ·.Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de los títulos 
TIT y VI del proyecto de ley de la Hono
ra·blc Cámara de Diputados que modifica 
la ley número 5,950, Orgánica de la Caja 
de la Habitación Popular. Dichos títulos se 
refi~ren al financiamiento de la Caja y a 
htiS exenc.io•nes de impuest·o. 

De acuerdo con Jos antecedentes que le 
lam sido proporcionados a la Comisión, pa
ra solucionar ·el problema de la vivienda 
popular sería necesario construir trescien .. 
tas mii .casas. Esta ,c,ifra podría rebajarse 
a doscientas mil, sin tomar en cuenta el 
aumento vegetativo que aleanza a dnco mil 
casas al año. 

El costo por casa se calcula e11 treinta 
mil pesos. 

Dentro de los merlios económicos de que 

dispone la ;Caja dé la Habitación Popular 
se ha elaborado un plan para construir cin
c'O mil casas anuales con un eosto total de 

, 1 50.{)00.000 de pesos a que ~l:Canzan, apro
ximadamente, los reeursos que se consul
tan en ·el título lll del proyeeto. Esos re
eursos se encuentran señalados en los ar
tículos 14 y 17 y son los siguientes: 

1) 25.000.000 de pesos que el Fisco· entre
gará. anualmente, a la Caja, debiendo con
sultarse esa suma en la Ley Anual de Pre
snpuesto · en el earácter de gasto fijo. 

I1a Comisión considera que dicha canti
dad debe aumentarse a 30.000.000 y que 
este aumento de 5.<l00.000 no constituye, en 
manera alguna un sacrificio excesivo para 
las arcas fiscales. 

2) 12 por ciento del .rendimiento que ,pro
duzca. ia ley 1,1,60, sobre Ílll{Pnesto extraor-
dinario al cobre; · 

3) La renta que perdba la Caja de las 
inversiones que efectúe; 

4) Los honorarios qne rc·ciba· la Caja por 
los servicios prestados a. las Cajas de Pre
visión, el Fisco, las Municipalidades y los 
particulare¡;¡; 

5) El producto de los .préstamos que cGn
trate directamente la Caja; 

6) Los fóndos que debe entregarle la 
Caja de Crédito Hipotecario de acuerdo con 
los artículos 4.o, S.o y 6.o de la ley núme
mero 5,6D1; 

7) El 25 por ciento del mayor rendimien
to del impuesto territorial que pereiba 
anualm.ente el Fisco por el reavalúo de los 
bienes raíces; 

8) Los fondos qne de acuerdo con la ley 
fl,712 percibe la Caja de 'Seguro Obrero 
para la Caja de Ia Habitación Jlopular; 

9) Un impuesto de 10 pesos :por tonela
da métrica de carbón vendida por las em
presas carboníferas. ¡Ei,ste impuesto seríl 
de cargo del comrprador; 

Sobre esta última. entrada la Comisión 
oyó las observaciones que le fueron hechas· 
por el Vicepresidente de la Caja de Crédi
t•: Minero y deS'pués de un largo debate 
al respeeto, acordó rebajar de 10 pesos a 
2 pesos el impuesto en ref.erencia. Esta en
mienda tiene por objeto reducir, lo menos 
posible, las disponibilidades con que cuen
ta la ;Caja ·de C1~édito Minero para e:l des
envolvimiento de sus fines, sobre todo en 
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la situación actual por.que atraviesa la mi- presas en ese objeto, les sirvan de abono · ·· ·! 
nería nacional. para el pago. del impuesto del. 51J)or cient() ~ 

El artículo 17. del pro'Yecto establece que sobre sus utilidades. , 
la.S empresas industriales y mineras debe- ' Considera, 'por último, la 1Cqmisión que t 

r.án inver.tir anua:lm~nte, el 5 por ciento debe autorizarse a la Caja para contratar 
de SUS utÜidrudes' en e:l :mejoTamiento d·e la empréstitos externOS 'o Internos por ~na SU

vivienda para obreros y empleauos ·y que ~a total equivalente ~ 5üO.pú?,~QO.- d~ pe-
para estos efectos se considerarán :~o m o so·s. En esta forma la Caja podrá soludio
utilidades de las empresa.:s aquella' que nar rápidam?nte el w~;ble'wa''(le la ~ivien-
apruebe la 'Dirección General de Impues- da popular que cada d!a tiene caracteres 

1 ( 1 ~ • 1' • ~ 

tos In~ernos para el pago del impuesto a mas premwsos. 
la renta. · · ' · El título s'exto que se refiere ·a 'la exen" 

.Acerca de este artículo, el IIó'ñÓrah'e se~ ción de impuestos, no le merece observa
ñor Videla, formuló diversas observal':ones ciones a la Comisión. · · 
respecto a la construc•ción ·que se establece, En mérito de lo dicho, tenemos el honor 
especialmente en lo que se refiere a la in- de recomendaros que pr~téis ,"'lestro asen
dustria minera. Hizo 1presente el Sf:ñor Se- • timi.ento· a }{)S títulos lli y VI del proyec
'ilador el recargo ,que .esto significaría pa- to en informe, con las' enmienaas que se 
ra la industria minera, ya que en la actua- han 's.eñalado y que ·pueden ·resumirse en 
lidad la mayor parte Q.e las ·empresas mi- los términos siguientes: · 
neras disponen de las lia·bitacioneí, necesa
rias para su personal y que en ias pequeñas 
e'mpresas estas inversiones rio son cuantio
sas en vista del carácter esporádico· de las 
faenas. .Agi·egó, qM sería tan perjud1eial 
esa dis'Posición como involucrar en ella a 
la agricultura, y que, por lo demás, este 
:artícul<l significa. una enorme y nueva con
tribución para' las industrias del país. 

El artículo 18 establece que la contribu
eión a que se ha venido haciendo referen
<lia deberá ser invertida po,r las empresas; 
en la construcción de habitacione~; para sus 
propios empleados y obreros o en la a.dqui
sición de bonos de 'la habitación. 

·vuestra .Comisión ·de Hruci.e'nda considera 
que él 5 por .. ciento de impuesto a las utili
dades debe ser entregado, en d"inero, a la· 
Caja de la Habitación con el objeto de que 
dicha entidad .pueda desarrollar un plan 
de conj·urnto en materia de habitación,' lo 
que le significará una fuerte eeonomía en 
sus gastos. Mediante este procedimiento 
podrá, también, la Caja construir poblacio
nes obreras de un tipo uniforme y contro
lar la natural()za de la·s edificaciones qu~ 
lleve a efecto. 

Con el objeto· de .contemplar la situación 
de a!quellas empres.as que hayan construí
do o que <JOnstruyan habitaciones .para sus 
obreros c·on sus propios fondos, la· Comi
sión considera de justiCia establecer que 
los fondos que hayan inv~rtido dichas em-

Artículo 14 

Reemplázase el número primero p.or el 
siguiente: 

~'1) Con la cantidad de 30.000.000 pesos 
que el Fisco le entregará anualmente. Et>ta 
suma. se consultará en la ley de 'Prcsupues
tus y tendrá el ca:rácter de gasto fijo."'; 

Heemplázase· e} número 9 por el siguien
te: 

''9) Con un impuesto de dos 'Pesos por 
tonelada métrica de carbón vendida J)Or las 
empresas carboníferas, i~puesto que será 
de cargo del compraqor: :•. 

Artículo 17 

'Se reemplaza por el siguiente: 
"Artíeulo 17. Las empresas industriales 

y' ·mineras deberán entregar,· anualmente, a 
la Caja de la ~abitación el 5 por ciento de 
sus utilidades: Para estos efeétos se consi
derarán como utiligades de las emvresas 
aquellas que apruebe la Dirección General 
de Impuestos Internos para el .pago. del im-
puesto a la renta. . 

Para lru:¡ empresas salitreras, el porcenta
je será del ~ por ciento y se ruplicará sobre 
las utilída:des calculadas en la forma que 
determina el artículo 18 d~ la ley número 
5,350, de 8 de enero de 1934. · 

Se ex.ceP,túa~ de la obligación del presen
te ar~í.Culo,' las empresas cuyas. utilidades 

52.--'Extraord.-Sen. 
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an'll'ales hubieren ~ido inferior a ·50.000.
pesos. 

· I.Jas empresas que hayan construído o 
que construyan hrubitaciones para sus obre
roa o empleados, con ~us ~ropios fondos, 
recibirán en abono a lo establecido en el 
inciso l. o el valor .de esas construcciones''. 

·Artículos 18, 19 y 20 

Se suprimen. 

Artículo 21 

Se supr1me el inciso 2.o 
A .continuación del artí~ulo 23 del pr·o

yecto y dándosele la U'U'IDII.ración que co
rresponda en definitiva, agrégase el ¡Siguien
te 

"Artículo. . . Autorízase a la .Caja de la 
Habita0ión Popular para que, a medida que 
lo estime necesario, contráte empréstitos 
externos o internos, rpor una suma total 
e;quivalente a 500.000.000.--:- de pesos. 
• El interés de los empréstitos externos no 
podrá exceder de 4 por ciento al año· y 
su amortiza·ción no podrá hacerse en un 
plazo menor de 10. · . 

"Autorízase, a su vez, &l Presidente de 
la República para que pueda otorgar la 
garantía fiscal a los, e:qtpréstitos que eon
trate la Caja de la Habitación Popular en 
virtud de esta disposición. 

El servicio de los empréstitos será efec
tuado por la Caja de Amortización, a cuyo 
efecto la Caja de la Habitación Popular 
pondrá a su disposición, semestralmente, 
las sumas corespondientes." 

Sala de la Comisión, a 5 de mayo de 
1943.- GuilLermo Azócar.- ~. E. ·Guzmán. 
-1. Torres·.- Para los efectos reglamenta
rios, Hernán Videla L. 

En orden al .primer punto, cabe mani
festar que aparte de la :Caja de la Habi
tación Popular, tque es la institución espe
cíficament~ ·creada con este fin, otros or
ganismos, eomo· la Caja de Seguro Obliga
torio, la ·Corporación de Fomento de la pro
ducción, las ditintas Cajas .a~ Previsión, las 
~f unicipalidades, y aún la Dirección General 
de Sanidad, tienen a su cargo funciones u 
obligaJCiones relacionadas con este rproble
ma. 

Algo· análogo o<Crnrre en lo que se refie
re al financiamiento. Por di~tintas ley e=' se 
han a1,1tori,zado fondos para la habitación 
popular, cuya inversión está a cargo de 
organismos diferentes, y en cambio la enti
dad destinada precisamente a resol ver el 
problema de la habitación, se encuentra sin 
recursos suficientes 'Para que su obra sea 

. realmente beneficiosa. 
A lo anterior hay ·que agregar que las 

obligaciones que ·POr diversas· leyes pesan 
sobre el Fis<Co, la Caja de Seguro Obrero, 
la Corporadón de Fomento de la !Produc
ción, etc., en favor de la ·Caja de la Habi
tación, se han cumplido sólo en parte, de 
manera que hoy día se adeuda a la Caja 
de la Habitación. una suma sup-erior a 
300 . .000.000 de pesos. 

Las anteriores consideraciones movieron 
al Ejecutivo a proponer al Congreso Na
cional, en el mes de julio del año 1940, un 
proye-cto de ley que salvara todas estas de
ficiencias; proyecto· que rué debidamente 
estudiado por la Cámara de Diputados, y 
que aprobado por esa Corporadón, con va
riantes de importancia, '!)ende de la con
sideráción del Honorable. Senado desde el , 
hles de noviembre del año próximo pasa-
do. · 

,... 
Honorable .Senado: Dentro del propósito que guió al Ejeen-

tivo a tomar la iniciativa a que I~Os hemos 
La legislación vigente sobre Habitación referido; en orden a asegurar la coordina

Popular, destinada a resolver el problema ción y centralización de los servicios des
de las viviendas de ·bajo predo1 no ha da- tinados a resolver el problema de la habi
do todos los resultados que de ella se es- tacióñ popular, el proyecto de la Honorable 

• peraban, entre otras, poT dos razones prin-· Cámara, ·al igual q'll'e el del Bjecutivo, pro~ 
cipales: la falta de coordinación entre los pone la dictación de una nueva ley sobr~ 
diferentes servicios encargados· de aplicar- habitaeión popular, que reemplazaría ínte
la, y sobre todo, su financiamiento insufi- gramente a la ley número 51,950, de 8 de 
rente. · cetnbre de 1936, orgánica de la materia, y 



a otras l€yes y disposiciones esveciales so
bre este mismo as'Unto. 

.Al efecto, el :proyecto crea, en su artícu
lo l.o, una persona jurídit;a de ~erecho pú
blico, de1'ominada Caja de la Habitación, 
:~uyos fines serían an.áaogos. a los que di- . 
f€rentes leyes anteriores habían asignado 
a la Caja; tienen Títulos sucesivos, que si
gnen un o:r:den semejante al de la ley 5,950, 
pero integrando en su texto las disposi
ciones so,bre habitación po¡pular dis']Jersas 
en otras l€yes, se reglamentan mum{Íiosa
mente las funciones y atribuciones de la 
Caja y las fuentes de su financiamiento, 
con las enmiendas y mejoras que la expe
riencia ha demostrado ser indispensables. 

· En el Títuio II, por ejemplo, se propo-
ne una composición diferente !)Jara el Con
sejo de la Caja, elevando el número de 
Consejeros, de 10 que son en la actualidad, 
a 16, a fin de dar cabida €n él: al señor 
Ministro del 'l'rabajo, •que lo presidirá, a 

. dos representantes designados ;por el· Se
nado y dos por la Cámara de Diputados, a 
un representante de las <Cajas d€ · Previ
sión, a un. re']Jresentante o.brero, a uno del 
Instituto Nacional de Urbanismo, y a TinO 
de las sociedades mutualistas cct.n ;pers<l
nalidad jurídiea; eliminándose, al mismo 
tiempo, al 8u:perintendente de Bancos, al 
Alcalde de Santiago y al Administrado·r del 
Seguro Obligatorio. 

Se refunden, en el mismo Título, y de 
acuerdo con la ley de emergeneia, en un 
Vicepresidente Ejecutivo, las funciones 
que antes eorrespondían al Presidente y 

'al Director, y se da también, en esta par
te, mayor autoridad al Consejo, especial
mente en lo ·que se refiere a la;; expropia
ciones, Y'a que él ,puede acorda-r, según el 
proyecto, las que erea necesarias para la 
ejecución de la ley. 

<Por otra "parte, los !Consejos Departamen
·tales y Comunales, creados por la ley 5,950, 
son reemplazados por Consejo~: ;provincia-
les. · 

El Titulo III del proyecto consulta los 
recm~sos, y aparte de :prev.enir 1'ol? medios 
para ·hacer efectivos los que acuerden las 
leyes vigentes, o sea, 'los · 25.000.000 de ue
lc'OS que debe entregar anualmente el ~'is
ce a la Caja, de confoi'!nidad a la ,ley 
5,950, los ·dineros que debe entregar a la 

misma institución la Caja de Seguro Obli
gatorio, de·· aeuerdo con la ley número 
6,172, y los que debe concederle la Corpo
ración de Pomento de la Producción, se
gún lo establece la ley número 6,334, re
cursos todos que han resultado e~ gn:.n 
parte ilusorios, se consultan para la Caja. 
de la Habitación, entre otros los si¡;uientes:: 
el 12· por ciento del rendimiento. que pro
duzca la ley número 7,160, sobre impues
to extraordinario al cobre; los foi~:dos que 
de .conformid·ad a la ley número 5,601 debe 
depositar la Caja de "Cl·édito Hipoteeario 
en arcas fiscales, después de hecha la re
serva especial que la misma ley ordena; y 
el produc~do de un imrpuesto ·de ·diez pe
sos :p·o·r tonelada métrica de carbón ven
dida por las empresas carbóniferas. 

·Como una idea nueva, el proyecto esta
blece que la Caja podrá conceder préstamos 
para e~ifica·ción barata, a las iru;titucio
nes de previsión para empleados, y •que 
éstas estarán O·bligadas a otorgar a su vez 
a sus imponentes, <mando sus. sueldos no 
excedan de dos y media veces el vital, 
préstamos para la construcción de vivien
das económicas; y si el servicio que a las 
respec~ivas instituciones debe 'hacerse por 
esas operaeiones excede del (j por ciento, 
el excedente ~erá de cargo a la Caja, de la 
Habitación Popular. .Asimismo se estable
ce <que 1a'S fanül'i,as \ltega~¡m¡ente ·!lOillstibuíf
das, 1que tengan más de cuatro hijos vivos 
recibirán una amortización, de cargo a los 
fondos 'de la Caja, del 5 por ciento de las 
deudas que tengan p·end'ientes eon ella. 
También :podrá la Caja, en adelante, otor
gar garantía de fianza a las entidades de 
crédito que concedan I)Jréstamos a sus im
ponentes para edifi<Jación de viviend3:s eco
nómieas, y abonar a los de11dores de la Ca
ja, después de pagado por éstos una parte 
de sus deudas, una .cuota de la que conti
nuaren adeudando. 

Asimismo se contiene una idea nueva en 
el artículo '55, que, para vincular el capi
tal privado ·a la solución del problema de 
la habitación, garantiza a los capitalistas 
que destinen una suma no inferior a 300,000 
pesos para .construir hwbitaciones .baratas, 
una renta líquida sobre 1a suma inverti-
da. · 

En seguida el proyecto involucra. todo lo 



que se refiere a la higienización ·de con
ventillos, en una forma análoga a la re
suelta por el Senado en un proyecto qu.e 
apro.bó en el mes de enero del año 1940; 
y .qu.e no llegó a ser ley; como también 
to·do lo que se relaciona con la atención 
d.e los mejoreros y· compradores de sitios 
a :plazo, problema que se ha venido arras
trando hasta la feeha, sin que haya en
contrado una solución .definitiva. 

rp.o;r último, y dejando de la:t1o otra s·erie 
de disposiciones de :menor importancia, ca
be hacer notar ·que .el proyecto oCOntien~ 
a~gunas ideas nuevas en lo que se· refiere 
a las ex-propiaciones; y al respecto decla
ra de utilidad p.ública, y se autoriza al 
Presidente de la República para proceder a 
su expro~piación, todo el radio urbano de 
los pueblas edificados en terrenos de par
ticulares, como asimismo los terrenos ele 
particulares que fueron necesarios para 1a 
aplioCaci'ón -d.e la ley. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previ
sión So~ial encargada de informar acerca ' , de este proyecto de la Honorable üamara, 
ha dedicado a su estudio, desde el día 17 
de noYiembr.e último, .en que ingresó en su 
carpeta, todo el tiempo de que ha podido 
disponer; y despu.ést de 15 sesiones desti
nadas a este objeto, en que ha contado con 
el concurso d.el señor Ministro . del ramo, 
y del Vic~residente Ej.ecutivo, el Admi
nistrador y el Fiscal de la Caja de la Ha
bitrución, ·y oyendo a los di~e:~~n~es orga
nismos interesOO.os, pasa a daros cuenta, 
por el presente informe, -de las conclusio
nes a .. que ·ha _llegado sobre el particular. 

Desde luego, la necesidad. de procurar 
los recursos para resoher el problema de 
la ha,bitación barata,- .es algo que• no requie
re de mayores explicaciones, y por ésto un 
nrovecto désti111ado a contribuir a lsu so
iuci6n. no podía sino encontrar plena aco
gida· en la Comisión de Trahajo. 

El pro·yecto fué, pues, aprobado· en ge· 
neral, por la UJ:!.animi·daa de sus· miembros, 
en una de ·1,as primeras reuniones que la 
Comisión' celebró para estudiarlo. 

Pero no hubo la· misma unanimitdad pa
ra ·api·eciar el procedimiento a seguir pa
ra ~OW'ar ~a finalidad persegu~~a. 

ksí, el Honorable señor Lira Infante hi
zo presente a la Comisión que, a su jui
cio, la idea de dictar una ley nueva sobre 
C;),ja de la Habitación, derogando la ley 
5,.95{) y otras que. se refieren a la habita
ción barata, como se propone en el pro· 
yeC'to de la Honorable· Cámara, no se en
cuentra bastante justificada, ya que di

chn 1::-y, si no ha producido todos los resul
tados que de ella s.e esperaban, ello se de· 
he muy principa•hn·ente al hecho de .q~Ie a 
n:lChas de sus disposiciones no se les ha 
dado cumplimiento, y a que los fondos que 
para )a Caja se consultaron no le han sido 
~11tregados sino _en parte. Lo único que ca
be, por consigui.ente, en opinión del señor 
8enador, sería dictar una ley de pocos ar
tículos, que asegure el cumplimiento de las 
finalidt!des de la ley 5,950, y l·a provea de 
los fondos ·que hasta 13hora le han sido ne· 
gados; sin perjuicio de que ls:e· aprovecha 
]a opol'tunidad para modificar lo· que se es· 
ümare más urgente e indispensable en di· 
eh a 'ley, sobr-e todo en la parte referente. 
~ la composición y funcionamiento del Gon
sejo. Este procedimiento tendría, además, 
Ja ventaja de mantener la ley '5,.9·50, qÚe 
fué bien ·estudiada en sus •alspectos funda
mentale~, y de permitir un pronunciamien
to rápido del Congreso sobre el proyecto. 

La 1Comisión, atendidas estas razones, 'y 
la necesidad que por otra parte ~xiste, de 
coordinar la!s• diferentes leyes sobre habita
ción barata, !haciendo, al mismo tiempo, 
más .fácil y expedita su ·eonsulta, adopt6 
un temperamento intermedio, resolviendo 
aceptar el proyecto como un nuevo tc:>:to 
de Ja citada Iey N.o 5,950. 

Al mismo tiempo, y en vista de que en 
el .proyecto de la Honorable (;ámara se 
propone el establecimiento de nuevos im· 
puestos, y una destinació-n diferente para 
contribuciones que ya existen, acordó tam
uién l·a Comi:sión proponer al Honorable Se
nado que sea la Comisión de Hacienda la 
qúe informe esta parte del proyecto; y esa 
Corporadón, por resolución de . . de .... 
. . . . . . . . . . último, así lo acordó, envian
do en informe a d~c'ha Comisión, todo e1l 
Título III del proyecto, que . trata de los 
recursos, el Título VI, que se refiere a la:s 
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ex-enciones de impuesto¡:¡ y otr$1 franqui
cias, y los artículos 3. o y 4. o tramsitorios. 

En el curso :del estudi'o a que sometió 
el proyecto, por otra parte, la 1Comisión 

-v.ió J,a necesidad de introducir en ésté :r;tu· 
merosas enmiendas, que ~se. enumeran al fi
nal de este informe. Nos referiremos, sin 
embargo, a Las principales. 

En el artículo 3. o, por ejemplo, que tra
ta de la composición del Consejo de 1a Ca
ja de la Habitación, se ha l~eiStable.eido co
mo Consejero al Vicepresident~ Ejecutivo 
de la Caja de Seguro Obligatorio, que, co· 
mo Administrador del servicio, eJ.~a. Conse
jero en virtud de la ley 5;9:50, y que la Ho
norablE\ Cámara supriime; eliminándose, en 
cambio, ai representante de las Cajas de 
lPrevisión, que figura en el proyeeto. En 
el número 8. o se ha reem'pl>azado al repre
sentante de las ·sociedades: Nacional de 
Agricultura, Nacional de Minería. y de .Fo
mento Fabril, por un representante de la 
1Sociedad Nacional de Agri;cultura, desi~
nado por el 'President~ de la República, de 
una terna que le presentará di0ha !So-cie
dad. E,fi el número 9. o se .ha eliminado al 
representante de lo~ empleados particula
res, que s·e ha e1stimado innecesaria, sobre 
todo de>lpnés que la >Comisión acordó su
primir la letra e) del párrafo l'V del 'Tí
tulo IV del proyecto que se refiere a la 
concesión de· préstamos ,a las Cajas de Pre· 
''isión pal'!a que estas instituciones los desti· 
nen al financiam~ento de la contrucción de 
casas baratas pa11á sus imponenteJs:. En cam. 
bio ha resta:ble.cido también como Conseje
ro al Alcalde de Santia~o, tal como figui'Ia 
en la ley 5,9M, y a pedido expreso d~e la 

·Municipalidad de eiSta <lümuna. También 
han sido suprimidos: el representante de 
las empres,as industriales y mineras, a que 
~e refi.ere -el número 10, y los representantes 
del InJStituto Nacional de Urbanismo y de· 
]as sociedades ·mutualistas, contenidas en 
los números 12 y '1.3; ry !Se ha agregado en
tre los Consejeros: 'al Director General del 
Trabajo y a un representante de las Coo· 
perati vas de huertos obreros. Bl Director 
Gener::tl del Trabajo fué ag-regado a pedi
ffo del señor Mhüstro del ramo, y en aten
eión a que esos serviciols', por la índole 'd'e 

sns funciones, y por estar disemina-dos a 
través de todo el país; están esrpecialmente 
c·apacitados para 'aportar una ~experienci& 
útil a la solución del problema de~ la habi
tación, y el representante de las >Coopera
tivas de huertos obreros, a indie>aci6n del 
Honorable IS:enador, señor M~aza .. 

E.l número 11 de e.st-e mismo artículo me· 
reció obs-e:rvaeiones de a~lgunos señor·es Se
nadores, en cuanto ,a que el representante 
obre~o depa ser designa-do a propnesta e::1 
terna de la Confedera·ción -d-e Tmbajadores 
de Chile, por tratarse dicha organiza>c·ión de 
un organismo de carácter político. Final
mente fué aceptada esta idea, por mayoría 
de votos. · 

En el artículo ;¡.o, que s~e refiere a laa 
atribuciones del Consejo, se ha complemen
tado lo dispuesto en el proy·e·cto, agregando 
entre dichas atri-buciones, mras que al mis
mo Gonsejo otorga la Jey N. o 5,9,50, h~cién
dose también en su texto otras ·enmiendas· 
de meno·r importa:1cia. Señail~l~p:tos, si~ 
embm:go, que en su número .4. o, la Comi
sión no ha· acepta-do 'que el Gonsdo pued>a 
acordar las expro~piaciones nece:>a~-i.as para 
la aplicáción de la iley, ~ino únicamente pro-
pone!I'ias. · 

El artículo 24 tr&ta de las operaci~o::1es q~e 
podrá realizar la Caja, y Ia Comisión lo h:a 
apro~bado con algunws ¡nodifi:caciones, sJ.
primiendo, s[, la de tpo,dér conceder présta
mos a las instituciones de .pre~isió~, pa;a 
que los destin~~ a la ~constru~ción. de ~i
vie~das para sus imponente~· La Q¿misiÓ~ · 
cree que la cpncesión de ~stos p~·éstamos no 
se justificaría, tanto porque [as ins.tituci~
nes de previsión. tienen; ent~e .sus fina:lid~
des, la de proveer a esta nece~idad soeül~ 

. .., . ! ' 

como porque. t>ería distra~r fondos de ia 
Caja de ~a .illabitacióa, qu·e sQn ya insufi
cientes, en fines dive·rsos d~ los que la ~cÍi
ficación obrera propiamente dicha. 

En el párrafo IV de . este más:rÍ10 · Título, 
se ha eliminaiio, como se ha dicho ante~iÓ~
men1e, y por lws razqnes y~ aplJ.ntad:~~. los 
artículos 37 y 38, reiacionados >C·on. l-os prés· 
tam<>s a 1a.s bstitucion.es de previsión, y ~l. 
artículo 39', sobre préstamos a las Municipa-
lidades para la J1abita:ción barata. . 

También ha sido suprimíao el artículo 30, 
que impone a ]as inst.itucione~ de previsión 
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para empleados la obligación de conceder ción que ·ha pregj:;ado a este párrafo, y Re 
préstamo¡; a !';U'S imponentes pa1.1a [a cons- Emita únicamente a J1acer pres-ente que ha 
trucción de viviendas .e'conómiCias, présta- modificado la redacción de est~ artículos, 

mos q'lle s~ otorgarán a un interé.s y mlHJor- a fin de1 ceñir au:1 más su texto, al del pto
tizaC'ión que no ex·cedan, en t·otal, del 5 por yect(l ·que el Senado había apro·bado con 
'ciento a1 año, debieRdo ser de cargo· a la anterioridad· 
Caja ·de 'la Habitación [a di1fere::1·cia entre El proyecto de la Hononable •Cámara con
oe:s·te porcentaje y .el servicio que la respec- tiéne e:ri seguida todo. un párrafo dedicado 
tiva institución de p1~evisión debería reci- a la a'tención de los mejoreros y com1Jraclo
bir. La Comisi6n ha tenido en cuenta, para res de sitios a plazo· La Comisión ha accp
desechar ·esta idea, ~o ·qu~ ya se ha dicho. tado tambié:a ~sta parte deC pvoyecto, que 
antes, ·en órden a que no deqe aceptar:se ~a viene a complementar lo est3.Jh1oe'Cido por el 
distra.ccióa de fondos para edif•Ícación Iba- DI. F. L. N.'(} 3i3, y por las ·leyes 5,579 y 
rata, en beneficio de imponentes ·de insrtüu- 6. 754, Y a indicación del señor ¡:;\finistro del 
ciones ~de previsión para emplea:dos; y tam· Trabajo, le· ha agregado seis artículos nue
bién d hecho·-de que una medida impera- vos, destina:dos' a pl't'cisar el alcance v el 
tiva de es-ta 'natura1eza iml])ortJa, en rea.Ii- sentido de sus disposi-ciones. · 
dad, una bt-erven·ción en [a administra-ción Materia de especial consideración fué la 
interna 'Ge esas instituciones. que se refiere a 1as -expro¡piacioaes. 

Ha ·desec'ha·do rta'1111bién la IC'omisión, La Bol ,proyecto, en este punto, d€clara de 
idea de .que 1a Oaja de [a Habita,ción que- utilidad pública, como ya se ha visto, y <tll

'de fac'U-ltada para a;brir cuentas' individua- toriza la expropiación, de todo oel radio 111'

[es de ahorro para 'que los interesados pue- · .vano de los ·pueblos edificados sobre terre
d&n adquirir sitios o -coas:truir ha;})itacione~ nos partiCU'lares, 'como asimismo los t-erre
por su intermedio. 1Se iha cl'eído preferible .nos particulare.s. que fueren n-e·cesarios pa
que estls cuentas se 13!bran en las Cajas. de ra la ejecución de la ley. Y reglamenta en 
Ahorros, con prohi·bición de que los fondos seguida, -e~ proceso de ia eXJpropiación, so
d.epositados en el-las puedan ser retirados bre la ·base del ava·lúo fi&caJ del i:unueble 
o destinados a otros fines que los señ-ala.dos. respectiYo, más un diez ;por ciento del mis-

E~l el artícrulo 515, se ha e1evado de 300 m o. De.cretada la expl'l()pia'Cióú por €1 Pre
mil pesos a 1 miUón ·de peso.s 1a suma mí- sidente de 1a R-epública, la Caja depositará 
nima de inveTs·ÍÓJJ. por [os cwpita1istas, en el precio ·-en arcas fis·caJes, a la orden del 
c·onstrn:cciones. para obreros, cuyo interés Jiuez Letrado de Mayor Cuailtía del ,d-epa~·
.seria g-a.J.'Iantizado por la Caja: a'll~entán- tamento en que se encuentre el inmueble 
dose, al mismo tiempo, de:J. 6 a~ lO por c·ien· expropiado, y e'l 'l'ribu::1ai ordenará publicar. 
to !la re~ta 1iquida que se .garantizaría so- avisos, dentro del término de 30 dilas, a fin 
bre la suma invertida. Esta enmienda il'e!S·- de que los terceros puedan hacer valer sus 
pond.e .a una de las tl'ina'Üdooes primordia- derec.hos' sobre e[ vrulor de la expr{)lpiaeiún · 
les de 'la ley, <cu8!l es aa de vincular el capi- Hl Honorwble-t&enado.r señor Lira Infante, 
tal privadO' .a ~a so[ución de·l problema de ne'clar6 que no aceptaba esta parte del pro
la h&bitación, consul·tando un estínm~oQ tm- ;reeto, por estimarla ·C·OJltrari'a a •la. Cons
ficie~te ipal'a atraer a ese cmpital. titucióa íPÓ'lítica del !Está"do, que asegura a 

E1 párrafo. VIII del Título liV, que com- todos los habitantes la invioüt.bilidad de sus 
prende •los ar~ículos• 5B-' a 64 inclusive del propiedad-es, sa'lvo ·exigencias de utilitl3{~ 
proyeeto, trata del problem:a de ~a bigioeni· pública calific3.Jdas tpo.r una ley. Gree el s~
za·ehSn -de 1a vivi.enda popular. ·La Cámara ñor Senador que [a 1ey debe, en cada caso, 
ha seguido .de ,c·erca, en esta ¡parte, las ideas declarar ~as. razones de utilidad pública qn·~ 
c011renidas en un pvoy-e·eto que twbre la ma- justifican la eXJprO!piaci6n, y que, en conse
teria aJPr()bó el Sena-do, ,c,omo ya se ha di- cuoencia, :no pueden autorizarse, como lo 
eh o, en .el mes de ea ero de'l año 1940. La propone el proyecto, ex-propiaciones en ge
Oomisión cree inne•cesario,· IJ)Or ésto, dar ma- neral, hasta del radio m,bano entero de pue· 

yoTeS ·razones que 'justifiq'u()n ·la a proba· blos indeterminados. Las leyes anteriores 



sobre habitación. ;lJarata ;no estableciera:::~. 

¡pro·c·edimientos es.pe•ciales de ~xpropiación, 
y el Qongreso Nacional no IS•e habria üpuesto 
tampoco a autorizar las expropiaciones ne
cesarias. 

La Comisión aceptó, sin embargo, esta 
parte de•l proyecto de ·la Honorable Cáma
ra, pero limitando e•l. llJ1ca~·ce de ésta, en 
el sentido de que lio podrá hace~se. ÍJSo de 

ila facultad que par:a exprorpiar se conce
de al Presidente de 1a República, respe'Cto 
de terrenos ub~c·ados dentro de los deslin
des de los barrios residenci<a1es y comercia
ies, que ~as Municipalidades hayan fijado 
-en sus planos reguladores; y remitiéndose, 
en ·cuanto al juicio de expropia'Ción, mismo, 
a Jo que dispone la ley N. o ::U}I04, de 16 de 
febrero de 1935, sobre Caja de Colonización 
Agric·ob. 

Este acuerdo fué tomado p@r mayoría de 
votos, y él señor Lira Infante hizo presen
te .que en esta ¡parte inforn1aría aJ Senado 
por se'.Parll!do. • 

La Comisión iha intro•ducido en ~1 proyec
to mu-ci!Úts otras enmiendas, que s~~ enume· 
Tan en segufda, y que no IS!e ranalizan_ para 
no ~argar más e'l pres~nte intfoT:me; y se 
'limita, por lo tanto, ·a proponeros quo pres--:téis · vues·tra rup.robación al proye•e·to de [a 
!Hono<rable Cámara, con las siguie-ntes mo-
dificaciones : · 

Como artículo 1. o se· ha -consultado d si
- guiente: 

"Artículo· . . Sustitúy.es.e el texto de la · 
ley N .. o ·5. 950, de 10 de octubre de 1936, 
por el siguiente:" 

Artículo 1. o 

Ha sido desechado•. 

Artículo 2. o 

Se ·ha consultllJdo como inciso primero de 
este artfcruilo, el artículo l. o de la ley N. o 
5. 9•50, que dice como sigue·: 

"Créase· la C'aja de la iHwbita-ción !Popu
lar, depend.i·ente de1l Ministerio ,del TTab!ll!jo, 
destinada al fomento de La edificación de vi· 
viendas salubres~ de bajo precio, huertos 
obrel'os y rfamiEares, y a ~os dem-ás fines que 
le asigne• esta !Ley. · 

El inciso único del al'ticulo propuesto ·por 
la Honora:ble Cámara pasa, po·r lo ta:::tto, a 
ser inciso segundo, a·wegándose[e· al finai 
la siguientes fras.e: "' ... y en general eje
•cutar los actos inherentes a su condició:::~. de 
persona jurí·di-ca d~ derecho rpúbEeo". 

Artículo 3. o 

En el número 2- o; se ha reemplazado la 
fr.ase: "que será un .Arlquitecto o Ingeniero 
designado por el !Presidente de ·la RepúbH
ca",· por esta otra: ''que se·rá designado por 
eJ Presidente de ~á> :RerpúbHca". · 

El número 6.o ·ha sido sustituido por es
te otro: "Del Vicepresiidente Ejecutivo de 
la Caja de Segur·o Obrerv Obligatorio". 

El número S. o "pasa a S·er lO.o, redaeta
dó como sigue: '''De un Teprels1entante de la 
Sociedad !Nacional de Agricu1tura, designa
do por e•l Presidente d~· la !República, de 
una terna -que• ll!qU~lila [.e ¡presentará". 

Como N.o .S.o se ha consultado el siguien
te : "De·l Director Henera1l del Trf\Jbajo". 

El número 9-o ha sido sustituido por e[ 
siguiente: "Del .M·c·a:lde de Santiago". 

' .E:l número lO.o ha sido supr!mido. 
Ei número· 11. o pasa a ser 121. o, en los 

siguientes término1S1: "De un representante · 
ohrero, imponente de La Gaja d~ Seguro 
Obrero Obligatorio, designado por ~1 P.re
sidente de 1a República, :a propuesta en ter
ua de la Confederación de Trabajadores de 
Chile". · 

Como número ll.o s~ ha eonsnltado el 
siguiente: "De un repr:es.entante de las Co
operwtivas de Ituertos Ohl'eros• que ya esté:a 
en posesión d~ sm tenenos". 

Los números' 12 y 13 de ia HonoraMe Oá
mara han sido suprimi·dos. 

En ·el antepenúltimo mciso de este artícu· 
lo, se ha reemtp'lazado la pa[:abra "sólo", 
por esta otra: ''Solamente"· 

Loo dos últimos incisos han sido redacta
dos. como sigue: 

''Los Co:::tsejei'os de que· hablan los nú
meros 3 y 4, en caso de imposibilidad de 
concurrir a :las sesiones, serán reemrp~aza
dos, respectivamente, por [os que ~os subro· 
guen en sl\lSI cargos. Los demás: Conseje-ros 
no !podrán. s~r sulbro:gados. 

"Los Consejeros que no lo· sean por dere-

,.•: 
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cho propio·, durará:a t:res años en sus fun- ' 
e-iones, Y. podrán ser reelegidos". 

Artículo 4. o 

Ha sido reemplazado tpor el siguiente: 
"tA·rtículo. . . La rPresidencia del Consejo, 

en defecto deH· Pl'esidente; ·CO·r<res,ponderá ·al 
Consejero que esté presente, en ea orden fi-
·jado en e·l artícu;Jo a~terior. · 

Los Consejeros .goza.rán de una remune· 
raeión de doscientos ¡pesos ... p·o·r sesión a que 
asistan, no .pudiendo perc~bir po·r este con
CCii)to, m~s de dos niil pesos mensuales. 

De esta suma se deducirá mensualmente 
la ·cantidad 'de cien pesos por cada sesión 
del, !Oonsejo o Comisión que no s·e celebre 
o que se •levantare por inasistencia del Con
sejero, salvo que a la· misma ihora !l'nncione 
alguna Gomisió~ y e[ 'Üonsejero hubiere con
currido a e[~a". 

. < ' 

i.A.rtículo. 5. o 

Se rhan reem:pl13za.do las rpálabras: '' e:ritrár 
en" ¡por "c·elebrar", y la frase: ''la mayoría 
absoluta", por la cifra '' 6". 

' Artículo 6 . o 
Ha sido eJiminado. 

Artículo 7. o (Pasa a ser 6 o) 
'· 
En el inciso :Primero se ha re-emp:lazaelo 

la rpa!lrubra "serán" po·r "son". 
Los núm.ei-os l.o y 2·o, han sido reemrpla· 

zados por ei siguiente: 
'~1'. o) Administr,ar, ~ inverlir loSJ fo:ados 

de .~a Caja d-e 18, Habiot.a.ción, en contfol"'lli
oáa a Jas no~mas que estable·c·e la pres-ente 
ley". 

El. número 3.o• pasa a .s·er 2.o, e:Jiminán-·. . ) 

dose'le [a frase: "acompañandoil-e, cuando 
lr0s \l:rwbiere, . los i:afoTIJH'.S de los• ()Ó:nsejos 
!Provinciales", y reemrplazando en su texto 
la cita d-el a~tícuJo ·20 po!r [a d~[ artículo 
7.0 

como número .. 3. o se ·ha consulta;do el si
guiente: '' .A:dquirir los p~edios que se re
quieran :Pal1a a·brir ·caHes y paSajes, dividir 
t-errenos, formar po'Madones o levantar con
juntos de co~struc·ciones, indivjduales o co- . 

lt!ctÍ'vas, de bajo p:rec.io, destinadas a la ven· 
ta o a;1 a;rreniÍamiento". 

El número 4. o ha ·quedado como sigue: 
"•Solicitar llllSI · expropiaciones _de los terre
nos particulares, ne·c€Sal'Ías. rpara la aplica
ción d-e esta Jey" · 

El :aúmero :5 .. o }:ta sido reemp:lazado por 
este Qlt.r.o: "'811gerir al J>resid<Calte de Ja Re
pública las medidas que convenga adoptar 
en· orden a l~ sorlución del problema de la 
habitación". 

En ~l número ·6. o se •ha r-eemplazado la 
paiabra ''tfines·" por "-e.f.e'Ctos". 

EJ número· 7.o ha sido suprimido. 
El], númel'O· S.o pas.a a ser numero 11, re

dactado ·~omo srigu¡e:. 
"Fijar la. ¡p·lanta y sue1dos del personal 

de la Cada,.y a.p·rorbarr el presupuesto anmal 
dre gastos de a:daninist.rruci-ón, qille no podrá. 
exceder, en tota.J, de[ seis. por ciento de ias 
entradas que se dete'ml:i!nan· en. la presente 
lerr. La planta, sue[dOrs y presupuestos anu-a . 
les deberán ser a,proü:bado.<> por e!l Presidente 
de la República, quiren podrá aumenta.r di· 
e:ho presupuesto har;ta en nn 4' por ciento, 
pü·~ mredi.o de ~ d~cr~to fundado, a peti
ción del Cons.ejo ·Superior". 

f!JJ'núm€ro 9.o pasa a ser Í3, redactad<) 
como sigue: . _ 

''Designar, a prol¡)uesta; del V~cepresiden
te Ejecutivo, a los Jefes de Departamento-
de la C~ja". , 

El núanero lO pasa a ser 14, S·Ín modi. 
fi.c~ción. 

E•l mi~ero 11 ~~a a ~er I6, sin inodifi·ca; 
ción. 

Los números 12• y 13, ha:n sido suprimi
dos•. 

E:l mJ.mero 14 pasa a ser J 5.' en la siguien
te !forma : 

".A:doptar las medidas ne•c·esarias !paxa 
el

1 
bienestar del' personal de. la Caja". 

Bl número 15 pa:s·a -a se·r.17, reemplazan-
J ,, • •. J 

dü e:n su texto la. pall.a.bra. "económi·ca" por 
"baratas". 

El ~1ú~ero 16 pasa: a ser S. o, en la si:guit>n-
te f·o1~a :. . . · 

"Di~poner J¡; bü:r:Pohcióil •ct·e U~:a 1 nómi· 
na de las habita•cioncs oli:A'eras iü·banas· y 
rur~les, con l'>US Írespe'Ctivas calli.fic~c~ones 
de '4SialUJbre:s", "Insa1u.b'res" e "Inhabita-
bies". ' 



El n{¡mero 17 pasa a ser 19, reemplazando 
en su texto la palabra "Ecoillómicas'' por 
''Bar a tns" 

E-l númel'o 18 ha sido suprimido. 
Cormo número 9.o, 10 y 12, rse han con'

sultado· los sirguie.ntes: 
"9.o Pro.curar el srooeal!niento de las vi

viendas rpop11'1ares, en conformidad a los ¡rr
tícuilos ·17 y sig1rientes. 

''10. Propender directa o indirectamente 
a la contratación de segu.rOrs mixtos de vi. 
da, incendio, desgrav·amen y desoc.upa;ción. 

'·'l::l. Contratar prés•tamos y concederlos·, 
de ·confo·rmidad a esta ley". 

·Oomo nún1ero 7.o se ha consultado e] si· 
guiente: 

"7.o Fijar las condi.ci,ones qure deban lle
nar las habit.a·ciones .que se •COn•struyan, pa
ra que sean acreedoras a l•os beneficio15 que 
otorga esta ley". 

Artículo S.o 

Pasa a s:er 7.o, sin modificación. 

Artículo 9.o 

Ha sido suprimidÓ. 

· Artículo 10 

Pasa a .'ser S.o,. sin modifica!Ción. · 

"' 
Artícutó11 

El número primero ha sr:ido ~edactado co. 

ban sufrir J.os proye·ct01~ d:e C()lnstrucción 
aprobados por el Cons·ejo, y proce.der a..I sru
ministro de materialesr, siempre que el va. 
lor de arquéllos o. éstos no· suba de 1100,00~ 
pesos; previo infocme ·escrito del Jefe de-! 
Departamento respedivlf), y dando cuenta. 
al Consejo". 

:El número 6.o ha sido supritrnido. 
Los nútrneros 7.o 'Y 9 .. o no: han sulfrido otra 

mod.ific.a;ción que la &e parsar a ser núme
ros 6.o y 7.o, respectivamente. 

Artículo 12 

Pasa a. ser arüculo 10 
En el' inciso penúltimo, se ha reemjpll:az,a

rlo 1a frase: "-elrqrne lo s·ea de la Intendencia 
respe.:!tiya' ', p.or esta otra: ''el Inspector-. 
Provincial de:l Trabajo". 

ArtícuLo 13 

Pasa :1 ser artfculo 11, redactado como: 
sigue: 

"./1 r·iículo .. , Lo-s Consejos Provinciales~ 
a.p.rte de .Jas atrihul\ion·es que taxativamen
te les otorga esta ley, tendrán las rque 1es. 
conceda el Regla:r:nent(l de la misma". 

Los artí'culos 14, 115'; 1:6, 17, 18, 19, OOr 
21, 22 y 23, !QUe forma1i el · TítuJ.o Ill "De 
los recursos'', 1es i.nfor.rn:8ilo se¡p·aradamen_ 
t:e por la C'omisión· .de Ha.~ien.da. 

Artículo 24 

(Pasa a siCII' aTtÍ<m1o 22) 
mo signe: . . 
· "Lo v·el-ar por el cumplimiento de esta' · Antes .(}~ este articulo, ·en e[·, reng1ón "Re

le;- en todos. SIUS aspectos. PaTa este ·efecto, gliuS GÉmerales.'', se ha reemplazado 1a pa-
pro:pondrá anualmente cl ConseJD un plran lru?ra "Reghus" por "Dicsposicioilles" .. 
finamcieTo, y otro de trrubajo e inversiones, El número 1.o ha sido reJempl-azad'o· por el 
y vigilará su ejecwción ". siguiente: 

El número seg;.undo ha sido red¡¡¡cta,do en "l.o Construir casas de haibitMiión des--
los si.guientes' té~minos: tim~das a la venta o al arr(mdamieillto, de 
. ".2.o Proponer el presupuCS~to anual de conlformidard con el R.eglrumento. res¡pectivo; 

. gastos de -a1dminist~ación -de la ()aja, de . ;.-
1 

e o~ el acue11d:0 de los ,.dios, ~Tc·ios de, los: 
acuerdo ,con el nÍllmero 11. :del artíc·alo 6.o". miembros :del Consejo, construir ·casa~ de 

T1os números 3.o y 4.o ·~an sufri.d.D mo·di· h~bitá-ción de dos o más .pis:os, dootin~das 
ficaciol!ffi. , ex·cilnsi-vamEmte al mrrernd·ruiniento" . 
. El número 5.o ha sido ·red:áct-ado como En en el. número 2.o, inciso l.o, se ha 

sigue: reemplazad-o la pa~aibra "Concesión'' .por-
'':5.o Resro;lver las :inodific.aci•on,es- que de- "Conceder". · 

• 
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Ein la letra a) de este númeTO, se ha eli. 
minado la conjunción "y". 

Como letra t.) se ha consultado La siguien
te: 

cuando no i'eunieren los requisitos señala
dos en los artíe'ulos· 48 y 49· del De·creto con 
Fuerza de Ley citado, hayan sido presen
t&das a. la Carjn. rCOll anterioridad a la pro· 
mulgación de la ley 6,754' '. "b) A .c;;ociedades ya fundadas o que se 

funden sin espíritu de [ru;cro, con el objeto 
d·e eonstr11ir casas ~baratas ·e h1giénicas, de 
preferencia para f_amilias nU:meros·as; y pa
ra da.das en arrendamiento o en v·enta a 
largo pla~~o' '. 

Los números 6.o y 7.o han sido suprimi
. dos. 

La letra b) pasa a. ser e), redactoo.a co
mo sigue: 

"e) A las em.presars comercia1es e indus. 
triales que tengan empleados u orbreros a 
'SIU S1erv1cio, y a los prop:iretarios de preqrOS 
a;gr~eoJas para la edificación de viviendas 
para ·<;m personal~'. 

La letra e) ha sido· suprimida. 
La letra d) no- ha sufrido modificación .. 
La letra e) ha sido reda.ctada ·como si-

gue: 
'"el A l-os Sindicatos de o:breros ;-, e m

pleados y soeiedacles de so~corros mutuos con 
P'~rsonalirdad jurídi,ca, siem1pre rque Cllen
ten rCI{)n terrenos a;pro.piad·os. Cada asociado 
resrponderá persona[m:cnte del monto de la 
d1enda que COTJtra,ig-a. 

Esta.s eonstruc:eiones podrán hacerse por 
la Caja de la HabHa1ción o directamente ]JOT 
l-os interesn:dos, pero sometidas a la vigilan. 
-cia ·de hi. Caja;· y deherán ·confro.rmarse· a 
planos tipos indicadoo por el Consejo· Su· 
perior de la Caja de la Habitación, o apro
bados 1JOr éste: y 

En l::t l2tra f) se· ha re·em¡pla·zrudo 1a cita 
del artículo 53 por la de,l artícriJ.o 43. 

E-1 número 3.o ha quedado cromo· sigue: 
"3.o Prestar sus ser-Vi:cios, mediante el 

pagü de los. ·honorarios :que. se ·colllV'eng'an a 
-cualeS/quiera de las pe11sonru:; o entida•des 
menciona,das en los. núme11os aJD:teriores". 

El número 4.o ha sido reidadwdo en lw 
-sirg·uiente fm·ma: 

"4.o Hjgien:irza¡· v,iviendas; y ... " 
El número. 5.0 há sido. redwctado como S·i

'!Z'Ue : ;: ;;;;,;r¡: 
~. "5.o Resolver ·s'obre Q,ás. olpera,cio:nes ald~ 
ministrativas pendientes de [·oo mejo,reros y 
compradores de s~tiros. a p1ra.zo, en .confor 
midat] c~on las di."'po1siciones ~ell'Decreto con 
Fuerza de 1T~·ey número 33, y leyes nú:nie- · 
ros 5,579 r 5,754; y so'!:>re ruquellas que aún . 

• 

Artículo 25 

• (Pasa a ser artí:culo. 23) 

Antes de este artfculo, Bre ha reemplazado 
en el reng·lón qne dice: "En 1a {!onstrucci{ln 
directa por la Caja", por las rpalabra.<;• "di
recta por la Caja", por ~stas otras: "de 
casa". 

El texto del artículo queda conio sigue: 
"Artículo . . . Las casra..o;; construídas· por 

la C'ajg se d~stinarán a. la venta. o a1 arren. 
damiento :1 obreros·, eanpi.eado~ r personas 
de escB.sos re-curso~'- .Para los efectos de esta 
ley se en, tiende .. , etc.". 

Artículo 26 

(Pasa. a. ser 25) 

En el in·ciso primerc·, se ha reemplazado 
la fra.s,~ : " ... exceder al 4 por ciento de su 
a1valúo' ', por esta otra: " ... ex·cerder del 4 
por ciento del avalúo practic-ado para este 
ef~·cto por la Caja". , 

Erl inciso segur]l¡do ·ha sido S'llPl'Ímido. 

. Articulo 27 (Pasa a ser •artfeu1o 24) 

Ha sido redactad;como si:gue: 
''Artículo . . . rLa transf1erencia de las ca· 

s~as no podrá ser ihe~cilia sino despurés de ven
cido un pl·aJ~. de dos años, durante el <mal 
erl adquirente !ha¡ya Ctlimplido satisiaretoria
mente las o:brli!grucione,s 1que como tal le co. 
rreslpondan, y s~ellllpre rque no posea otro 
predi-o. 

"En. los ca.so,sr -en que ·pl'loceda la tran.sd'e
renc!a po·r ~cmn¡piirse ~0\S J.'Ci(]:Uisitos in.di{!a. 
dos, las reilltas ¡que, el 81dqruirente iha.ya pa
g-ardo, como a~qúile'l' dre· la casa, serán con. 
siderado·s c·omo ser\'!Ício .de la. dewda y se 
exten:de!riá la e'scriturra .pú;bl.iic·a 10orres:pon· 
diente". · 

No obS~tante las cond~cion;es. establecidas 
en e~te artículo, el ~valúo· de la propiedad 
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y sus sel"V11C1os de amortizrución :serán de
termina,d•os ·dentro de los no'V!enta días de la 
ocup¡lción de la ·propiedad. 

Artículo 28 (Pasa a. ser arHcu:1o 26). 

iSe ha pues1to punto final después~ de la 
palrubra ''convenientes", eliminándose todo 
el resto del artículo. 

Artículo 29 (Pasa. a. ser art.ícmlo 27) 

Se ha reempl&za¡CLo la cifra "O<cho 'l por 
~'cinco", 

Art]culos 30, 31 y 32 

Han sido. suprimidos. 

Artículo 41 (Pasa a ser artículo 33) 

El inciso segundo ha shdo consUltado eo. 
mo artículo 34, reda.ctado como. sigue: 

"Artículo. . . Son inenrbargarbles por ter
ceros las viviendas baratas construídas· di
rectamente por la Caja de la Habitación, 
mientras esté~ en poder de su primer ad
qnireilte o de sus herederos". 

Artículos 42 y 43 

-
Pasan a ser artículos 35 y 3'6, respectiva~ 

mente,· sin modificaciones. 

Artículo 44 

Ha ·rasado a figurar en l!rus "Disposicio-
Artículo 33 nes Gen.erales ", como artí'éulo 81, re.e:mpla-

zando en en s·u inciso pr'imero la pala:bra 
Pas•a a ser artículo 2!9, e'liminán!d;)Se en ''canc'elar" por "pagar". 

Pasa a ser a~ícu!to 2·9, eliuhinánd.otse en 
el iil.ciso final 1 a :prulrubra "la". 

Artículo 35 (Pasa a ser articulo 30) 
Se ha reemJplaza;do la .ci!fra "$ 60,000'' por 

" $ 1 00', ()00 ". . 
. Se ha a¡gregado, después . de la pa,la¡bra 

"eH<ls, estas otr:as: " .. o rump•líen''; y . 
Se ha suibstiturdo la palabra "cünc'l!uyan" 

por "construyan". 

Artículo 36 (Pasa a ser adículo 31-) 

En el inciso· primero, se ha colocarlo una 
coma despu~s de La •palabra; "a:gríqola", y 
se ha a!gregado a continuaci1ón la frase: 
" ... ') pose·edor·e.s .que est•én en situación de 
a,dqui.rirlos por prescripción". 

Artícul'OS 37, 38 y 39 
\ 

Han s'ido suprirp.~dos. 

La letra e) A .empresru'l indUIS·triaJes ·y 
. mineras, pasa. a ser letra e). 

Artículo 40 

Pasa a Sler artíc.uJ.o 32, sin modifíca·ción. 

Artículo 45 

Ha pasado a ser artículo 37, redactado 
como s~gue: 

"ArHculo ... :Para los efectos;.de la ad. 
quisi.ción o edificnción de ipropieda,d!e..<v o ca

sas de menores en ·conf·orrmidad a esta l<ey, 
los tntoTes,' y eura;dor:es podrán com;prorme
ter los1 bienes de s.us pupilos. sin e1 requisito 
·de la autorización j.udicial". 

Artículo 46 (P,asa. a ser art~oolo 38) 

En el inciso primero., se ha reelrnplaza'do 
la frase: " ... la d~ctación del Rl~glamento 
respecti~ro ", var esta otra: " ... la promUJl
gaeión de la presente 1ey ". 

En el inciso ·Cttart.o· s1e lha reemplazado la 
cita del a,rtículo 107, por la del arlíiculo 97. 

En el inciso finaJ se ha substituí'do "es-.. 
. tí mase" por "·estimare". 

Artículo 47 

Pasa a s1er aTtícullo 3·7, sin .rrwclifrorución. 

.A¡tícul10 48 (Prusa a ser artículo 40) 
f:f,ff\1!1-·ft~~!' . l 1 ~ 1 : 1 

: 1 ~ -; 

' :Se 'ha elimina.do la fr,a¡se fina.U : "ni co,brar 
arriendo de medidores''. 

. 
' ... 

\ 

. i, 
,.¡ 
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Artículo 49 (Pasa a ser arrticuJ,o 41) 

11'-:1~ . . ·it":u 
".Artfculo I.1a. tCaja .de la. Hahita!Ción 

podrá ~exi,gir de Clllailqui·erra. empretsa de a1gua 
potwble, gas', lUJZ o en:e11gia eléctr.ica, que 
se ha¡gan U:ws; inSJtala,ci,oíne¡5 T~pecÜvaiS eu 
las vivi,etndas a tque se relfi,ell'e ~esta ley, sin 
·qu¡e tellJJga la obligación de tgara'IJtizar con· 
sumo<;· mínimos de estos servicios". 

Artículos 50 y 51 

Han s-ido· suprimidos. 

Artículo 52 (Pasa. a seT artí-cuil:o 42) 

Ha sido redwctwd·o -como ·ffi1gme: 
"Art~culo· .. , Oper·ada la transfeTencia 

de las. Vli¡viendas de •que tra!ta es,ta ley, y 
amort.itZ.ado que rSea un 25 :por ·cient¿ d:el 
capital, la Gruja ·caiilcela r.á al adquirente, co
mo si elfectivaanente lo lhu:bie:ra, pagwdo, un 
cinco .por ciento del sa[d'o ins,oUm.to del pre
cio de J~ •cüm;praventa. Después de a.mortL 
zado, e;] cincuenta .por ci,ent<J· de•l calpitaJ, la 
Oaja procederá a ·Cancelarle en la m1sma 
forma, el do,ce y medio por eÍP11to del sa•l
do 1que •estuYiera wd:eu.dando .. 

P.a:ra qne pueda. pro,cederse a >la1s caJiee. 
lac:iJo1nes de ·que en este artí·clllllo se trata, ~
rá a:dearuá.s n8cesari<J. .qU!e ·ell Consejo S,u.p:e. 
rior califi·que c.om~ lm~no él estwdo de con~ 
servación en que el adquirente mall1tiene la 
pr:opiedad ". 

Artículo 53 (P.a!Sa a s~err a,rtfc.ulo 43) . ' 

Ha s¿do redae1tado como s~gue: 
''Artíc111lo . . . IL;a .Caja de Alho·TI~os abri

rá cuentas in1dividuaJes d,e alhorros, desthia· 
das a a.eumular fo,ndos. ;para que los intere
s'ados puedan adquiri-r s1iúos o -construir ·ha
bita•ciones por intermedio de la Caja de la 
Habitwción ". / 

Estos de:pósfitos no po:drán ser I'etirados, 
ni destinados a otro o1Jjeto q:u.e el in!Eeado 
eu el i11Jcis,o a111terior. 
. En caso de fa~J'lecitrniento dell imponente, 

podrán s'eguir imponiendo·: el ·cónyuge so
bre,viviente, Sll!s herederos, o 1a persona que. 

el cau.Sa,nte designare al moonento de lllbrir 
la ·cuenta, o por acto. teiS'tlrum:entario". 

Artículo 54 

Ha sid·o Siuprimido. 

Artículo 55 (PaS~a a ser artic~lo 44) 

0 El i.nci~so }Jrimer.o ha sido redactado co· 
mo ~igue: 

'~Los .capitalistas, ya s¡ean pemQ¡na¡s na. 
turales o jurídicas .que a:cuel'ld:en destJinaT 
sumas no inferiores a. $ 1.1000,000, a la cons
trmcción de ,casas :paTa o'brerros, podrán IS·O

licirtar del C'on.sejo que [es .gm:rant1ce, oon 
carg>o a los f.o·ndos de la 1C'aja, e1 go,ce de 
una- 1·enta hasta de diez por ciento anual 
sobre •·el dinero' •q'lle in'Vierten, d'escont.adas 
l•a1s .cuntribuc.ione·s ·e impuestos que •af.ec· 
ten, táJÍto a 1a1 renta com,o a .JOIS ¡pred~os y 
edificios''. 

Articulo 56 (Pasa a s1er artículo 45) 

E.n el in-ciso prime1'o se ha a¡grega:do, des. 
p.ués de la pala·bra. "s<Jlicitar", qa, frase: 
"de lá Caja, en cat>o de transferencia". 

. Artíc~1lo 57 (Pasa a ser artí'cu1o 46) 

Se ha· s;nbsti:tuido la· pa'lwbra "hacer". por 
"prestar". . 

Se iha e1iminado la pal:albra ''eonvenidos", 
coJo,cáu:dotse nna coma desJpués de '~onora
rios''; .y 

Se ha I'eem~plazado la cita del artículo 24 
por la del artículq 22. · 

El Párrafo VÜI "De Ja higieniza·ción de 
· co:1ventiHos" ha pasado a llamarse "De b 

higi·enización de la vivienda eolectiva po-,. 
puJar". 

Artículo 58 <pasa a ser artí:culb 47) .. 

' Se ·ha reemplazado i!a paJabra ".conventi-
llo" por "vivienda cole·ctiva popular", y la 
palabra '<sean" P'Or "sea". . 



Artículo 59 (pasa a ser artí·cu~o 48) 

Ha sido redacta.do como sigue: 
",Artículo. . . E~ tConsejü !Superior de la 

Caja, :previo informe d€ la Dire0ción Ge
n€ra'l de ;Sanidad, clasifiMrá Jas vivie::rdas 
cole·ctivas popular-es en las siguientes cate-
gorías: . · 
· a) en "salubres" a a.queHas cuyo estado 
sa~itario Üene las ·condiciones !Illlínimas de 
higiene' que fija .el Reglamento; 

b) en "b.sa:lubres", ·a aquellas cuyo esta
do sanitario sea d~:ficiente, pero susc.epti· 
bles de ser higieniz3!d.as mediante . repara
cioñes; y 

e) ·en "inhabitwbles", "a las ·que sean en
teramente insa~u;])res y no admitaa repara
ciones". 

. 
A contim1a•ción del anterior, se ha agre-

gado, con el número 49, el siguiente ar-tícu
lo nuevo: 

"Artícu•lo. . . Las :condiciones, sanitarias 
que deben llenar iJ.as: viviendas• colectivas ;po
pulares, para los efe·cto de su ~clasificación 
en alguna de ~as categorías señaladas en el 
artícrulo prec·edente, s•erán ma~.eria de up. 
Regla:mento- que dictará e•l ;p_r~sidente .de la 
Rep~hiica; a :propuesta d·el Co:~sej-o' · 

· Artículo 60 

Ha sido reemplazado ·por lo:s siguientes 
arÚculos, que •llevan 1os númer.os 50 y 51 : 

"Artículo· . . L~ vi vi en das que sean de
claradas "inhabitables", 'deberán ser demoli
das .en el plazo .que :para ~'llo !fije el Conse
jo. 'Si, dentro• de ·dicho ,pla·z-o no se die·re 
·cumplimiento a lo ordeñado por el !Conse
jo, éste CO!ID'Illlicará e,( rhe~hÓ al Juez Letra
do del Departamento en que esté ubicado- el 
inmueble, acompañándole .wpia de los. a.nte
cedentes. 

''E:l ·Juez citará a comparendo dentro de 
tercero día al representante del Consejo 

y al propietario, su :maneatario- o mayordo
mo, y con el mérirto de l-os ante:ce·dentes que 
se hayan acumu~ado hasta el dia deJ c.om
pare:tdo, y •con Ias a'legacion~s- de ~as· par
tes, el J:uez se pronunciará sin m~l trámite. 

'.'La ap~La:{ión se re~.olver~ ·~e pr!3f~r~:ricia, 
sin -es.perar •la ·c•omparescencia de 1~· :par-' . 

' .. · •-r_,·:•· --~'~'"«'">', ' <• _( ,·!''~<-"''., 
1 -:,, ... 

tes, y el Tribunal de Segunda instancia die- .. ¡ 
tará su fafi1o- en el término· de treinta dí.as, :;¡ 
C'ontad·o desde il·a feooa :en que ;recihe los 
autos. 

"En estos juicios no .procederá /el recurso 
de .casaJción". 

"Artículo .... Tan pronto co~o la senten· 
cia'cause ejecU't.oria, deberá ser demolido el 
inmueble, si así lo ihubieve ord~nado el juez. 
· '~Si el propietario, no lo hiciere dentro 
de·l plazo que para eUú :}e hu·biere fijado el 
juez., y que no' podrá ser superio~ at que 
le· hubiere dado el Oonsejo, ·éste lo ihará ele· 
moler por cuenta del propietario. 

La Caja de' la Habitación 1Po·pular, cobra
rá ejec_utivamente al .propiefario los gastos 
de demolición,. y servirán de título ejeeu
\tivo Jas factu~as' o planiHas c·orrespondien
tes a los trabajos" . 

Artículo 61 

Ha sido reemplazado por los dos artícu· 
los siguientes, .que llevan los ~úmeros 52 
y 53: 
''Artículo ... ·Las viviendas. que sean dec:la
radas "insaÍubres", de'berán ser reparadas 
-en el !fl'lazo que para ello .fije el Oonsejo· 

Si no fuer~n reparadas· dentro de dicho 
plazo, e·l Consejo ordenará su cla:usura, y 
!Los ·propietarios no tendrán derecho a o.ptar 
a los préstamos· que autoriza eSita ley. 

".Artículo'.:. iPara .los ·efe•ctos d€ este pá
rrafo, el •Con:sejo podrá delegar sus facul
tades en los Consejos Provincia•les". 

Artículo 62 (pas:a a ser artí·culo 54') 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Articulo ... Po.drá la Caja conceder prés

tamos a los propietarios de viviendas decla· 
radas "in.salubres" para que las hagan sa
lubres. 

''Dichos présta'Ill!Os no podrán s·er otorga
dos por mayor .cantidad ,que la que se1 re

.quiere p.á'ra 'las reparaciones, y su mo:lto 
será ifija:d-o: en definitiva por J.a oficina t-éc
ni•ca de la Caja. 

"El interés de los préstamos será del 4 
por :ciento anual, y la amortización acumu· 
lativa de 2 por .éiento también 3!nual. 

"¡Será · condición esencial para el otorga
miento de lOs Pt:éstamos, que el propi1etario 

1 • i • 

• 
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los garanti·c·e eon primera hiP,ote·ca del res
pedivo inmueble, o eon segunda, siempre 
que ·la primera fuere a favor de a-lguna. de 
las im;;titJucio·nes re:gidas ¡por [a Jey de 29 
de agosto de 1855". 

Artículo 63 (pasa a ser a·rt~culo 56) 

· Ha sido· redactado como sigue: 
".Artículo. . . Los ¡propietarios de v1v1en

das "insalubres", que hayan obte::1ido prés
tamos ,para su repar&ción, no podrán cobrar, 
como renta de &rrendamiento de ~as mis· 
mas, una superior al si'ete poT eiento líqui
do de su aval~o para los efectos de~ pago 
de ·las contribudon~s" · 

Artículo 64 (¡pasa a ser artícUlo ti·fY) 

En el bciso ·primero se ha reemp~a~ado 
"los 'conventülos" por "las viviendas"· 

A contirn•lción se -ha consultado, como 
incis-o se,gundo, el siguiente: · 

"Estas viviendas provisiona1es deberá>J 
reunir )as eondiciones mínimas d~· saiubri
dad que fije e·l Reglamento". 

E'l inciso·· final ha quedado como sigue: 
"El Cons·do Superior podrá, en la forma 

,que determine también el Reglame::1to, c·on
eeder el uso gratuito de estas yl.viendas pro
visionales". 

Artículo 65 (pasa a ser artículo 57) 

Ha -quedado como sig'l'le : 
".A1,t.ícu'lo. . . Corres.ponderá a la Gaja de 

la Habitació-n el des.paclho de las solicitudes 
pendientes ·de mejoreros y compradores de 
sitios a p~az-o-, presentada-s de acuerdo <~on 

el artículo 14 de Ja Jey N. o -6'. 754, de 22: 
de noviembre de 1940, aun cua;¡do no reú· 
nan Jos requisitos -estahiecidos ~n los artí-cu-
los 48 y 49 del D. F. L. N.o 3~- ' 

"La Gaja destinará con este . o-bjeto u na 
suma no swperior al seis 'Por Ciento de su 
presu]J'Ilesto a01mal". 

Artículos 66 y 67 

Han srido reemplazados por [os sigui€';-:ttcs, 
que Hevam rros números t58< y 59. 

".Artículú•. . . El Vicepresidente ;Ejecuti-

• 

vo d~ 'la Caja de Ja Habitación suscribirá, 
en nombre de -ésta y en e•l de la.<> part-es que 
se nieguen a :hacerlo, ·las esctituras de com~ 
pra y de eancelación en los siguientes calS'OS 

l. Criando el &dquirente hubie~ pagado 
en -su totalidad el preci'o. 

2. JCuando el interesa•do se rnllane a pagar 
al .contado el precio Q saldo del valor del 
terreno; ¡previa com;ig.;J.&ción de ~as canti
dades respectivas ~n Ja Gaja de ~a Habita· 
ción; y 

3. En el caso previsto en ~-1 artículo 9·. o 
(le 1la ley N. o 5·. 579" · 

"Artí-culo· . . En Jos casos de expropia
,c-ió:n, e•l precio de lú'S sitios y él saldo por 
pagar ser·án d~·terminados por il:a Comisión 
Rectificadora .a ·que se refiere el Artí-cuJo 
11 de la ~ey N.o 5.-57'9" . 

.A..rtículo 68 (Pasa a ser artículo 00) 

Ha ·quedado redactado como sigue: 
".AI,tícu[-o . . . N o podrá::1 acogerse a los 

beneficios de este Título, sino los dueños 
de una sola mejora, que dediq'llen por lo 
menos ·e'l 70% dé -ésta a su habitación per
sonal o a la de su familia, o al funciona
miento de lllla bdustria que e:x~ploten bajo 
su responsabilidad. 
"~n ·el ·Reglamento de esta iey se con

templarán. las condi-ciones que deberán cum· 
;plir los mejoreros que den e::1 arrendamien
to parte de sus mejoras, en cuanto a la sa-
1ubrid&d de éstas y a ~a reüta máxima que 
podrán cobrar· 

"EJ mejorero infractor será peJ.1ado con 
multa· de doscientos pesos a mil pesos, si 
[a renta rque reobra y percibe .por la parte 
que arrienda, es superior al· máximo esta
blecido e:1 el artículo 55; con la el usura de 
la parte ·arrendada si es por infracóón a 
Jas dis.posi:ciones de sa1ubridad; y en caso 

. de Teincidencia, con J-a exigibilidad del sal
do a-deudado, -que la Caja de la Habit-ación 
le cobrará ~jecutltvamente". 

A. rconti;lUación del anterier, se han agre· 
g~do, con los números 61, 62, 63, 64, 65 y 
-6-6, los siguientes artículos ll'U.evos: 

''Artículo. . . Quedarán comprendidas en
tre [as operaciones de que trata este Tít.u
'lo, aqueillas sohre sitios cuyo precio no ex-



~~SION · 3.a EXTRI.AIÓRlD. EN MITEJtCOLEH S DE ~fÁ 

ceda del max1mo fijado en el artículo 48 
del decreto CO':l. fu~rza de ley N. o 3:0•. Este 
precio máximo será determinado por la Co~ 
misión !Rectificailora a que s.e refi-ere el ar
tí•culo• :5:9 .. con relación a la fecha. dei pr.iani
tivo :contrato, sin perjuicio del valor que 
d-ebe pagarse al vendedor, d~ acuerdo con 
a as normas legales. 

''.Artíeulo 62 . Las o¡pera·ciones será,n des
pachadas €':1. el orden de pl'eferencia seña
la.d~ en los artícu'los 14 y 15 de· }a ley N. o 
6. 754. 1Siffi embargo, .el Vicepresidente E·je
eutivo pod:r;á despruchar operaciones sin res· 
petar ·El'l orden indicado, en •casos ca~Hica~ 
dos por una comisión r.evis·o•ra, que estará 
~om1Yilesta: po·r e[ Fiscal de la Caja de la 
Eia·bitación, por el J·ef.e d-e la .Sección Ley 

15. 57·9, de la misma rCaja, y ¡por un r.:~pre
sent·ante de la Contraloria B-eneral de la Re-
pública, designado por el Contralor. 

"Artículo. . . Sin perjuicio ,de lo dispues
to en el artículo anterior, la Oa.ja procede:
rá a pagar inmediatamente a· los vendedo-

• res o propietarios, los precios ·estipulados 
en las escriturrus otorgadas con ~anteriori

dad a la ley N .,o 6. 754, y que no hubieran 
sido pagados oportunamente. · 

· "Los intereses devengados con posterio
ridad a' ]a liquidación que sirvió de base 
a la escritura, en el caso del artículo ante-. 
rior, serán de cargo de la Caja. 

''Artículo. . . A falta de cónyug:e o des
een dientes legítimos, o de hijo naturales, 
serán herederos CLel adquirente de ls~tios 
a plazo o dueño de mejoras sus !hijos ile
gítimos. 

·"Lg dispueiSto en el inciso anterior se 
aplicará sólo a las sucesiones futuras de 
los adquirentes de sitios· y dueños de me-
joras. , 

. "Artículo. . . El marido no podrá. grav.ar 
ni enagenar el imnw~hle adquirido con 
arreglo a las disposiciones de este Títu
lo, sin cumplir el requisito estableci>do en 
el artículo 1754 del Código Civil, bajo san
ción. de 'nulida·d absoluta.· 

Los Conservadores· de Bienes Raíces, al 
inscribir la escritura de transferencia, ins'
cribirán también la ,prohibición referida. 

''El adquirente justificará. su estado ci
vil ·con decllarac'ión de testigos, :firmada . 
ante Notario. To:da falsedad a este res-

pecto será sancionada con presidio 111enor 
en ;su grado mínimo. 

"Artículo... En la determinación del 
precio de los sitios no será considerado el 
costo de urhanizaciÓ'Il". 
:~¡, ¡Í·~; lf. ' 

Artículos 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 

Han sido reemplazados por el siguiente, , 
que lleva el número 67: " 

"Artículo ... Por exigirlo el inter-és na
donal, se deda.ra de utilidad pública, y 
autorízase al Presidente de la República 
para proceder a su expropiación: todo .el 
radio urbano de los pueblos cuyrus casas 
estén construídas sobre terrenos de .t~~ce
ros; como asimismo los terreno\SI particu
lares que sean necesarios para la .e·jecución . 

1 
de la presente ley. . 

"En este último 0aso, 'ra ex.propiación 
no podrá efectuarse dentro de los desliin
de:s de los barrios residenciales ni de los 
comerciales, que las Municipalidades th•ayan 
:fljado en sus planos reglliadores, ·de a:cuer
do con la Ordenanza General de Construc
ciones; salvo que se trate de propiedades 
declaradas insalubres· por la autoridad res
pectiva. 

"E1 procedimiento para la expropiación 
se sujetará. a los trámite>.s indicados e.n . el 
P,á.rra~o II de la ley N .o 3 .604, de fecha 
16 de ·febr.ero de 1935'. 

Artículos· 76, 77, 78, 79 . y 80 

Pasan a ser artículos 68, 69, 70, 7\1.! y 72, 
respectivamente, sin ot~a modifica-ción que 
la de haber reemplazado en el artículo 80, 
que pasa a ser 72, la. palabra· "párrafo" 
por "Título". . 

El Título VI, que comprende los artícu
los 81, 82.,• 83, 84 y 85, ha sido i~formado 
separadamente por la Comisión de Hacien
da. 

Como primer artículo del 1':ítulo VII · 
''Disposiciones · Generales" se ha consulta
do, con el número 78, el siguiente: 

"Artículo. . . 'Para. aos efectos de esta 
ley, no regirá la Ord·enanta Genera.l de 
Construcciones, sino otra eiSpecial que die-

·- . : 



tará el Presidente de la .República. de con
formidad a lo dispuesto ~n el número 12 
«1el •artículo 6. o". · 

Artículo 86 
'1" -· ,.:; 

Pasa a ser artículo 79, redactado como 
!Sigue: 

"Artículo.. . En las poblaciones que se 
construyen al am,paro de e!S'ta l€y, dehe

Tá contemplar:s•e "su urbani~ación, de acuer
do con la Ordenan~~ a que se refiere el 
artíc~lo anterior, y . el establecimiento de 

-servicios social.e~, culturales y de esparci-
·mie'nto. · . 

"La Gaj•a ejecutará directamente, en ca
-da uno de sus aspectos, la urbani•zación de 
las poblaciones que corus·iruya, debiendo 
contar previamente con la aprobaci5n de 

"los planos respectivos por· los organismos 
·corresponclientes. 

No ·podrá adquirir ningún terreno por 
1.a Caja:, ni iniciarse la construcción de nin
gu~a población, JS'Ín previo. informe fta.vo
rable de la autoridad s~nitaria corr.espon
·diente, sobre las condiciones Jügiénicas del 
terreno en . el cual se va a edifi0ar. 
~a Municipalidad respecti~i deberá pro

tmnciarse sobre las obras dentro del plazo 
de treinta días, y no podrá negarse .a. ap;o
barlals si en ellas se hubiera dado cum'pli~-
:miento a la Ordenanza. -

Artículo 87 (Pasa •a s.er artículo 80) 

Ha sido redactado como sigue : ' 
"Artíéulo. . . En los contratos de venta 

de bienes r'aíces a plazo hasta de $ 60,000, 
~se tendrá por nq escrita, y por consiguiente. 
nula, l•a cláusula de que el 'comprador pier~ 
da el todo o parte de la suma dada a ·cuen
ta del precio, ISi p.o pagare las cuotas res-

·tantes". 
Como •artículo 81 se ha consultado, en la 

i;orma ya relacionada, el ahículo 44 del 
·proyecto de la Honorable Cámara. 

Artículo 88 

Ha sido consultado. como artículo &4, 
:sin modificación_,. 

Artículo 89 (P,asa a ser artículo 82) 

Ha sido redactado como sigue : 
~'Artículo. . . La Caja deberá destinar 

hasta un cinco por ciento de sus entradas 
anuales, a la adquisición de amoUla:¡los, 
que serán vendidos, con garantía de los 
mismos, a los· arrendatarios de esoosos re
cuns'Os .. Estos muebl.es no podrán ser em
bargados por terceros". 

Artículo 90 (Pasa a ser artículo 83) 

Se ha reemplazado la frase: "para la; de
bida :a:pl'ica·ciíqn id;e ·esta ley!', por la si
guiente: " ... en .conformidad al Reglamen
to". 

Artículo 91 C~asa a ser artíc.ulo 85) 

Ha sido redactado como sigue: . 

"Artículo. . . Salvo ·lo dispuesto en los 
a~tículoo 29 y 45, no podrá· cobrarse como 
renta de arrendamiento de las casas q~1e 
se construyan medi•ante préstamos co!tsu'
tados en esta ley, una renta superior al 
rlos por cieAto sobre la tasa de int(}rés· de! 
,r•:spectivo préstamo . 

Artículo 92 ('Pasn: a ser artículo 87) 

En el inciso primero, se ha eliminado la~ 
palabras: "o anu~l';, y se ha reemplaza
do la palabra "dal' 'por "dará"·. 
: ' . 

Artículo 93 (!Pas;a a .ser artículo 86) 
/ 

Ha 1sido redactado como sigue:. 
''Artículo . .'. ·Los préstamos otorgados 

. por la Caja paDa .Ja construcción de habi
taciones :destinadas al arrendamiento, !':E' 

considerarán como d.e· plazo vencido:s, co
brables por la vía ejecutiv•a, cuando se exi· 
giere una renta ·superior a la aut:orl:uda. 

La deuda correspondiente devengará un 
interés pena~ del ochó por ciento mmal". 

Artículo 94 (Pasa a ser artículo 88) 

Ha sido J'edact¡:t'd'o como sigue: 
".Artículo ... "Las cuestiones entre la Ca-
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ja y su:s locatarios, quedarán entregada,; a 
la justicia ordinaria. 

"En los juicios respectivos se apli3urán 
las disposiciones (Ú;peciales de la 1ey ür
gánica de la Caja de Crédito Hipotecario 
y de las leye¡s. co~plementarias de la mis-· 
ma. La Caja usará papel simpl-e, y ~os ai"I1n
celes · se reducirán en su :liavor en u u ein· 
cuenta por ciento". 

Artículos 95, 96 y 97 

Han sidb suprimidos. 

Artículo 98 (Pasa a ser artículo 8'H) 

Ha sido redactado· como :sigue: 
''Artículo. . . A Jos arrendatarios q_ue 

por cualquier motivo no hubieren podido 
enterar el tiempo neces,ario para obtener 
la. calidad de adquirentes, y a los que hu-. 
b~eren enterado los 'Plazos fijados I>Or la, 
ley para adquirir tal caJid,ad, pero a ins 
cuales no se hubiere hecho aun ·transferen
cia de casas, se les computará el tiempo y 
los abonos que lhubie~en hec!ho a cuenta 
del precio de dicho inmueble, para haeer
los valer en cualquiera operación análoga 
sobre poblaciones, predios o casas . que ·la 
Caja haya construido en cualquier punto 
de },a República". 

Artículoo 99, 1oo y ;o1 

Han ·sido suprimidos. 

Artículo 102 (Prus·a a ser artículo 90) 
•Se ha agregado, después de las palabras 

"en general", la frase: " ... y 1as institu
ciones semifiscales". 

A ·continuación del anterior, y .con el 
número 92, se ha agregado el siguiente ar
tfcuh nuevo: 

"Articulo ·... Reenw1ázase en Ja letra 
b) del artículo 85 del decreto con Fuerza 
de Ley número 33, de 8 de abril de 1931, 
la frase: "ve in ti cinco por -ciento" por "cin
cuenta tpor cié'nto" .. 

Artículo 103. (Pasa a ser artículo 92) 

En 'el inciso primero se ha reeiillp1azado 
"la deteriore" por .. "las· deteriore". 

En el inciso tercero ~e ha reemplazado 
'' ... la aplicación de ... '', por " . . . acor
dar". 

Artículo 104. (Pasa a ser al'tículo 93') 

Artículo 105. (.Pasa a ser artículo 94)'· 

La parte final de este artículo, desde 
donde· dice: " ... y el funóonario que los 
aceptare. . . etc.", ha sido reerruplazada por 
esta otra: " . :. y destinad.os a s·u a.prove
c.hamiento en las casas constr:uídas al am
paro de esta ley. El funcionario que acep
tare cmno buenas tarles esptóes, será con
siderado cómplice del mismo delito. Las 
especies ·caerán en comiso?'. 

Artículo 106. (Pasa a ser artíc·ulo 9·5) 
1 

En el inciso primero se ha reemplazado 
"Artículo 17" por '''Artículo· ... ". 1 

,Articulo 107. (Pasa a ser artículo ~) 

En ·el indso primero se ha reemplazado 
la cita del artíc·ulo 43 por l~ del artículo 
38. 

Artículo 108 

Ha sido suprimido. 

Artículos 109 y 110 

Pasan a ser artículos. 97 y 98, sin otras 
modificaciones que las. de reempla.zar en 
el primero la cita del artículo 46 por la del 
artículo 38, y en el segundo, la de los ar
tículos 101 y 105, por la de los· articulas 
93 y 94. 

, Artículo 111. (Pasa a ser a rtwulo 919) 

· Ha sido re<factado como sigue: 
''Artículo . . . Si los tpagadores a crue se 

refiere el artículo 81, requeridos pa.ra ello·, 
no hu hieren hec.ho los descuentos que en 
el mismo artículo se ordenen, sufrirán una 
multa, a beneficio de la misma Caja, igual 
a la cantidad que ha debido retenerse y 
pagarse, sin perjuicio de la acción ejecu-

' 53.-Extraord.-:sen. 
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tiva que pro<Cederá en contra de los infrac
tores !para el pago de sus cuotas. 

"iPara hacer efectiva la multa; tendrá 
mér.ito ejecutivo. el acuerdo respectivo del 
Consejo Superior". · 

Artículo 112. (Pasa· a. ser artículo 100) 

N o· ha tenido modificación. 

Artículo 113 

Ha sido suprimido. 

Artículo 114. (.Pasa a ser artículo 101) 

Ha sido redactado co~o sigue, 
''Artículo . . . Esta ley empezará a re-

gir treinta días después de su promulg•a-
ción". . 

Disposiciones transitorias 

' . Artículos 1 y_ 2 

Han sido suprimido·s. 

. Artículo 3 

Pasa a s.er artículo l.o, reempl~zándose 
en él "artículo 17" por "artíeulo .. ·. '' ; 
y las palabras "dichas disposiciones~' por 
''dicha disposición''. 

. 
• Artículo 4 

Pasa a ser articulo 2, reem,plazá¡ndose 
"número 9 del artículo 14." por "número 
. . . del artíc1;1lo ... ''. 

Artículo 5. 

·-· Pasa a ser articulo 3, redactado· como si-
gue: ~ 

"Artíc·ulo . . . La dire.cci:ón General de 
Estadística, en colaboración oon el Conse
jo Superior, deberá practicar, dentro . del 
plazo de un año, el censo de la vivienda 
barata". 

Artículo 6 

Ha sido eliminado. 

o 

Artículo 7 

Pasa a ser artículo 4, redactado como 
sigue: 

''Artículo ... a contar desde la fecha de 
vigencia de la presente ley, quedarán de
rogados los artículos 284, 285 y 286 de la 
Ley y Ordenanza General de Construccio
nes y UrbanizUJción, publicadas en el "Dia
rio Oficial" número 17386, de 6 de febre
ro de 1936". 

A continuación del anterior, se han agre
gado, con los nÚJl).eros 5 y 6, los siguientes 
artículos transitorios nuevos: 

"Artículo . . . Sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo 67, en la Subdelega
ción Chuchunco, de la comuna de Santia
go, sólo podrá expropiarse a los dueños de 
terrenos ocupados '])Or mejoreros o eom
pradores de sitios a plazo, y únicamente 
para el ef.ecto de entregar esos terrenos a 
dichos mejoreros o eompradores de sitios, 
respetando sus actuales cabidas de terre-
110; ¡;in que é.sto obste pm~a que :los llllejo·
reros que individualmente lo soliciten, ob
tengan <préstamos de la Caja, una vez ad
quirido el pleno dominio del terrenó, pa
ra edificar casas individuales barátas con-

' forme a los planos de la Caja. 
"Artículo ... Las empresas de gas, agua 

potable., luz o energía eléctrica, deberán 
devolver a la Caja de 1a Habitación, den
tro del plazo de noventa días, contados des
de la fecha de vigencia de la presente ley, 
las· garantías que la Caja les hubiera otor
gado por consumos mínimos''. 

Con las e:nmiendrus :relacionadas .el pro
:recto quedaría como sigue: 

Proyecto de ley: 

' Artículo l.o :Sustitúyese el texto de la 
. ley N.o 5,'9150, de 10 de octubre de 1900, por 

el siguiente: 

Título I 

De la 10aja de la Habita.ción 

Artículo 2.o rCréase la Caja de la Habi
tacíón Popular, dependi~nte del Ministerio 
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del Trabajo, destinada al fomento de la 
edificación de viviendas salubres y d:e iba
jo precio, huertos obreros y familiares, y a 
los demás fines •que le asigne esta ley. 

TJa .Caja de l·a Habitaciói+ podrá contr.a
tar préstamos, .girar, ·aceptar y de1s·contar 
letra·s de cambio, abrir cuentas corrientes 
y sobregira~se en · ellas, contratar créditos 
en ·cuenta corriente, tanto ·en los Bancos 
comercia1es ·Como en la Caja Nacionrul de 
Ahorros, pudiendo, además, 1garantizar sus 
obligadones con hipoteca o 1prenda; y en 
general, ejecutar los actos infu.erentes a su 
condición de persona jurídica de derecho· 
público. 

Título n 

De. ·la organización interna. 

Párrafo I 

Del Consejo !Superior 

Artículo 3.o La Caja de la Habitación se
. rá administrada por un Consejo Superior 
que estará compuesto : 

1) De1 Ministro del. Trabajo, que lo pre-
, si dirá; · 

2) Del Vicepresidente Eljecutivo de la 
.Caja, que será designado :por el Presidente 
de la República ; 

3) Del· Presidente· .de la C'aja de Orédito 
Hipotecario; 

4) Del Presidente de la Caja Nacional 
de Ahorros; 

5) De los representantes designados poT 
el 'Senado y dos ;por la 1Cámara de Diputa
dos, eleg·idos por las dos más aHas mayo
·rías, en una sola votación unipersonal; 

6) Del Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de ISe~uro Obr-ero Obli'gatprio; . 

7) De m~ representante del C'ole!g'.lo de 
Arquítectos, que debe ser Arquiteeto titu
lado en ... una de las Univer·sidades re•conoci
das por el Estado; 

8) De-l Director Gene·ra:l del Trabajo; 
9) Del A'lcalde· de Santia•go; 
10) pe un representa':lte de la Bociedad 

Na·cional de Agricultura, designado · potr el 
Presidente de la República, de una tern·a 
que aquélla le presentará; 

11) 'De un representante de· las Oooperati-

vas de Huertos Obreros que ya estén en 
posesión de sus terrenos; y 

12) De un rep<res·entante obrero, imponen
te de 'l·a •Caja de 'Seguro Obrero Oibligat'O
rio, designado por el lP'residente de la Re
pública, a propuesta en terila de ~a Confe
dera.ción de T'rabaja•dores de Ob.ile. 

m Fiscal y el jefe de la Oficina Técnica, 
formará! parte del Consejo, nero so~amen
te con derecho a vo·z. 

!JOS Consejeros .de 1qu.e h~blan los núme
ros. 3 y 4, en c.as10 de· imtposibilidad de con
currir a las sesiones, serán reemplazados, 
respectivame':lte, por los' que les subro,guen 
en sus cargos. Los demás consejeros no po
dr :'lll ser subroga<].o;,:. 

Los ·ConsejNos 'que no lo s.earl por d·ere
eho propio, deyar.án tres años ·en sus fun" 
ciones y podrán ser reelegidos. 

''Artículo 4.o I1a Presiden-cia del ¡Conse
jo, en defecto del Presidente, ·corresponde
rá al •Consejero qu:e esté presente, ~n ·el 
orden fijado ·en el artí·cu'lo anterior. 

Los 'Consej-eros .gozarán de una t~emune
r·ación de doscientos pesos por sesión a .gue 
asistan, no pudiendo' percibir, por este 
concepto,· más de dos mil pesos mensuales. 

De esta suma se deducirá mensualmente 
la cantidad de cien fPesos por cada sesión 
del Consejo o iCo~isión .que no se C·elebre · 
o que se levantare por inasistencia del Con
sejero, salvo 1que a la misma hora fun~ione 
alguna 'Comisión y el Consejero hubiere 
concurrido· a ella. 

Artículo 5.o El'IGonsejo para ·celebrar s.e
sión y adoptar a·cuerdos, necesitará la e'On
currencia d·e seis de sus mi'embros y Jas. re
solucion.es se tomarán ¡por mayoría de vo
tos. En ·caso de empate, decidirá la opinión 
del que presida la sesión en que se lb.aya 
producido. 

Artículo 6.o Son atribuciones del C<>nse
jo: 

l. Administrar e invertir los .fondos d·e 
la Caja de la Habitación en con!foTIDlidad a 
las no·rma·s que establece la present·e ley; 

2. Aprobar antes d-e-1 31 de dieiembre 
de cada año, el plan l'inanciero de trabajos 
e inrversiones ql.1e le presente el Vicepres~
dente Ejecuti'Vo. Este plan deberá consul-
1tar !preferentemente Jas sumas 111e·c·es·a:ri~ 
para el servicio de los 'bonos a que se refie
re e.J artículo 7.o. 

• 
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3. Adquirir los predios que se rerquieran 
para abrir· calles y pasajes, dividir terre
nos, formar •poblaciones o 'levantar ·conjun-
1'os fle construc·ciones, individua:les o colec
tiyas de bajo precio, destinad.as a la venta 
o .'ll arrendamiento. · 
. 4. Soli.citar las expropiaciones 'de los te
rrenos particulares, neces:;¡,rios para la ap1i-
cación de esta ley. ' 

5 . .Sugerir al Presidente de la Repúbli
ca las medidas .que ·convenga adoptar en 
orden a la solución del prob'lema de la ha
bitación. · 

G. Determinar el precio de venta y l~:t 

renta'uiliflacl de las ·casas construídas por la 
Ca.i<l, para los efectos de su transferencia 
o arrendamiento. 
, 7. Fijar lafl condiciones que dehan lle
nar !a;> habitaciones .que se construyan, 'Pa
ra que sean acreedoras a los beneficios rque 
otorga esta ley. 

8. Disponer la formación de una nómina 
c1t' las habitaciones obreras urbanas y ru
ralc;;;, con sus réspectivas calific-a·ciones de 
''salubres'', ''insalubres'' ·e '' inhabita-
bles". · 
. !) . Procura~ el saneamiento de las :vivien
das populares, en confo.rmidad a los artírcu-
los-47 y siguientes. ' 

JO. l~ropender · directa o indirectamente 
a -la c•ontratación de seguros mixtos de vi
da. incendio, desgravamen y deso.cupación. 

11. F'i,jar la planta y sueldos del perso-
nal de la !Caja, y aprobar el Presupuesto 
anual de rrastos de administra:ción, .que no 

"' podrú exceder, en total, del seis por ciento 
de las ·entradas . que se determinan en 'la 
rre:;e'Jte ley. La planta, sueldos y presu
pnec;tos anuales deberán ser aprobados. por 
el Prec:idciJte ·de la República, 'quien podrá 
a nmcn tar dicho presupuesto hasta en un 4 
ro~· cient/) más, por medio de un decreto 
fnad a da, a prtición del Consejo !Superior. 

12. .Contratar préstamos y concederlos, 
¡J r eonform\dad a· .esta ·-ley.' 

1 ~l. Designar, a ;propuesta del Vicepresi
dente EjerutiYo, a los Jefes de Departa-
mento de la Caja. '· 
· ]4. Dictar los reglamentos internos de 

!a Caja. 
15. Adoptar las medidas necesarias para 

el bienestar del personal de la Gll!ja. 

16. Das que el D. F. L. N.o 3·3, de 12 de 
nwrzo .de 19131, ·consulta para la Junta Cen
tral de la Habitación; 

17. Contratar empréstitos, con o sin ga
rantía lüpoteearia, siempre 'rque lns din-eros 
qu3 se obt.r.ngau por este medio, se destinen 
exclusivamente a la ·edificación de' vivien
das baratas, y 

18. Prqponer al Presidente de J.a Repú
blir:~, dentro del 1plazo de seis meses, con
tado desde l~ vigencia de la presente ley, 
la Ordei1anza ·de Urbanización y Construc
ciones Baratas, como asimismo las modifi
caciones que posteriormente sea necesario 
ilitroducir a diCJba Ordenanza.· · 

Artículo 7.o Los ·Consejeros responderfln 
personal y solidariamente de los acuerdos 
ileg-ales a que <:_.oncurran con ;SUS ·votos. 

Será11 también civil y solidariainente res
ponsables ante los"tenedores de bonos de la 
Caja, en el caso de no consultar en el plan 
de inversión las snmas necesarias para el 
s<'r-vicio de los com'promisos contraídos. 

Párrafo II 

Del Vicepresidente E.jecutivo 

Artículo B.o La Caja ·estará dirigida por 
un Vicepres.idQilte Ejecutivo, designado ¡por 
el Presidente de la Hepública, que tendrá la 
representación judicial y extrajudicial de 
la 1Caja, será el -ejecutor de los acuerdos del 
Consejo, y responderá ·ante él del desempe
P,e sus funciones. 

Artículo 9.o Son obligaciones y atribucio
Jics del Vicepresidente Ejecutivo: 

l.o Velar- por el cumplimientq de -esta ley 
en. todos sus aspectos. ;para este efecto~ pro
pondrá .anualmente al Consejo un plan fi
nanciero y otro de trabajo e inversiones y 
Yi<Yi]ará su ejecución. 

" ' 2.o Proponer el,PresUJpuesto anual de gas-
tos de administración de la Caja, de a·cueu
do con el número 11 del artículo 6.o. · 

3.o Proponer al Consejo 1Superior el. U:om
bramiento de los· Jefes de Departame-nrto Y· 
nombrar al resto del personal de la Caja, 
da~'ldo cuenta ál Consejo. . 

4.o Suspender al personal hasta por 30 
días. I;as demás suspensiones por un tiempo 
.mayol' y las remociones del personal debe
rán ser. aprobadas por el Consejo. 
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' 5.o Resolver las modificaJciones que deban 
sufrir los proyectos de construcción aproba
dos por el Consejo y proceder al suministro 
de materiales, siempre que el valor de aqué
llos o éstos no suban de $ 100.000, previo 
informe escrito del Jefe del Departamento 
respectivo y dando cuenta al Consejo. 

B.o L'as consultadas en el D. F. L. número· 
(313, c1e 1'2 de marzo1 de 19131, y en la ley nú
mero 5,5:79 para el Director del Departamen
to c1e la Habitación; y 

7.o Rendir cuenta, anualmente, a la Con
traloría General de la República, del movi
miento de fondos .que hay~ tenido la Caja. 

Párrafo m 

Di3 los Consejos Provinciales 

Artículo 10. En las ciudades cabeceras 
de cacla provincia funcionará un ICo:p.sejo 
Provincial de la Ha.bitación, compu~sto de 
seis miembros, .que serán: 

l.o El Intendente de la provincia, •que lo 
presídirá; 

2.o Un Regidor o Delegado de la Munici
palidad cab~cera de la provincia; 

a.o Un Ingeniero o arquitecto, vecino de 
1r. cindad, designado por el Consejo Supe
rior de 'la Caja; 

4.o El médico .sánitario provincial; 
5.o Un industrial o agricultor, que figure 

en el H.ol de contribuyentes respectivo; de
signado por el Consejo de la Caja, a pro
'puesta en térna de la !Sociedad N aeional de 
Agricultura y de la de Fomento FaJbril, y 

G.o. Un obrero, que sea imponente de la 
Caja .de !Seguro Obligatorio, designado por 
el Consejo de la /Caja, a propuesta en terna 
de la Confeder-ación de Trabajadores de C!hi
le. 

A·ctuará de se·cretario el Inspector Pro
vincial del Trabajo. 

Los Conlsejeros .Provinciales desempeña
rán sus funciones sin ·goce de remunera-

. ción alguna. · 
Artículo 11. Lo,s 'Gons·e•jos Provinciales', 

aparte de las atribuciones que taxativ-amen
te l~·s otorga esta ley, tendnán las que les 
conceda el Reglamento de la misma. 

Título In 

De los recursos 

Título IV 

De las operaciones de la Caja 

Párrafo I 

Disposiciones generales 

Articulo 22. La Caja podrá realizar las si
guientes o•peraciones: 

1 .o ·Construir casas de habitación destina
rlas a 'la venta o al arrendamiento, de con
formidad con el Reglamento respectivo; y, 
con el acuerdo de lo.s dos tercios de los 
miembros del•Consejo, construir ·casas de ha
bitación de dos o más pisos, destinadas -ex-
clusivamente al arrendamiento. · 
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• ·2.o Conceder préstamos para la edifica
ción de viviendas a las siguientes personas 
y entidades: 

a) A particulares, no dueños 9-e vi,viendas, 
propieta·ri0s de un terrenp, .para construc
ción de la casa prülpia; 

b) A sociedades jra fundadas ·O 'que se fun· 
den. sin espíritu de lucro, con el ·o·bjeto de 
construir ·casas baratas e higiénicas, de ¡pre
ferencia para familias numerosas y !P·ara 
darbs en ·arrendanJ.ümto o en venta a largo 
plazo; · 

e) A las empresas ·Comerciales e indus
triales que te:Q:gan empleados u obreros a. su 
servicio y a los pro·pietarios de' predios· :agrí
colas para la edificación de viviendas para 
su p~rsonal; · 

d) A las Municipalidades para' la cons
trucción de habitaciones 1para SUJS empleados 
y obreros; 

e) A los sindic.atos de obreros y emplea
. dos y so·cíedades de socorros mutuos ·Con per
sonalidad jurídica, siem.pre que cuente!! con 
t.errenos apropiados. 1Cada asociado respon
derá personalmente del monto de la deuda 
que· contraiga. 

Estas ·construcciones podrán ha,cerse por 
la Caja de la Habitación o directamente por 
los interesados·, .pero som~>tidas a la vigilan
cia de la Gaja y deberán conformarse a pla
nos tipos indicados por el Consejo .Superior 
de la Caja de la Habitación o aprobados por 
éste; y 

f) A los ·obreros y empleados .qu'e hayan 
acumulado en conlformidad al art~culo 4C3·, 
un fondo para 'Vivienda no inferior al 1'5 por 
ciento del valor del terre!lo y edificio. 

3.o Préstar sus serv.idos, mediante el pa
go de los honorarios •que se convengan, a 
cuales1quiera de las pers·on.as o entidades 
mencionadas en los números anteriores; 

4.o Higienizar ·vivienda,s; y . 
5.o Resolver sobre las operaciones admi- . 

nistrativas pendientes de Jos mejoreros y 
· co:mipr.adores de sitios ~ plaz-o, en conformi
dad •con las disposicianes del tD. F. L. núme
ro 3~3 y leyes números 5,5"19 y 6,7154; y sobre , 
a1quellas que, aún cuando no reunieren 1os 
requisitos señalados en los artíeu:los 48• y' 4H 
del D. F. L. citado, hayan sido presentadas 

a la Caja con anterioridad a la promulga
ción de la ley N.·o '6,7t54. 

Párrafo TI 

De la construcción de casas 

Artículo 23. fJa.s casas construídas por la 
Caja se destinarán a 'la 1 venta o al arrenda
miento· a obreros, empleados y personas de 
escasos recursos. Para los efectos de esta 
ley, se entiende por empleados o personas 
de escHsos recltrsos, ·alquellas que gocen de 
una entrada· mensual máxima e-quivalente 
a dos ·y medio sueldos vitales, y que carez
ca'n ··de otros medios de fortuna. 

Artículo 24. LIJa tra·nsf~rencia de las •casas 
no podrá ser ·hecfua sino después de vencidO 
un· plazo de dos a1íos, durante el <mal el á.d
quirente ha·ya ·cumplido satisfactoriamente 
las obligacioneo:y que como tal le correspon
dan, y siem,pre que no posea otro ¡predio. 

En los casos en 1que proceda la transfe
rencia por cumplirse .Jos re·quisitos indica
dos, las rentas ·que el adlquirente thaya paga
do como alquiler de la casa, serán considera
das como servicio de la deuda y se extende
rá la escritura pública ·COrrespondiente. 

N o obstante las ·condiciones establecidas 
en este artícu1o, el avalúo de la propiedad 
y sus servicios de amo·rtización serán deter
minados dentro de los noventa día·s de la 
ocupación de la propiedad. 

Artículo 25. El ·precio de venta y la renta 
de arrendamiento de estas ·casas serán fi
jados por el1Consejo respecto de cada pobla
ción, no pudiendo exceder del 4 por ciento 
del avalúo practicado para este efecto por 
la Caja. · 

Artículo 26. E[ Cons-ejo determinará, por 
nn reglamento especial, las condiciones de 
venta de las casas que construy.a, debiendo 
eontemplar las prohibiciones que ·estime con
venientes. 

Artículo 27. Dentro del plazo de cinco 
años, contado desde -la fecha de la escritu
ra definitiv·a, no podrá el adquirente enaje
nar su propiedad, salvo ·que se trate d·e ven
ta directa a la. propia Caja de la Habita·ción. 
previa tasación de mejoras. 
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Párrafo m 

De la construcción por las empresas .y J>ro
pietarios de predios ~grícolas. 

Artículo 28. Los planos, estudios y e:;pe
cificaciones de las viviendas de que• tr.ata 
el artículo ... , lo mismo que la adquisición 
o destinación de terrenos .para eUas y las 
inversioaes que requieran, deberán ser 
aprobados por ,el Co-nsejo Superior. 

I;a Caja deberá fiscalizar Jas construecio
ncs y las empresas deberán comunicar a 
la Caja la iniciación de las obras. 

Podrá la Caja cobrar derechos que no 
excedan dé! 2 por ciento del valor de: las 
edifi cacioaes, por los servicios que preste 
por efecto del inciso primero y de· confor
mi c!ad con el arancel que fije el Reglame'.1-
to. 

Artículo 29. La renta anual de arrenda
miento de las casas a qu·e se refiere el ar
tículo anterior, no· podrá ser superior al 
4 por ci~nto de su eosto. 

Estas ha·bitaciones no podrán ser enaje
nadas separadamente de la Empresa de que 
fo¡•man parte ai arrendadas a .personas ex
trañas al personal que ocupa la Empresa. 

T~a in fracción a 'lo· dis:puesto en ei inciso 
anterior será causal de nulidad del con
tt'ato. 

Párrafo IV 

De la concesión de pré:ltamos 

a). A simples particUlares 

Artículo 30. La Caja podrá prestar hasta 
$ 100.0010 a .particulares propietarios de 
terrenos, ·que' no. sean dueños de otra vi
vienda, para que edifiquen en .ellos o am
p líer: su pr-orpia casa, o reparea la· edifi~ll;
da, y a los jefes de familia para que Jas 
construyan,· siempre ·que ·estos últimos apor
ten, a Io menos, un 5 por ciento del valor · 
del terreno o del edificio. 

E.slio~ préstamos -devimg·al'lá.n un 3 por 
ciento de interés y 1 por ciento de amor
tización. 

b) A los propietarios de predios agrícolas . 

Artículo 31. La Caja podrá conceder a 
los pr·o·pietarios de predios a:grícolas o po
seedores que ·estéa en s.ituación de adqui
rirlos por prescripción, pr·éstamos en dine
ro para ·que los empleen ·en la construcción 
de casas gratuitas p:ara .sus inquilinos, de 
acuerdo con los tipos c.onfecci0nados por 
eHa. 

Estos préstamos se harán a doce aiíos 
plazo, devengarán el in_terés de 4 por cien
to y la amortización ser{j. acumulativa se- · 
m1estralmente. 

En la concesión de estü·S p'réstamos se 
da:r:á pref.erenci.a a los propietarios de pre
dios ·agrícola-s que tengan un avalúo infe

. rior a 500,000 pesos. 

e) A ·empresas indust,riales y m.ineras. 

Artículo 32. Podrá la Caj·a conferir <prés
tamos en dinero a las empresas industria
les y· mineras para la construc·ción de vi
viendas para sus empleados y O·breros, en
vas 1·rntas mensuales no exced·an de un 
• 1 

\'aloT equivalente a dos y media veces el 
sueldo vitaL · 

Estos préstanios tendrán un servicio de 
U;¡ cuatro por cient!'J de interé~ y l1 r!,; j!'Jf 

cien!o de amortización anuales, y IJ'.l'1riÍ.:1 

efectuars·e hasta por el 80: por (!Ír,¡,to d.?l 1 . . . 

costo, incluyendo el valor de lo-: ~('iTt~IH•'>. 

Párrafo V 

Disposiciones comunes al párrafo anterior. 

-Artí.culo 33. Los préstamos a que se re
fiere e'l pánafo anterior, se otor<garán con· 
garantías hipotecarias o de otro orden, ca
lificadas .por el Consejü·. 

Artículo 34. Son ine:mbargables por ter
ceros, las viviendas baratas const·ruídas di
rectamente· por la Caja de la Habitación, 
mier,tras estén en poder de su primer ad. 
quirente o de sus herederos. 

Artículo 35. Las casas que se coJjstru
yan mediante .Jos· préstamos anteriormen
te consultados, no podrán s·er transferidas, 
grav:ados ·ni embargadas, mientras esté 
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pendiente el pago de la respectiva deuda, 
sino con autorización del Gonsejo. 

El Conservador de Bienes Ra-íces respec
tivo, a requerimiento de la Caja, proc·ederá 
a inscribir esta prohibición. 

Artículo 36. I1os propietarios de predios 
a:gríco'las deberán proveer de viviendas a 
su.s obreros, dentro de los doce y medio 
años, contados desde la fec.ha de la pro
mulgaciór:l de esta ley. 

Esta obligación se cumplirá construyen
do cada dos y U111edio años, a partir d·e la' 
fecha indicada, eJ :W por ciento de las ca. 
sas necesarias. 

Las Yiviendas deberán Teunir las .condi
ciones mínimas que fije la Oaja en u:1 Re
glamento Especial, en el que. se consid,era
rán las características :geográficas, de po
blación. y de producción de cada r~gión. 

Artículo 37. 'Para los efectos de la a:diqui
sieión o edificación de pro·piedades o .ca
sas de menor•es ·en conf.omnidad a esta 
ley, los tutores y cura'tlores podrán com
prometer los bienes de sus pupi¡os·, sin el 
requisito de Ja autorización judicial. 

Artículo 38. Dentr·O· de los seis meses, 
co:;¡tados desd·e· la promlügación de la pre .. 
·sen te 1ey, los propietarios de predios agrí .. 
colas deberán hacer la declaración del mí.. 
mero de viviendas existentes ·en sus .fundos. 
indicando, además, d de las nuevas que 
necesiten construir, para el alojamiento. de 
sus obreros. 

Esta dec.laració::1 se hará ante las Con. 
sejos Provinciales de la ()aja de la Habi-
tación. 1 

C.on esta declara'ción e informe del ar. 
quitecto o ingeniero de ]a Caja, y de los 
Consejos J>roV<inciales, el 'Consejo Superior· 
determinará el número de viviendas nece
sarias para cada predio agrícola. 

Si el propietario no efectuare la decla_ 
ració~1. ·el Coüsejo 1Superior procederá 1;in 
ella. sin .perjuicio de Ja sanción qne con. 
sulta el artículo 97. 

E'l Consejo Superior podrá autorizar ]a 

reducción del n iímero de casas qne origL 
na1-jamente 'hufbiere determinado. siempre 
rme e'] propietario cambiare el giro de ]a 
explotación del fundo-. o por otras rá:wnes 
rme el Consdo Superior estimasé jnstifica
rlas .. 

; 

Artículo 39. Se autoriza al Presidente de 
la RepúbJica y a las l\Iu:ücipalidades, para 
·que vendan el terreno que el Estado o las 
l\fu::icipalidades tengan en las ciudades o 
sus .alrededorés, por lotes que no excedan 
de una hectárea, con la condici6n de que 
s·e construyan en ellos, y de:Jtro de un año, 
habitaciones regidas por esta ley. La ven
ta se hará en remate y el precio· se pagará 
cou una tercera parte al contado, y el res_ 
to en veinte anua:lidades, con el tres por 
ciento de interés anual. 

Arjt~culo (40. ~:I:ie:1tras llaS' viviendas a 
que se refiere esta ley se enc'llentrcn inha
bit.adas, no- podrán las empresas respecti. 
vas, ni la Caja de la Hwbitación, cobrar 
mínimos• de servicio por consumo de ener
gía o luz eléctrica, gas o agua potable. 

Artículo 41. La Caj.a de la Habita:ción 
podrá ex~gir de cuaLquieea C'mprC'sa. de 
agua .potable, ,gas, Juz o energía déctrica, 
que se hagan las instalaciones rcflpCt:!tivns 
e;:¡ las viviendas a que se refieC"<! esta ley, 
sin que tenga la obligaciór. 3e garantizar 
consuinos .mínimos de estos ~ervi~h;. 

Párrafo VI 

Del otorg·amiento de bonificaciones y 
garantías de la Caja 

Artículo 42. Operada la transferencia de 
las viviendas de .que trata esta ley, y amor
ti~ado que ' sea un veinticinco por ciento 
ele] capital, la Caja cancelar{¡. !1[ ;Jdquirrn. 
te, como si ·efectivamente Jo hnbi\·re pag-a_ 
do, ;m cj~1c-o por ciento del ~aido insoltlt"o 
del precio de la compraventa. J.e:::1),lés de 
amortizado C'l cincuerita por ciento del ca. 
pihi, la Caja procederá a can<'Pla¡·Jc en la 
m.isma !forma, el doce y medio por ciento 
del saldo que estuyicre adeudando. 

Para qu!) pu'eda procederse a lafl cnnce-
1a'f'iones de que en e~tc artículo s~ trata. 
sro1<• ~;demá~ necesario qu·! el ';onsejo S•J
perior ca·lifi·qne como bneno el estarlo de 
conservació:1 ·en que el adquirente mantie
ne .la propiedad. 

Artículo 43. La Caja de Ahorros a b1·irú 
cuentas' individuales de ahorro. de~tinada~ 
a acu'mular fondos para que los idere~a
dos puedan ad1quirir sitios o construir ha-
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hitaciones por intermedio de la !C'a:ja de 
la Habitación. . . 

Estos depó.~itos no podrán ser r~tirados, 
ni destinados a otro objeto que el indica
do .en el inciso anterior. 

En caso de fallecimiento d!)l imponente{ 
¡1odrán seguir iMponiendo : el có'riyuge sÓ
breviviente, sus •herederos, o la persona 
que el causante designare al. momento de 
abrir la cue:ata, o por acto testamentario. 

Articulo :44. 'Los• caprtalistas, ya S€an 
personas naturale~ o jurídicas, que acuer
den destinar ' sumas no inferiores & 

· $ l.OÜ'O.OO·O, a la construcción ele· casas pa
ra obreros, podrán solicitar del Consejo que 
les garantice, con cargo -a los fondos de la 
Caja, el ,goce dé"' una renta hasta de diez 
por ciento anual, sobre el dinero que invier
tan, descontadas las eontri•buciones e im
puestos que afecten tanto a la renta como 
a los predios y edificios. 

Esta garantía se otor:gará por un plazo 
máximo de 2:0 años. 

Dichas casas deberán llenar los requisi
tos y condiciones ·que señale el Reglamento. 

Si las rentas que produjeran efectiva
meate dichas pro:pied::~des· fueren inferiores 
al 6 por t;iento anual d-e1 valor invertido, 
el .Oonsejo Superior podrá to:rnar a su car_ 
go la administración de la propiedad; in
tegrando con sus fo~1dos propios la renta 
gnr~ntizada. Si esta situación se prolong·are 
por más de un año, el Go.nsejo Superior po
clrf. adquirir el dominio de la propiedad, 
por d monto del capital, cu'ya renta ha sido 
g-arnntizada. Si en tal caso el dueño se ríe-

. ~":U'c n transferirla, el Consejo quedará fa
c:nltnclo para poner término a la garantía 
ele la renta en. cualquier momento. 

J;a concesión de esta L'arantía ~ hará, 
prev.ias propuesta~ públicas que se abrirán 
por el Consejo Superior, en la :forma que 
]W\~scriba el Reglaménto. 

Artículo 45. Los particulares propietarios 
de terr:-nos quR a juicio del Consejo Supe
rior sran aptos para construir habitaciones, 
d? conformidad con ;las •dispoHiciones de 
rsta le y, podrá;1 solicitar de la CaJa, en ca
sn ,rle transfereneia, préstamos de edifica
cif·n. según las normas que diete la Caja 
de la Ha,bitación. · 

Lns propiedades así construídas sólo se 

destinarán al arrendamiento, y 1a renta s·e
rá fijada anu,almente :por el Consejo Su-
perior". · · 1 · 

Párrafo vn 

De las comisiones por construcción 

Artículo 46. La Caja podrá~ 'prestar sus 
servicios mediante el pa;go dé honorarios 
para la construcción de habitaciones des
tinádas a ·emplea:dos y obreros, por cuenta 
de cualquiera de las entidades menciona
das en el número se.gundo del artículo 22 
y, además, del 'Fisco. Estas construcciones 
deberáa ajustars·e a las disposiciones re
glamentarias· que dicte 1a Caja ¡;obre el 
particular. 

Párrafo VIII 

De la higienización de la vivienda 
colectiva popular 

Artículo 47. Par-a los efectos de esta ley 
se entiende '])Or vivienda cole,ctiva 1popular, 
toda :habitación colectiva, \Con .o sin servi
cios higiénicos comune,s, donde habiten tres 
1.) más familias, sea en calidad de arrenda
tarios, en pa:go de salarios o jornales, o a 
tíJtulo gratuito. 

Artículo 48. E·l Consejo Superior de la 
'Caja, previo info.rme de la Dirección Ge
neral de· 'Sanidad, clasificará las viviendas 
colectivas po·pulares •en las siguientes ca-
te,gorías: · 

a) En "salubr·es", a aquellas cuyo estado 
sanitario llene las condiciones mínimas de 
hi1!'iene que fije el Reglamento; 

b) En "insalubres", a aquellas cuyo es
tado sanitario sea deficie:1te, pero suscep
ti'ble de ser higienizadas :mrediante repara
ciones; y 

e) En "in'habitaibles", a ~as que sean en
,tera.mente insalubres y no· admitan repa
raciones. 

"Artículo 49. Las condiciones samtanas 
que debea llenar las viviendas colectivas 
populares, para los .efectos de su cla.si!fica
ción en .alguna ·de las categorías señaladas 
en el artículo precedente, ser:án materia de 
un Reglamento que dictará e·l Presidente 

• 

. ·' 

.i 

., 

f ~. 
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rle la República, a .propuesta del Consejo .. 
Artículo 50. Las viviEmdas que sean de

claradas "inh.abitahles", deberán ser demo
lidas en el plazo que para ello fije el Con
sejo. lSi dentro de di:c¡ho plazo no se· diere 
cumplimiento a lo· ordenad:o por ei Conse
jo, éste comunicará el hecho al .Juez Letra
do del Departamento en que esté ubicado 
el iumucble, acompañándole copia d·e los 
antecedentes. 

~)l Jue·z citará a comparendo dentro del 
tercero día' al representante del Consejo y 
al propietario, su mandatario o mayordo
mo, y co:1 el mérito de los antecedentes que 
se hayan acumulado hasta' el día del .com
parendo, y con las alegaciones de las par
tes, el Juez se pronunciará sin más trá_ 

·iJ1ite. · 
La apelación se resolverá de preferencia, 

sin esperar la comparencia de las partes, 
y C'l Tribunal de se!gund~ instancia dictará 
Sll fallo en el térmbo de treüíta dÍas, con
tado desde la fecha en que reciba los au
tos. 

En estos juicios no procederá- ei recurso 
de casación. 

Art.ículo 51. Tan pronto como la senten_ 
cia ca use ejecutoria, d·e1berá ser demolidü 
el inmueble, si .así lo Jmbiere ordenado el 
Juez. 

Si el propietario no lo hiciere dentro del 
plazo que para ello le hubiere fijado el 
Juez, y ·que no podrá ser superior al que 
le hubiere dado el Consejo, éste lo hará 
demoler por cuenta del prorpitJtario. 

La Caja de la Habitación Popular co
brará ejecutiva·mente aiJ: propietario los 
gastos de demolición, y s•ervirán de título 
ejecutivo las facturas o planillas corres
pon dientes a· los trabajos. 

Artículo 52. Las viviendas que sean de
claradaR "insalubres", deberán ser repara
d ns e:1 el plazo que para ello fije el Conse
jo. Si no fueren reparadas drentro de dich{) 
.nlazo, el 'Consejo ordenará ,su clausura, :V 
los propietarios no tendrán derecho a op
tar n los préstamos ·que autoriza .esta ley. 

Artículo 53. Para los. efectos de este pá
rrafo, el Co·::1sejo podrá delegar sus facul
tade,; ·en los Oonsejos Provinciales.' . 

Arltícu.lo 54. Podrá , la IC'aja conceder 
préstamos a los' propietarios de viviendas 

• 

declaradas "insalubres", para qne las ha-
gan salubr~s. . 

Dichos préstamos no podrán ser otorga
dos por mayor cantidad que la qne se re
quiera para las reparaciones, y su monto 

'ferá iij~do en dleú:init·iva por Ja IO·ficina 
técnica d'(,) la Caja. " -

El bte11és' de los préstamos será del 4%· 
q,nual; y la amortización acumulativa de 
2%, también anual. 

Será condición esencial para el otorga
mit:nto de Jos préstamos, .que el propietario 
los gar"anti~e con primera hipoteca -lel res
pectiYo inmueble, o ·con segunda, siempre 
que la primera fuere a favor de alguna ·de 
las instituciones regidas ~or la ley de 20 

. de agosto de 185,5. 
Artí<mlo 55. Los propietarios de vivie:'l

das "insalubres", .q,u·e hayan obtenido prés
tamos para su reparación, no podr<ln co
brar, como renta de arrendamiento de las 
mismas, una superior al siete por ciento 
líquido de su avalúo para lo·s efec1'os rl·el 
pago de las contribuciones. 

Artículo 56. En el plan anual de tra·hn
. jos e bversiones. deberá ~a Caja COJlS'Ul
t.ar la construcción de viviend11s provisio
nales o de emergencia, d·e·stinadas a la po
blación de las viviendas que se demuelan, 
se clausuren o se encuentren en repara-

ción. 
Estas vivi•e'ldas provisionales deberán 

reun·i~' las condiciones mínimas de sal u bri- , 
dad que fije el RÓglamento. 

E'l 'Consejo Superior podrá, en Ja forma 
que determine t~mbién el Re'.glament.o, con
ceder el uso gratuito de estas viviendas 

pri visj,j}nales . 

Párrafo IX 

De la atención de los mejóreros y compra-
dores de sitios a plazo J 

Articulo· 57. CcirrespondePá ;a ·la Caja 
de la Habitació.n el' despacho de las soli
citudes' pe:adientes de mejoreros y compra
dores.de sitios a plazo, presentadas d·e acuer-

do con el Artí~ulo 14 de ia Ley número 



6754, de :212 de noV'iembre de 1'94!0, a'iln cuan
do no reúnan ·los requisitos establecidos en 
los artículos 48 y 49 del D. F. L,. 33. 

L1á Caja destinará .c.on este objeto una, 
suma no superior al &% de su presupuesto 
anual. 

Artículo 58. E·l Vicepreside::1te' Ejecutivo 
de la Caja de la Habitación suscribirá, en 
nom,bre de ésta y en <el de las partes que 
se nieguen a hacerlo, las escrituras de. com
pra y de cancelación en los siguiente¡; ·ca-
sos•: ' o 

l. Cuando eJ ad.quirente hubiere pagado 
en su tota'lidad el precio·; 

.2. Cuando el interesado se aUa:1e a pa
g-ar al _contado el precio o sald'O del v·alor 
del terreno, previa consignación de las 
cantidades respectivas en la Caja de la Ha
hitación; y 

.3. En eJ caso· previsto e::1 'e1 artículo 9.o 
d,e la 1ley númem 5,,57'9'. 

Artículo 59. En los casos de expropia
ción, el precio de •los soitios y el saldo por 
pagar serán determinados por la Comisión 
R.ectificado·ra a que se refi·ere el artículo 
11 d·é la ley número 5,5'79. 

Artículo 60. No podrán acogerse a los 
beneficios de ·este T~tulo sino ·los du{Jños de 
una sola mejoTa; que dediquen, ¡po\1.' lo me
nos, el 70 por ·ciento de esta a su <habitación 
perso11al o la d-e s·u bmilia, o al funciona
miento de u11a industria •que exploten bajo 
su responsabilidad. 

En el reglame:1to de esta ley se contem
plarán las' condiciones que deberán cum~ 
plir los mejoreros que den en arrendamicl1-
to parte de· sus medoras, en cuanto a la sa-

• 1 n briclad de éstas y a la renta máxima que 
podflán cobrar. 

E1 me,jorero infractor será penado. con 
multa de doscie::Jtos a mil pesos, si la ren
ta .que cobre y p~rcibe por la parte que 
m~riende·, ·es superior al máximo estableci
do en el artículo ·515; con la clausura ·de la 
part'c arrendada. si ··es por infracción a las 
disposiciones de salubrid.ad; y. en ·caso de 
reincidencia, con la exigibilidad del sa1-
do aaeudado, que la Caja d·e la Habitación· 
le cobrará judicialmente. 

Artículo 61. Quedarán comprendidas én
tre las operaciones de que trata este títul.o, 
aquellas sobre sitios cuyo .precio no exce_ 

éla del máximo fijado en el Artícú}o. 48 del 
D. F.· L. 33. Este precio máximo será de
terminádo por la \Com1Ísió::1 Rectificadora 
a que se refiere el artículo 5:9, con relación 
a la :J:;echa del primitivo contrato, s·in per
juicio del valor 'que debe pagarse al ven_ 
dedor de acuerdo con \las normas legales o 

- Artículo 62. Las operaciones serán des
pachadas en el orden de preferencia seña
lado -en los artículos 14 y 15 de la Ley nú
mero 67,514. ·Sin embargo, €1 Vicepresidente 
E,iecutivo podrá despachar operaciones sin 
resvetar el ord·e:n indicad<J, en casos cali
ficados: ¡por una Oo·miitión Reviso.ra, .que 
estará, compuesta: por el Fiscal de la Ca
ja de la Habitación, por el Jefe •de la .Sec
ción Ley 5AJ7'9, ·de la :Ínisma Gaj a, y por un 
repres·entante de la Contraloría Ge:1eral ele 
la .Re•púhlica, designado por el Contralor. 

Artículo 63 . .Sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo .anterior, la Caja procederá 
a pagar inmediatamente· a l¿s ve:1declores 
o prop~etarios los preci.os esti•pulados en las 
escrituras oto:r!gadas con .anterioridad a la 
Ley númeTo o6·,7i514J, y 'que no hubieren si
do pagados oportunamente. 

Los intereses devengados co·n posteriori
dad a la liquidación que sirvió de base a 
la escritura, en •e'l cas:o de·l artículo anterior. 
serán de cargo de la C'aj a. 

Artículo 64. A falta de cónyuge o des
cendientes :tegítimos o de hijos naturales, 
s~rán herederos del .. ad.quil'lente de sitios a 
plazo o dueños de mejoras, sus hijos ilegí
timos. ' 

Lo d\spuesto en el inciso ·anterior se apli
c~rá sólo a las sucesiones futuras de los 
adquirentes de sitios y dueños de mejoras . 

Artículo 65. 'El marido no podrá gravar 
ni enajenar el inmueble adlquirido Mn arre
glo a las dispo.siciones de este· Título, si:1 
cumplir el requisito establecido en el ar
tículo 1'7154 del IGódi'go /Civil, :JJajo sanción 
de nulidad absoluta. 

Los Conserv.adores de Bienes Raíces, al 
inscribir la escritura de transferencia, .ins
cribirán también la .prohibición referida. 

El adquirt'lnte justificará su estado ·civil 
ron declaración de testigos, ·firmada ante 
N otario. Toda falsedad a este respecto será 
sancionada- o(JOn presidio menor en ;u grado 
mínimo. 
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ArtícUlo 66. En la determinación del pre
cio de los sitios no será considerado el costo 
de urbanización. · 

Párrafo X 

De las expro:piaciones 

Artículo 67. Por exigirlo el interés na-
. cional, se declara de utilidad públi-ca, y au

torízase .al Presidente de la (República para 
proceder a su expropiación, todo el radio 
urbano de los pueblos cuyas casas estén 
r.onstruídas sobre t~rrenos de terceros; co~ 

mo asimismo, los terrenos paTticulareB que 
Real'l. necesarios para la ejecución de la pre
sente ley. 

En este último caso, la expropiación no 
podrá efectuars-e dentro de los· deslindes 
d~ los barrios l'esidenciales, ni de log co
merciales, que las M•unicipalidades hayan 
fijado en sus planos reguladores, de aeuer· 
do con la Ordenanza General de !Construc
ciones, salvo .que se trate de propiedades 
de<llaradas ins1alu.bres por la autoridad res· 
pectiva. 

·El procedimiento para la -expropiación, 
se sujetar.á a los trámites indicados .en el 
Párrafo rr de la Ley 516'04 de fecha 16 de 
febrero de 19•35. 

Título V 

De la protección del hogar obr~ro 

Artículo 68. Sólo se aplicarán las dispo
siciones de.l .presente Título al inmuellle 
hereditario, en que haya tenido su última 
hn bitación ,el causante y cuyo valor, según 
el avalúo, no exceda de 6¡Q1,0QiQr pesos en 
Santiago y Valparaíso, y de la cantidad que 
fije el Presidente de la R·epública en las 
demás ciudades del país. . 

Artículo 69. Si entre los herederos des· 
cendientes del causante, hubiere uno o .más 
menores, cualquiera de los interesados, o 
d D-efe:::tsor d·e Menores, podrá pedir al .fuer. 
de Letras que decrete la indivisión del in
mueble hereditario .. 

La ivdi·visión durará hasta .que todos los 
herederos hayan llegado a los 21 años de 
edad, y, entre tanto, todos tendrán derecho 
a hábitar el inmueble -común. 

El decreto .de indivisión se inscribirá en 
el Registro del Conservador. 

Artículo 70. 1Si se procediere a la parti
ción del inmueble común, se hará la adju
dicación, previa tasación, al que lo solicite, 
en eJ siguiente orden de precedencia: 

l.o Al cónyuge .'que sea copartícipe y no 
se encuentre separadr de bienes o divor
ciado; 

2.o Al designado por el testador; 
3. o Al designado por la mayoría ; y 
4. o Al designado por sorteo. 
Hecha la adjudi-cación durante la menor 

edad de uno o más de los interesados, el ad
judi-catario podrá pagar los alcances here· 
ditarios a medida que los coherederos va
yml cumpliendo la mayor edad, ·sin que 
pueda exigirse un interés superior al legal. 

Artículo 71. El inmueble com:-'m uo será 
embargable durante la. indivisión. 

Tampoco podTá embargúrsele a los adju
dicatarios, mientras no lleguen todos a la 
mayor edad. 

La inembargabilidad cesa uua vez que 
llegue a la mayoi"cd.ad el menor ele los he
t·ederos, o· cuall{10 dejen dé habitar el in
mueble -los herederos o los adjudicatarios 

Ga inembargabilidad, consultada en el 
inciso 2.o de este artí-culo, "deberá inscribirse 
al mismo tiempo que la escritura de adju
dicación, a f~n de que produzc.a efectos con· 
tra terceros. 

Artículo 72. Se considerarún mayores de 
. edad, para los ~fectos de este Título, los 
que hayan -c·umplido. 21 aiíos. 

Título VI 

De la exención de impuestos y otras · 
franquicias 

' \ 
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Título VII 

Disposiciones generales _ 

Artículo 7·8. Para los efectos de esta ley, 
no regirá la Ordenanza General· de Cons
trucciones, sino otra especial que dictará el 
Preside_nte de la República de conformidad. 
a lo dispuesto ·en el número l.S del artícu
lo 6.o. 

Artículo 79. En laos. !po·blaciones que se 
construyan al amparo de esta ley, deberá 
contemplarse su urbanización, de :acuerdo 
con la Ordenanza a que se 'refiere el artícu
lo anterior, y el establecimiento de servicios 
sociales, -culturales y de esparcimiento. 

La Caja ejecutará directamente, en cada 
uno d,e· sus aspectos, la urbanización de las 
poblaciones que construya, debiendo contar 
previamente con la aprobación de los planos 
respeoctlY·os por lo·s o.rganismots cor.t·espon
dientes. 

No podrá adquirirse ningún terreno por· 
la Caja, ni iniciarse la ·COnstrucción d-e nin
guna población, sin previo informe favora'
ble de la autoridad sanitaria correspondien
te, sobre las condiciones higiénicas del te
rreno en el cual se va a edjfiear. 

La Municipalidad respectiva deberá pro
nunciarse sobre las obras dentro del plazo 
de treinta días, y no podrá negarse a apro· 

' barias si en ellas se hubiere dado cumpli
miento a la Ordenanza. 

Artículo 80. En los contratos de v·enta 
de bienes raíces a plazo hasta de $ 60,0:00., 
se tendrá por no escrita, y por consiguien· 
te nula, la eláusula de que el comprador 
pierda el todo o .parte de la suma dada a 
cuenta del precio, si no. pagare las cuotas 
restantes. 

Artículo 81. IJos pagadores fiscales, mu-
11 i ci pales o particulares, tendrán la obliga
eión, a requerimiento de la Oaja de la Ha
bitación, de descontar de jos sueldos, jor
nales o salarios de los empleados u obre
ros, en -cada período de pago; las cuotas 
que éstos deban pagar por las obligaeiones 
que tengan a favor de ella, en conformidad 
a la presente ley. 

Las sumas descontadas, previas las liqui· 
'elaciones mensuales, serán entregadas a la 
Caja de la Habitación. · 

.Artíou1o 82. 'La Caja -deber.i destinar 

hasta un cinco por ciento de sus entradas 
1anuales, a la adquisici6n de amoblados, que 
serán vendidos, (JOn garantía de los mis
mos, a,Jos arrandatarios· de escasos recur
sos. Estos muebles no podrán ser embarga
dos p0r terceros. 

Artículo 83. La .autoridad administrativa 
concederá la fuerza pública s~empre :que .el 
Consejo Superior la requiera, en conformi· 
dad al Reglamento. 

Artículo 84. Las empresas carboníferas 
ingresarán mensualmente a la Gaja de la 
Habitación, el producido del impuesto es
tablecido en el número.... dei artículo ... 

Las sumas percibidas por este impuesto 
ias invertirá la Caja de la Habitación ex
clusivamente en la construcció::1 de habita
ciones .para empleados y o'breros de la in-
dustria carbonífera. · 

ArtículJO 85. Salvo lo dispuesto en los ar
tículos 29 y 45, no podrá cobrarse como 
renta de arrendamiento de las casas que se 
éonst.ruyan mediante préstamos consultados 
en esta -ley, una renta superior al dos por 
ciento sobre la tasa de interés del respecti· 
vó préstamo. 

ArtícuLo 86. Los préstamos otorgados por 
la Caja para la (Jonstrucción· de habitacio
nes destinadas al arrendamiento se conside
rarán ·como de plazo vencido, co-brables por 
la ví·a ejecutiva, cuando se exigiere una ren-
ta superior a la autorizada. 

La deuda correspondiente devengará un 
interés penal del ocho por ciento anual. 

Artículo 87. La mora en el pago de un 
dividendo semestral, o de tres dividendos 
mensuales -consecutivos, en ·que incurra el 
concesionario de los préstamos a que se re· 
fiere esta ley, dará derecho a la ·Caja para 
perseguir su cobl'o! por la via ejecutiva. 

Los dividendos provenientes de ventas o 
_ présta1nos a particulares, deberán pagarse 
en cuotas mensuales. 

Los di-videndos'en mora devengarán un in
terés penal del seis por ciento sobre su 
monto . 

. Artículo 88. Las cuestiones entre la Caja 
y sus lo·catarios quedar.án entregadas. a la 
justicia ordinaria. 

1 
· 

En los juicio·s respectivos se rupii(J.:irán las 
disposiciones especiales de la ley orgánica 
de la Caja de Crédito HiiJ0tecario y de las 
leyes. eomplementarias de la misma. La 

.; 

,. 
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Caja usará papel simple y los aranceles se 
reducirán en su favoF en un cincuenta por 
ciento. 

Articulo 89. A ins arrendatarios que por 
cualquier motivo no hubieren podido entf' 
rar el tiempo necesario para obtener la ca 
lidad de adquirentes, y a los que hubieren 
enterado los plazos fijados por la ley para 
adquirir tal calidad, pero a los cuales no 
se hubiere heeho aún transferencia de ca· 
sas, se ]es computará el tiempo y los abonos 
que hubieren hecho a •cuenta del precio de 
dicho inmueble, par:a hacerlos valer ·en cual
quiera operación análoga sobr·e poblaciones, 
predios o casas que la 1Caja haya construí
do en ~ualquier punto de la República. 

Artículo 90. Loo Ban·cos, Jas Compadñas 
de Seguro,s, la:;¡ sociedades anónimas en ge
neral, y las instituciones semifiscales, debe
rán destinar a la •COnstrucción de viviend•as 
ba,ratas, una cuota no inferior al v.einte por 
ciento de las sumas que inviertan .en bienes 
raíces de renta con sus capitales de reserva. 

Artículo 91. Reemplázase ·en la letr~ b) 
del· artículo 85 del decreto con fuerza d~ 
ley N.o 33, de 8 de abril de 19,31, la frase 
"veinti~inco por ciento" por "cincuenta 
por ciento''. 

Título \1m: 

constituído en visita, salvo prueba en ·con· 
trario si se tratalie- de resolución del con- · 
trato. 

Artículo 93. El .constructor que defrau: 
dare en la naturaleza, calidad o cantidad 
de los materiales de las· habitaciones a que 
s..e refiere esta ley, o en la :inano üe obra, 
sufrirá las penas de presidio menor en su 
grado máXi]llo .a presidio mayor Cl\, cual
quiera de sus grados, y· multas de 2,000 a 
10,000 pesos, sin perjuicio de la reparación 
del da·ño. 
· En igual pena incurrirá el arquitecto o 
ingeniero o funcionario que autorice el uso 
de tales materiales o mano dé obra. 

Artículo 94. Sufrirá las penas de reclu· 
sión en cu.a.lquiera de sus grados y multa 
de 1,00() a 10,{)00 pesos, el proveedor que 
defraudare en la naturaleza,' calidad o can
tidad de lo·s materiales, útiles, enseres, ins
talaciones u 'objetos que deba entre¡rar en 
virtud de un título obligatorio, y destina
dos a su aprovechamiento en las casas cous
truídas q,l amparo d·e esta ley. 

\El funcionario que aceptare ·como buenas 
tal'es especies, será considerado ·cómplice del 
mismo delito. 

Las especies caerán en comiso. 
Artículo 95. !IJa:s ·empresas ~ .que s·e !re

fiere el artículo ... que no cumplan con las 
obliga·ciones que poT •él se 'les imponen, in-

De las sanciones currirán ·en una multa .e.q'uivalente al 10 por 
) dento de las sumas que les corre~ponde in-

Artículo 92. El arrendatario, usuario o vertir, multa que se aplicará administrati
adquirente •que por negligencia culpable o vamente por el Consejo Supe·rior de la Ca
mala fe, causare daño •O substrajere· efe e- ja. 
tos o utensilios pertenecientes al inmueble, En el mismo evento, procederá el cobro 
en viviendas construídas directamente por üjecutivo de .las sumas que deball in ver
la Caja, .o 1a·s deteriore, sulfcrirá rma multa tirse. 
de .diez a do:s.cientos pe·s.os, que s•el'á decre- La Caja de la Habitación har.á estDs co
tada administrativamente por el Consejo bros sirviendb como título suiiciente ·en uno 
Superior, sin perjuicio de la reparación del ~- otro caso la copia autorizada del respec
daño y de las sanciones penales correspon- tivo a-cuerdo del Consejo Superior. 
dientes'. ' . Previo pago de la multa y de la suma por 

En caso de reincidencia, el Consejo Su- invertir podrá reclamarse del acuerdo del 
P~.rior podrá acordar, además,. la termina- Consejo .Superior en el modo y plazo y CD'n
ción inmediata del arrendamiento o solici- forme al procedimiento prevenido por los 
tar de la .justicia ordinaria, por la causal artículo:;( 91 y 92 de la ley número 5,W9, 
del in<Jiso primero, la resolución de la com- de 31 de mayo de 1933. 
praventá: si ésta .se hubiere otorgado. Arr.ticullo 96. En igual· multa incurrirrán 

Bastará para acordar estas sanciones, la 1·os propietarios de rpr·edios agr~colas que no 
certificación de un funcionario de 1!:!- Caja . cumplan con la obligación ·que les señala 
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el artí-culo 38, sin perJUICIO del cobro eje
cutivo po-r la ¡Caja, de l.a suma por invertir 
en los plazos señalados. 

En este último caso, la Caja substituirá 
al propietario en la obligación de construil' 
las respectivas, habitaciones y percibirá por 
sus servicios los derechos que fije el re· 
glamento. 

Para los efectos de este artículo, la suma 
por invertir será regulada por el departa
mento té-cnico de la Caja, sin ulterior re· 

\ 
curso. , 

Se proceder.á, en lo demás, conforme al 
artículo anterior. 

Ail"tículo 97. La mora en '!J.acer la decla
ración a que se refiere el artíCJulo 38' será 
penada con multa de ciento a mil pesos. 
Si el propietario moroso, una vez .requerí· 
do, no eumpliera dicha obligación, hará el 
rol de las viviendas el secretario del res· 
pectivo Consejo Provincial. 

Artículo 98. En los procesos que se ins
tauraren ·con ocasión de los delitos meneio
nados en los artículos 93 y 9·4, el Tribunal 
apreciar.á la prueba en conciencia. El in
forme del Departamento. T'écnico de la Oaja 
ca.nstituirá pres·unción grave. 

Artículo 99. Si los pagadores a que se re· 
fiere el artículo 81, requeridos para ello, no 
hubieren he-cho los desc,uentos que en el 
mis'!lllo artículo se ordena::::t, sufrirán una 
multa, a ·beneficio de la misma üaja, igual 

. a la cantidad que ha debido reteners,e y 
pagarse, sin .perjuicio d·e la acción ejecuti
va .que procederá en contra de los inJ'rac
tores para el pago de sus cuotas. 

Para ha:cer ejecutiva la mu'lta tendrá mé
rito ejecutivo -el acuerdo res·pe·ctivo del COOJ.
sejo 'Superior. 

Título final 

Artícul;o 100. Dentro del término de 90 
días, contado desde la fecha de la promul
gación de esta ley, el' Presidente de la Re· 
pública p'rocederá a dictar el Reglamento 
Gener.al y los especiales de ella . 

. Artículo 101. ,Es.ta ley empezarÍ a regir 
treinta días después de su promulgaé~.ón. 

Di$posiciones transitorias 

re el artículo ... podrán invertir anualmen· 
te todo o parte de las sumas a que están 
ob.Ügadas, de acuerdo oeon dicha disposi
cipr, en amortizaciones ordbarias o ·ex
tnaordinarias de los. ¡préstamos que para 
construcción de habitaciones para sus obre
ros y empleados hayan obtenido- de la Cor
poración de Fomento de la Producción, a 
l·a fecha de 'la !promulgación de la presente 
ley. 

Artículo 2.o El Ílnpuesto establecido po·r 
el número ... del art!culo .... no se aplicar.;. 
mie::::ttras esté vigente el recargo de diez pe
sos por tonelada ;métrfca de carbón que se 
cobra actualmente de sobreprecio. 

Artículo 3.o :La Direc-ción General de Eo; 
tadística, en colaboración con eJ Consejo 
Superior, debe~á practicar, dentro del pla
zo de un año, el censo· de la vivienda ba-
rata. _ 

Artículo 4.o .A contar desde la fecha de 
vigencia de la presente J.ey, quedarán dero
:gados los artículos 284, 2.86 y 286 de la Ley 
y Orde::J.anza General de GonsrtrucCiiones; 
Urbanización, publicada en el "Diario Ofi
cial" númer.o 171386, de ,6, de febrero de 
1936. 

Artículo 5.o Sin 'Perjuicio de lo estable:.. 
ddo •en .el artículo f/7, en la Subdelegación 
Chuchunco, de la comuna. de Santiago, só
lo podrá expropiarse a los dueños de te
rrenos ocupados por mejoreros o compra
dres de sitios a plazo·, y únicamente para 
el efecto de entr.egar 'esos terrenos a di
chos mejoreros o compradores de sitios, 
respeta::1do sus actuales cabidas de terre
no; sin ·que ésto obste para que los mejo
reros que individualmente lo soliciten, ob
tengan préstamos de la Caja, una vez ad
quirido el pleno dominio del terreno; para 
edificar casas individuales baratas, confor
me a los planos de la Caja. 

Artículo 6.0 lLas empresas de gas, a~gua 
potable, 'luz o energía eléctrica, deberán de
vol ver a la Caja de la Habitación, dentro 
del plazo de noventa días, contado desde 
la fecha de vigencia de la presente ley, las 
garantías que la Caja les hubiere otorgado 
por eonsumos. mínimos.- I. Torres.-- Con 
salvedades, Gustavo Rivera.- Alejo Lira 
I.-, Luis· Veiigara D., Secretario de la Co-

Artículo 1.o Las empresas a qu~ se refie- misión. 

/ 
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4.o De una solicitud de don Manuel Cua
dra Bravo, en que solicita reajuste de ju: 
bilación. 

, 

ra atender la petición de los vecinos. 
El señor Durán (Presidente).- Se en

viará al señor Ministro de Educa-ción el 
oficio- que solicita Su Señoría, -conjunta
mente con el telegrama a que se ha. reíc-

1 rido. · ' 

PRIMERA HORA .. 
l':'"''~l...,..l' 1 ¡ ' i ~~. ,¡.~ ' 

~s.e abrió la sesión a las. 1'6 hor~; 28· 
minutos, · con la pl'lesencia en la Sala, de 
15 señores SenaJdores. 

El señor D~trán (Presidente)·.-· En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión l.a,. en 2& de abril, 
aprobada. 

El acta de la sesión 2.a, en 4 de mayo., 
queda a disposieión de los 1señores Sena-
dores. ·" · 

'Se va a dar cuenta de los fuS!Untos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da [ectura a l3i 
Cuenta. 

DI·RECTOR DE LA ESCUELA_DE ART.E
SANOS íDE )tA.NOAGUA 

El señor Duliin (!Presidente).~ Están 
inscritos .para hablar en la Hora de Inci
dentes los Honorahles señores Domínguez, 
Torres y Cruchaga. . 

Con la venia del Honorable .Sena:do y de 
los señores Senadores inscritos, tiene la pa
labra el Honorab1e señor Ossa. 

El señor Ossa.-- He pedido la palabra 
para soEcitar de Ja Mesa se sirlva enviar 
con oficio al señor Ministro de Ed'lllcación 
un telegrama que he recibido de VJecinos 
de la provincia de O'Higgins. Estos ved-
nos piden el nombramiento en :propiedad 
del sefior Osear .Sarmiento, en el cargo de 
Dire-ctor de la Escuela ·de :Artesanos de 
Rancagua. El señor Intendente de O'!Hig
gins hace una muy elogios·~ recomenda,ción 
de este funcio'l1ario y di-ce que ·a:l· hacerla 
interpreta el sentir· de todos · los: edu-can
dos y de los padres de familia. 

Ruego, pues, a la Mesa se sirva enviar 
este telegrama al señor Ministro de !Eidu-ca
ción, a fin de <¡ue, l'!i lo tiene a bien, quie-

El señor Estay.- Ruego al seíior Pre
sidente se sirva agregar mi nombre a· lo 
pedido por el Honorable señor Ossa . 

El señor Durán CP·residente).- Se agre
gará el nombre de .Su Señoría. 

TRENES .ENTRE PELEQUEN Y LAS 
O ABRAS 

El señor Oss·J.- Aprovecho .que estoy 
con la palabra .para pedir se dirija ofi-cio 
al señor• Ministro de Vías y O.bras Públi
cas, eon respec.to a la forma en que han 
quedado los itinerarios de los ramales de 
los. ferrocarriles, entre otros el de iPelc

·quén a Las Cabras, que contará solamente 
con un servicio de dos trenes día por me
dio. 

'Sería más -conveniente qn:e ese ramal 
quedara con un servicio de un sólo tren, 
pero -que corriera todos los días. ·En esta 
forma el tra,bajo de' la locomotora en ca
da semana sería menor, y, probablemeHte, 

· ha-bría economía de carbón y :r;nucho mejor, 
servicio. 

Ruego a la Mesa se sirva transmitir esta 
peti-ciór, al señor Ministro correspondiente. 

El señ.or Durán (Presidente).- Se en
viará oficio al señor .Ministro de Vías y 
Obras Públicas, eon el Boletín de Sesiones 
que contenga las obset'vaciones de Su Se
íioría. 

Tiene la palabra el Honora;ble se·ñor Do
mínguez. 

1 

S1TUACIOIN DE LOS DAMNIFICA[J)OS 
POR ~L TERR;EMOTO •UE \ATAOAMA¡ 

Y OOQUJMBO 

El señor Domínguez.- ·Señor Presiden
te: A los pueblos les ocurre a ·veces lo mis
mo que a los hombres: su temple y conduc
ta. moral se ponen a prueba frente a con
tingeneias desgraciad-as y 11! di:fiicultades 
que exceden ~os límites die los aeonteci
m.ientos •cotidianos. . 

M•e ha toeado. -como a muchos de mis 
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Honora:bles. colegas- presenciar la actitud 
varonil del pueblo de Ch'Úe, en muchas cir

cunstancias y medir de .Cerca su fuerza de 
vduntad'. 

Cuando el país es azotado por una d.es .. 
graeia, un terremoto~ lina' ·épi.demia, se po
nen de relieve las virtud'es superiores de 
nuestra raza; mientras otros pueblos reac
donan aconcoját'ldose, el nu'~tro siempre' 
en estas cincunstancias ha sábido ponerse' 
de pié y enfrentar la adversida4 con una 

-condu-cta moral que a lo largo de nuet:.tra 
vida l.e ha permitido mantener su presti-
gio. . 

Esto, qu·e me había tocado observar en 
el terremoto lde ,W212·, q~e •asoló la provincia 

de Ata:cama, y 1que niáíS tarde pued'e c·ompr.Q
bar p.ersonalmente en las provincias del 
~ur, lo acabo de ver ·confirmado una vez 
más en el terremoto ·qu'e ha afectadó prin
dpa1mente a la provincia de Coquimbo. 

Tuve la suerte de hacer un sacrificado 
'Viaje con mi cólega de representación, el 
Honorable señor . Torres,. y .comproba.r la 
magnitud de la desgracia que aflige a la 
provincia que representamos; ocasión que 
mé permitió' certificar en él terreno mismo 
esta actitud varonil que sieiDJpre nos ha he
cho· ·confiar en las reaC'eiones propias de un 
pueblo superior, formado por una masa de 
ciudadanos que ha sabido enfr.e:ri.tar las 
difi•cu]tade~ mayores <lOn. resoluci(in y en
:terezá. 

Encontramos a un pueblo que hacía. tpre
'Sente .s•u desgraéia, sus problemas y sus 
angustias en ún tono altivo y sereno, ·en 
un tono de madurez polítiea y al regresar 
contrajimos con. esa provineia, · que repre
sentamos en el Honorable .Senado, el com
promiso dé expresar a S. E. -el Presidente 
de la República, las verdaderas neee8Ída:des 
que habíamos anotado. 

Podemos dedaralr q•ue el Primer Manta
tario no sólo distpensó una favorable y opor
tuna acogida a los telegramas que .con el 
Honorable señor Torres le enviam.os des
de la zona afectada por el terremoto, sino 
que después de la -entrevista que ·celebra
mos con él, impartió las· órdenes pertinen
tes a fin de que las victimas de esta des
gracia rec~bieran una ayuda eficaz y opor
tuna de los organismos llamados a actuar 
.en el caso a •que me refiero. 

En !)Sta circuiJ,Stancia., podemos decir, si
guiénd.ó la definición que respecto de iuies
tro país. se -contiene en más de un manual 

\de geografía escrito . en él e:itrimjero, que 
rú)'éstro .país es mi' país de temblores;'' pe
rO, de má:rieri¡, preferent~,· ~s· ún ¡paí.s de 
teñiblór~;J:;¡ en las proviiicias de Atá:cama y 
e ó q!ul.in:b'ó'. 

E'.Ó: 19'22 e~tas prov.in¿ias sufrieron de 
ma:ri'era intensa el goÍpé dé ún sismo, y el 
G.obiérno puso a disposiéión· de los orga
nis'mos corréspondientés algunos re'cursos, 
qlfe. r€s'llltaron insu'fi'C.ientes para reeoDB

truir las ciudad,es .que fueron destruíd'as.por 
el terremoto, y es así, c'omo hoy podemos 
decir; sin temor ·a ·ser desmentidos, que no 
se' ha completado, ¡que no se ha terminado 
todávía la úconstruooi:ón de esas duda
des. Y hay algunas de ellas, señor Presi
dente y Honórruble Senado, como IChañaral 
y Freirina; qú'e no han reeibido ha;sta el 
día de hoy,· en el dilatado pla'zo de 21 años, 
ningún' auxilio', absolutam'ente. ninguno. 

Coú e'sta experiencia recogida en la· zo
na ntism¡i, no·sotros hemos planteado a 'S. 
E. el Presidente de la Repúbliea la conve
niencia .dé .mc.lui·r en ~a. 00nvo•0atoria a la 
actua1 legislatura, extraordinaria un pro
yecto de ley .qué haga extensivas a' .Jas pro
yincias ele Ataeam·a y. Co;qui:m,bo los· bene
ficios de ila JJey de Reconstrucción y .Au
xilio. 

Tal vez un olvido iiTvo~untario 'ha hechó 
posible que esta petición m~estra no se ha
ya concretado en hechos, y que, ·por lo tan
to, no figurara el proyecto en la convoca
toria a sesiones extraordinarias. Mientras 
tanto, las víctimas del sismo están atrave
sando, en estos momentos; una situación 
angustiosa, por c•uanto se han· desencade
nado sobre las -ciudades devastadas, sobre 

. sus impl'ovisadas viviendas, fuertes lluvias, 
en mucho lugares de la zona. 

Y nosotros, que no só-lo en nue1s•tra cali
dad de ciudadanos chilenos, de he·rmanos 
de las víctimas, sino -en nuestra calidad ·de · 
representa.ntes directos de esas1 provinc·ilas, 
tenemos ·que 'dolernos y preocupa.rnos dCI 
la suerte de aquéllos a._guienes .representa
mos, nos sentimOIS ·conmovidos, porque he
mos podido apreciar personalmente' la mag
nitud de la desgracia .que en ·esto~ iru!tan· 

_ 54.~raord.-Sen. 
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tes aflige a la dev!llstada provincia: {l'e lOo
quimbo .. 

Esta lentitud, no :eon que él tGo;bierno 
sin: o con que.: los funcionario!S administra
tivos encargaidos de cumplir laJS órdernes 
del Gobierno han proc~dido a reparar los 
males que aquejan •a la población -es injus.
tilficada, no sólo desde el punto _.de vista 
humano, sino también deisde ·el punto oe 
vista del aporte a nuetra riqueza nacional 
y .de },a. extensión 'd'e territorio que esas 
provincias repres('lntan en la superficie de 
Chile. 

Se trata de dos provi:ncia·s que• compr.en
den una 'enorme superficie -de terreno: 
114,47'2 kilómetros cuadrados, es .decir, la , 
'S'exta parte de la superficie total ~e' nue:>
tro país. Se trata de la IS!Uerte y de la vida 
de dos provincias aleja·a.as deJ ce11tro, de la 
capital, y alüjadas no sólo por la: distan· 
eia geo'gráfiea, sfno por ],a.· topograifía del 
terreno que impide un rápido trans-porte 
de los me'dlos de vida y de auxilio indispe11-
Rables para casos extraordinarios <!omo ~s
te -que ahora nos preocupa. 

Estas provi<nci•as son, ad·emás, di~nas de 
una preocupaeión 'especial de los funciona
rios administrativos, quienes d.e:J-Jen actuar 
'(:On rprontitud y rapidez en cir.cunstan~ias 
como éstas, porque• si anaHzamos a.l~unos 
de los rubros de la · proiducción nacional, 
:nos eneontramos ·~jon que J.a.s dos provin
·cias contribuyen de una manera e'fectiva 
a la formación de la riqueza nacional. 

Pal"a ne cansar •al !Honorab1.'1 :S'enailn, 
ba.s.ta.rá anotacr ·el 'h:eelho ·de que -en los úl
timos seis años, l•as provinci:as de Ataca
m-a y 'Üoquimbo han producido 40,000 .ki
los id'e oro, lo que repres~nta el 80% de 
la prod11cción de este metal en el país. 

Seguramente me hubier~c.on.tentado, una 
vez más con ha,cerme acompañar de algu- · 
nos colegas de la repreJS•entación _parlamen
taria para ir de nuev:o a rplantear ·este af11c
tivo '·problema a 'S. E-. el Presidente de la 
~República, quien, como he dicho, nos c1is
pensó una oportmlla. atención en su carác
ter de Primer Mandatario; pero cuando en 
diario~ de nuestra provincia, como, el .que 
tengo a mano, que r-e•coge el clamor uná
nime de ·estas poblaciones que viven la la 
intemperie,_ IS'e pueden registrar \expresio-

11es como las que •en la primera página trae 
el diario "La Provincia", de Ovalle, nos 
sentimos al•axmados y nos vemos obligados 
a formular observaciones desde la más altaJ 
tribuna :del paÍ!S', para conseguir que se con
muevan funcionarios 18costun:!brados a una 
lenta y l-arga tramita•ción •de procedimientos. 
E1sto está bien cuando k'J•e trata de labores or 
dinarias de la vida. pública, pero no cuando 
se trata de aliviar la situacióÍ1 .angustiosa 
de gente que, además de haber sufrido la 
d-esgracia de perder sus bienes, sus mue
bles y elementos indispensables para el 
inant~nimiento de sus vidrus', reciben enci
ma -el azote de un invierno crudo y de Un-· 
.Wias qu.e hacen imposible concebir la exis
tencia (humana. 

El di•ario a que me refiero, dice tex.tual
mente lo que sigue: 

''Han tran~currido pra 'Veinticrnco días 
del movimiento_ sísmico que a.zotó la re
gión, prodnci'endo las tristes ·conls,e·cuencias 
de todos conod_das. En el primer moment~. 
ante la magnitud del sismo, el Gobierno 
(le la Repúbli0a.. por intermedio de su¡:: dos 
mcís altos personeros d-e• la Provhicia, el 
L<:eñor Jntendehte y el señor Goben1ador 
Departamental, prometió -que tomaría rií
nidas y .eficientes medidals! para. ir en auxi
lio de las personas damnificadas ~, estaA 
<lUtori"dad·e>; recorrieron las zonas miís •afec
tadas por' la .catástrofe, toh1an-d'o impresio
nes en el terreno y efectuando el censo de 
)as familias perjudi0adas. 

·• 'La prensa local se hizo eco de· estas 
-prom.esas y desde entonc-es 1111 enjambre ele 
:funciona'rios· de. todo orden y categoría ha 
recorrido los puel)Ios; pero es doloroso .cons
tatar que muy poco o casi· nada se ha hecho 
de positivo para remediar .si:quiera en par-
1 e 1rt situación aflictiva en que viven las: 
personas que han pe,ldido s11s habitaciones, 
sns meníaje1s ? enseres y que hoy moran en 
ea1·pas o en ramadas, sin tener medios de 
recnperar lb perdi1do". 

Y este diario, señor Presidente, qne se 
edita en la zona misma en qne viven las 
TÍctimas, nos indica la irri•s•oria cantidad 
de doscientos cuarenta pesos como el úni
ed a.nxilio que habría recibido hillls1·a hoy, 
cada uno de los indigentes que' perdieron 
sus casas y srus útiles. Es decir, Jos funcio-

• 



narios .administrativos, ~r.en~e a una : des
gracia ·que l·es )parece .cómodo ir ¡a: con
templar, pero que no afecta ni ·hiere su 
sensibilidad dormida de burócratas, no han 
encontrado ot:ra manera de herir el IS•enti
'IIDento de los ciudadanos chilenos. que su
fren, .que .dispararles en forma dis¡plicen"' 
te la -Süma ridícula de doscientos •CUare~ta 
pesos para que se alimenten y 'reconJs<tru
Y•an sus viviendas. 

No éabe duda, como .apunta un Honora· 
r le colega, que' habría valido más .ahorrar
Re ,el dínero que illa demandado d viaje dP 
J;a infini'dau de ''turistas" que lha ido a 
la zona del terremoto y que hubiera sido 
mejor .que se huNese empleado en auxiliar 
a las víctimrus que sufren el hambre, •el frío 
y la anR~stia de sentirse desampariados. · 

Por eso levanto mi voz. Porque me con
duele y me ¿onmue~e· como a todo ~:er ihu
mano toda tragedia humanal y yo acepto 
el dolor cuando es herramienta. para traba
jar el mirneral escondid·o del alma humana, 
pero no ~cuando es el dolor innecesar~o que 
ca·e ~omo latigazo injusto por falta de pre
ocupación y de ~auxilios. & Por ·qu{! ~ Por
que la!S. víctima:s, en estas circunstancias, 
son ]os humildes, los pequeños propietarios, 
los que ti•enen un ~equeñ~ predio o un pe
queño huerto del ·que vi~en y d·el que ob
tienen' los alimentos de ellos y de sus hijos. 
No' se puede hacer un esc·arnio 'de' ind~lencia 
euando ·chilenos, hermanos !nuestros, qu;e 
viven· en provincias que contribuyen eficaz
mente ,al incremento de la riqueza pública, 
sufren en esta forma. · " 

Yo sé que 18. E.. d P:resildente ide ·la Re
pública, que .estoy seguro ignora. la len
titud con que se ha procedido y no sabe 
lo que ocurre a loiS damnifica~os de Co
quimbo, se. conmoverá cuando sepa .que 
hasta La fecha no se• ha hecho efectiva ni 
siquiera en una mínima parte la ayuda ·que 
él prometi:ó y ordenó prestar para miti
gar el dolor de los que allá están ab:ando
ñados a su propia suerte. Es también in
dispensable que en CIStas horas de dolor, 
qu0 ponen a prueba la moral y la ·conduc· 
ta de 1os ciudadanos, los Ministros ide Es
tado efectúen las diligencias necesarias pa
ra o:btener en forma extraordinaria los .re
eursO'S< qüe se Tequiieral_l. 

En nue~tra calidaq_ de parlamentarios no 
nos corresponde sino formular indicaciones 
y plantear los problemas. Si ·estuviera lll 

nvestro •alcance, si ·a nosotros COrr.CISpondie
ra, babr~amos sabido ·encontrar los. medios . 
económicos necesari'os para prestar de in
mediato el auxilio ,a, que tienen derecillo es
tos ciudadanoiS' afectados por una clesgra-
CÍ<a. • 

J\1:e limi~~' ·entonces,, a formular estas ob
se'rvaciOJtes, conv·encido deT profundo ·es~ 
píritu de justicila de :S. E-. el Presidente 
de la ;República, rogando a la Mesa se sir-

. va. dirigir al señor 'Ministro del Interior el 
oficio "corr·CISpondiente ~ara hacer presente 

·mis observaciones y manifestar el deseo del 
Senador .que habla, que es seguramente el 
de todos los Honorables Sena:d'ores, de que 
l".e envíe el ~ensaj€' que inCluya en la ac
tulal convocatoria el proyecto que extiende 
los ~enefici~os de la 'rJey de Reconstrucción 
y A~xilio a las provincias de Coquimbo y 
Ata cama. 

El señor Durán (Presidente) .. -- Se en
?'Ínrá al señor Ministro del Interior do ofi
cio correspondiente a nombre de ·Su Seño
ría, acompañado . d1el ho1etín en que apa;rez-

. can las observa•ciones fo·rmuladas fP'Or el 
Honorable Senador. 

·Tiene la palabra el Honor.able señor To
rres, que está inscr.it'o .a continua·ción. 

El señor Torres.- Concuerdo amplia
mente con las muy interesantes declaracio-
1iCS que" acaba de formular el Honorable 
:::eñor Domínguez. En realidad, tanto el 

Honorable ~~~eñor 'Domínguez como yo, tene-
m~s una experienciá ;amarga y personal de 
]a HtCllCÍÓn que los' poderes Centr.ales han 

. diJ~pensado a las provincias en casos. como 
el que nos ocupa. 

Digo personal, porque al iniciar nuestros 
· ejercicios profesi.onales en 1922:, IJ.Os ,encon· 

trábamos en la ciudad id'e .Viallenar cuand() 
el terremo,to destruyó tot1l1mente los pue
blos de la rr:ovincia de Atacama, :y pudi
mos presenciar con el Honorabl.e JS'eñor roo
mínguez. el abandono en que los Poderes 
fPúhlicos dejaron a J,as poblaciones de aque-
1Ja provincia; y, como ·bien decía mil Ho
llbrahle colega., hasta el día 'de hov 21 años 
después de· aquella catástrofe, -h~~ depiar
tamentos enteros que no han recibido un 

• 
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!Solo auxilio fi:;cal. ~ El departamento de 
Ohañaral, departamento lriquísimo, my.a 
producción minera ha estado haci~ndo -cons
tántemente un sérVICIO imp.agable a los 
caudales públicos, no ha recibido, hasta -el 

. momento actual, la menor ayud.a. que le hu· 
biera permitido s-i!quiera. habilit.a.;r los ser
vicios públicos destinados justamente a :r-e
caudar las entrad-as fiscales. En ·el puerto 
de Chañar al no se ha •construído nada: el 

-Correo y el Telégrafo, en esto's· mismos mo
mentos, no tienen :donde instalarse; .el Hos· 
pital constituye una vergüenza ta1 para. 
nuestro país, que los habitantes algo pu
dientes de Chañaral tienen que conseguir 
por servicio d.e, ]a Compañía norteameric-a
na -que se le:s permita ser atendidos en ~l 
!hospital norteamedcano del dep-a-rtamen· 
t6. . . ¡Y ·esto sucede, señor Presidente, e~ 
una capital de :a:epa-rtamento de nuestro 
país! En Vallenar no se ha podido insta
lar en debidás condiciones e] Liceo iM:ixto 

. . ' 
que está funcionando en do's o tres casas 
rparti-Clüares que nd reúnen ninguna condi-
ción para la enseñanza; y ·hasta este mo-
mento no se ha podido encontrar un loca] 
adecuado para •abrir la Escuela de Artesa· 
nos, que se necesita urgentemente ~n aque
lla rica región agrícola y minera .. 
De~pués de estas experiendas amargas 

que hemos recogido con él Honora-ble se
ñor Domínguez, t-ememos .que su-c-eda Io 
mismo con el cataclismo que ha ·afectado 
a las provincias citadas. <Con el Honorable 
señ•or Domí-nguez tuvimos o-portunidád de 
presenciar los grandes daños sufridos por 
·varias ciudades· imi]Jo-rtantes ·de 1a region; 
vimos cómo han q'aedado destruídos cén
tros mü~eros -como PuniÚvqui y Sota•quí, y 
lo peor es que ya ha llegado la época cru
da del año para esa zona. Hoy mismo nos 
hemos imP'uesto de que en illapel, Sota
quí y Punitaqui, mucha gente no ha en
-contrado el techo neces-ario para cobijarse. 
Hay, pues, en esta zona,' un pro,bh~ma de 
urgente atención, cual es proporcionar te
cho para' que pueda -cobijarse la población, 
no sólo la población men".esterosa, sino la 
po:blación entera de -estos pueblos, Aldemás, · 
•es neces-ario ;¡¡,c.o-g.er na linc1ica-ción ta.n ati
nada de mi Honorable colega señor Domín
guez e inclu!r estas dos provincias en los 

1 ' 
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benefieios de la ley de reconstru-cción de 
las provincias del s•ur, porque exactamente 
la misma necesidad de las provincias del 
sur la sentimos en el norte, y tal vez con 
mayor intensidad, porq:ue es sabidl.> que 
acaso por la naturaleza geológica de las 
próvincias de Ata cama, y Ooquimbo, éstas· 
son zonas de continuos temblores y terre
motÓs. 

Yo había presentado a la consideración 
d~l Honorable Senado un proyecto por el
cual se incluye a estas dos provincias en 
los beneficios de la Corporación de Recons
trucción y Auxilio, pero, desgraciadamen
te, -e~e proyeqto no ha po-did-o ser despa
chado por ei Honorable Senado a causa de 
su financiamiento. Y 'como creo q'll.e es 
O'Portunísimo proceder desde luego al es
tudio de este problema, que es urgente y 
a' la vez grave para nuestras pro·viheias 
producto-ra~&, pido en rnombre del Ho-

. norable señor Videla y mio, que se agre
guen nuestros nombres al oficio 'que aca
ba de solicitar. el Hoilorable señor Domín
guez.' 

IJa repa.,esenta•ción p-arl•amentaria enteJ·a 
de .la prov.incia estima :que .este problema 
(h•ay 'que res-olverl-o co~ doble criterio: u:r
-genci·a en 1-o que res¡pecta a techo y <r:e-
co~nstruc-ción de los s1ervicios públicos y fa
-cilidades a los Pl'Opietarios de esas dos 
provincia,s pa:r-a 1que puedan· -re-construir sus 
viviendas. . 

El señor Durári (;Presidente).- Se. agre
g_ar~n los nombres de' Su Señoría, del Ho
norable señor Videla \Lira y del Honora
ole señor Domínguez, al oficio respectivo. 

Bl seño-r Durán (Pr-esiden-te)._:_ Se va a 
da)' lect-ura a las indicaciones _pendientes. 

EH señor Secretario.- E·l Honorable se
ñor Cruzat forrn;mla indicación para q!uc 
el Honorable Senado acuerde publicar Bn 

ra pre-nsa el proy·ecto -de ley sobre crea
ción de ·la IOa.ja de M-ontepío y Jubilación 
de Empleados Partic'll1ares. 

El señor i>urán (Presidente).- Solicito 
ei acuerdo de la Sala para dar publicidad 
~en la prensa al proyecto a que se ha refe
rido el Ronorwble' señor Cruzat. 
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E.l señor Secretario. - El Honorable se
ñor Grove, don Hugo, pide se dirija oficio 
al señor Ministro del Interior, a fin de que 
recabe de S. E~ el Presidente de la Repú
blica, la inclusión. entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso en la actal le
gislatura, del proyecto de ley .formu1ado 
en una moción de ISu 1Señoría por el cu:d se 
autoriza al Ej·ecutiv·o pa;ra .invertir h-as.ta la 
suma de 3üO.QOO.- pesos en el funciona
miento de un f!e.fug·io paJra asilar en la ciu
dad de Valparaíso a los menores de edad, 
que Jos Servi-cios Coordinllidos Antivenéreos 
de Valparaíso y Viiña ·del !Mtar, d-e ·acuerdo 
con los Juzgados de Meno·res respectivos 
internen en ese plantet 

• 
El señor Durán (.Presidente).- Se en-

viará el o.f.i·cio soilicitaJd,o. 
El señor Secretario.- ·El Honoraoble se

fioi· Estay .formula indicación para que se 
dirija oficio al señór Ministro del Interior, 
a .fin de que obtenga de S. E. el Pretsiden
te de la República, la inclusión en la Con
vocatoria de •la mo-ción presentada por los 
Honora,bles señores Amunátegui, Moller y 
Urrejola, rpara que se -conceda una pensión 
de g~acia a la viuda del ex Diputado se
ñor La~islao Munita Risopatrón. 

Ei señor Durán (:Presidente).- Se en
via-rá el ofido s·olicita•do. 

El señor'RiJVera.- Ruego al señor.Presi
dente se sirva agregar mi nombre a ese ofi
cio. 

r Hl s·eñor Dt;trán (!Presidente) _ ___,se ·agrega
rá el nombre de¡ Hohorable señdr I~ivera. 

E.l ·señor Secretario.- [Jos Hon;Jrrubles 
señores GuzmáJ:l, Bravo, Donúnguez y Cru
zat, formulan indica,ción para que se des
tinen lÓs últimos 15 minutos de la Primera 
Hora de 'ia presente sesión a considerar 
]~s Mensaje's sob·r~ ascensos .milital'les. 

1E1 señor Durán (Presidente).- Solicito _ 
el ac1_1erdo de la Sala para destinar los úl
timos 15 minutos de •la Pr.imera HloQ·a áe la 
p~esente sesión 'al despa·cho de Mensajes 
de ascensos militares pendientes. 

·_Acordado. 

SJ:TUA!C[OlN DE LOS D~]CM..DOS 
POR EL TERREMOT.O EN L:AS PRO
VIN•CIAS DE COQUIMB·O Y ATAC:AM·A 

Levanta cargos contra- la. ·Corporación de 
Reconstrucción y Amdlios 

El señor Martínez Montt.- He oído con 
mucho interés las observaciones de los Ho
norable-s señores Domínguez y Torres., 
a·cerc.a de la situación en tque se ·encuentran 
las pob'laciones afectadas por el terremoto 
recientemente ocurrido en el norte. 'Digo 
·que las he escuchado· con profunda aten
eió:n porque, 1 d'CS<gra·ciadamente, me cu:po 
presencillir en la agrup:ac.ión que represen
to, la ID!llignitud deJ. id,esaJsrtre 'ocasionllid:o por 
el fenómeno sísmi<lo que azotó a siete pro
vincias <el año 193•9' y pude darme cuenta 
qe la inmensa desgrwcia que significa esta 
clase de catás.tro:fes. . 

.Esa t;riste experiencia me :Permite .creer 
que lo que hemos oído de los Honora;bles 
señores Torres y Dom~nguez, respecto de 
la situación en que han quedado las pro
vincias del norte, es, sin duda, un pálido 
bosquejo. de la realidad, ya que -es fáeil 
imaginarse las condicione~ ~e desam(paro 

1 
y miseria, en que se en1cuentran sus pobla
dores, sin redbir hasta ahora -como aca
ba de decirlo el Hono<rab1e señor iD·omín~ 
guez- ninguna clase de ay'uda. 

N o es mi ánimo responsabilizar ]JOr este 
abandono a determinadas personas u or
ganismos, ni analizar las . caru¡as de ello, 
porque posiblemente causaría mayor amar
gura a las personas damnificadas, que es
tán viviendo oomo .gitanos, sin ü.as más el•e
mentales •COIJ?.Odidades, ·sin :ningún -amparo 
y ,1Joa3ta¡ &in !hogar n.i aEmentarciórn. 

A raíz del.terremoto de ~'939., el entonces 
Presidente de la República, señor Aguirre 
Cerda, visitó las :provincias ·destruid~,¡;; para 
imponerse persona'l:r;nentc; · de l~ magnitu:d 
de la catástrofe e hizo los mayores esfu~r
zos para mitigar la 't~iste situa-ción ,d,e es:a,s . 
pobl81ciones tan gravemente afectadas. Ji. 

.la incitativa Q_el ex-Mlaudata:rio se debi.ó 
el eJlvío al Congreso de un proyecto, que 
1pás tarde. se COllVirtió en la 1ey número 
6,334, relativa a la reconstrucci,ón de la 



\ 

S:i-1 SENADO 

~ona devastada. Deflgraciadamente, los 
efectos de la guerra mundia:l ·a·car·rearon un 
encarecimiento d~ lot~ _materia1les y el alza 
de sa.J.ari0s. que elevaro·n eil: valo:r de ;las 
obras de reconstruéción' ·en cH'ras •que fluc
tuaron entre un 300 y un 700 ;por ciento, 
de manera que Ja suma de do•s miHones de 
pesos, •que en los primeros momentos se c·on
sideró suficiente para e!Ste ·objeto, ha resuil
tad•o ex}gua r en ningún caso se raproxima 
a lo que efectiva.men~e se necesita poara 
reedificar ·esa-s ciudade~, en •condiciones de 
•que 1puedaJJl llamars•e modernas. 

La verdad es que el proyecto enviado 
-por el Ejecutivo al Congreso se refería· so-
-lamente a las cinco provincias •que fueron 
destruí-das por el terremoto ele 1939•; ¡pero, 
durante la discusión, .se agreg-aron otras 
dos provh:J.Cias, ·que también habían sufri
do· perjui.cios ;• ·de modo que ésta es una ·de 
las c'itusas f-.:¡.ndamentales de .que los fon
dos consultados hayan sido insuficientes. 
. Hl :Honorable co!lega, seJ?.o-r (Domíngue-z, 
se ha referido a ·un proye<lto, presentado 
oportunamente en la 'Honorruble Cámara de 
Diputados, en el sentido de -incluir a las 
provincias del nórte en los ·beneficios de la 
ley 6.:3:34. pero yo· d·eseo ad'Vert~r al Ho
norable Senado que sería infructuoso ha
<lerlo si no se aumentan las entradas des
tinadas a subvenir los gastos .que 9-eman
de la apli<lación de di'C11a ley. 

P,or lo demás, la vigencia de la citadá 
Jey 6.33·4. cesará pronto. ·Está en estuld~o 

y próximamente . se presentará al Congre-
so, un proyecto que la. reforma, amp1ian-
do a 5 años más el plazo de reconstruc
ción ·de la zona devastada por el terremo
to de_, 1939'. Con esta amrplia<lió~, existi
rán mayoreR e:x'Pectativas de llevar a tér
mino las obras de reconstrucdón. _ 

Repito· .que habiendo resultado insufi
cientes los fondos consultados en la ley, 
las o-bras de· reconstru<l·ción .se han ejecu~ 
tado con un ritmo •que dilsta 'muc'ho de •res
ponder a. la¡;¡ .necesid·ades de l•as pobtl:a•ciones 
.y a 1a ll'api-dez cou 'que, tanto e~ crupitatl pri
vado, ·como la 'Gorporació,. 'habri~Vn de.sea;do 
imprimirles . 

Debo aún dejar ·constancia de que la ley 
se despachó en la inteligencia de que se 
colo·carían ilos empréstitos consult&d·os-, ._cu-

yo servicio se hada cnn las entradas }n·o
venientes de ,los impuestos creados por la 
misma ley. 

Desgraciadamente, la situación interna
cional hizo imposible la colocación de esos 
empréstitos y fué preciso ajustarse sólo a 
las entradas provenientes de los im:pues-

. tos, cuya percep-ción. es lenta y durante 
cada período no han producido más de 240 
millones de pesos. lLos Honorables Sena
dores comprenderán que esta suma es ab
solutamenw insufi•ciente para ejecutar la 
reconstrucción de siete provincias y mu
cho más lo es para intentar siquiera ha
cerla con la rapidez que se desea. 

En la zona devastada se -critica la a<lción 
de la Corporación de Reconstrucción y Au
xilios, d~ la cual soy Consejero, en ;.epre
sentación • del Honorable Senado, crey~n
dose que retarda los pagos y difi<lulta las 
o·peraciones, po•rque no quiere dar mayor 
elasticidad y rapidez a las operaciones 
contempladas. en la ley 6,334. Yo .quiero 
aprovechalr esta oportunidad para levantar 
esos cargos. 

Como lo manifestJé ."hace un mon:..ento, 
euando se discutió y aprobó la ley, el va-
1o·r de los materiales de construccion y los 
salarios eran muy inferiores a,} que actual
mente se paga. La C9rporación se vió en 
la forzada situació~1 de restringir los prés
tamos, lo que nun<la debió haber· ocurri
do, po11que la, I(Jor¡pon:i1ción se· creó ¡para 
proporcionar todos los recursos que fue
ren ne•cesarlos para re<lonstruir rápidamen
te las~ ciudades devastadas a fin de borrar 
en ei ·menor tiempo ;posi:ble los efectos de ' 
la. catástrofe. 

Repito que no fué posible colocar los 
empréstitos y qu~ -las entradas fiscales no 
alcanzan para el 'objeto 1que se tuvo en 
vista al crear los nuevos tributos, .que es
taban destinados a servirlos. Pero lo más 
grave es •que i1a existido· uTI.a. d-fspar~da.d de 
opinión entre los diferentes Ministros de 
Haúenda, 1que se 'h-an sucedid,o, y el Con
sejo de la Corpora'Ción de Reconstrucei6n 
y Auxilios: ésw estima que el total del 
producto de esta ley es 'Para .la reconstr\).c
ci.ón v los ·Ministr.os de Hacienda han sido 
de p~recer •que parte de estas entradas tie
nen que s-er entregadas -y en el hecho 
lo han sido- a la >Qo.rporación de Fomen-

• 



to de la Producción. No entro a analizar 
si los señores Ministros de Hacienda han 
tenido razón para •cer·cenar parte de es
tas ·entradas a la Oorpora·ción de Recons-

. trucción y AuxHio, pero· el Consejo ha pen
' sado que se debe proceder ·en forma con

tra:ria a la opinión que han he0ho p:reva
lecer estos Secretarios de- Estado. 

Así vemos que., en lugar de entregar a 
la Corporll!Ción de R;econstrucción y Auxi
lios la ~uma de 300 millones de pesos al 
año para recons,truir las provincias devas- · 
tadas, sólo se les están entregand,o de :~20 
a 240 millones a;l año para las siete pro
vincias. 

I<Jn esta•s c.ircuns1:.andas el ·cümercio, 'la 
industrh v lü(s. ob-reros de esa :wn:a, estáJn 
a punto d·~ paral~i~·ar totallmente sus activi
dades, porque desde hace más o menos sie
t·e meses no ha sido pósible a •la IOorpora:eión 
de Recoi1strucción y Auxil]os enviar dine
ro paTa la canc.e1adón de los. trabajos que 
al1í se •están ejecu:tand.o ·a halse d:e prfsta
mos a.co,J:idados ,por la Corporación. 

Bsto iha d¡¡¡do motivo .P<ara que se. levante 
a;llá una justificada a1a de JlT·Otesta .Y ma
Ke·star, pero lhay un err:ror en creer ·que sea 
la Co•rpor.ación de Rec~onstrucción y Auxi
lios la que no 1qui,ere enViar lüs \fondos ne
cesarios. ·La verda·d es otra. tSi bi.en es cier
to 1que se Jlan tdicta:d:o decretos poniendo a 
disposición de 'la Corporación las cantida
des e~orr•e·Sipondiellltes a ca&a uno .de los lllle
ses transcurridos, no ~Lo es menos 'que, posi
Memente por nec.esidades superio;res, tal 
vez muy justificadas, estos f.ondos han que
dado en ·el pape1l y no ihan Hegado a la Oa
ja de 'la Corporación, ·con lo c.uall ésta 'no 
ha. :podido cumplir sws obl~gac]ones. 

Una situación tan grave no puede sub
sistir y pido al señor íPJ:'·esidente que mis 
observaciones s,e•an transcrita& al señor Mi
nistro de Haciend!a~ 

En mi opinión, s~ól.o cabe qu:e la caja .fis
ca·J ·ent1··eO'ue de inmediato .a la Co.rporac·ión 
los .Dond¿~ necesarios para •qu-e ésta pueda 
atender al p3!go de sus obllig8!ciones . pen
dientes; en •Ciaso ·contrario, s·e llevaría a ~a 
Oorporac.ión a ~a ·qu1ebra, y se produciría 
en la in!dustria 'y ·en el c•ome~cio de il~a zona 

• 1 

devastada una ·catástrofe de e·fectos tal vez 
más desg.ar:radores .que l'os· d'el prop.io' t·e
rremoto del año 1·939. 

Yo comparto .ampliamente las observacio
nes de Jos Hono~aMes: seño•res To'I'II'Ies y Do- . 
mínguez, en relación >C-on el ;recú'lllll.te terre
moto del nor<te; más •aun, es.toy dispuesto a 
C·ooperar en •lo •que sea nec.esa.rio para re
medira.r la situación de los damlllific.ad~s·, y 
cuando llegue ~el momento . de !discutir el 
proyecto de Iey para incluir en 'los 'benefi
cJios de la iley 6.3·34 a estas ·dos provin·eias, 
le daré mi voto'; •pero anticipo que es in~ 
dispentsable ·contemplar ·el aumento de las 
contribuciones para •que• los· beneficios que 
se ·desea conc-eder no queden en el vapel. 

Oreo !haber si<1o c1aro al exp•Qiner la si
tuación real de ·la Gonporación, en cuanto 
a su falta de .fond•os. 

Se ha pretend.ido •acha,car esta faita de 
fondos a una supuesta organiza.ción ex~'e
siv:amente burocráfti:c~a. El Honorable Sena
do debe saber qu·e para atender Jas nooe
sidad·es de las s•iete pro!Vincias azotadas por 
el te1'1'emoto, incluy·end.o su oficina central 
en Santiago, la Gor.:poración no gasta ni si
qui,era un miHón de peso·s a1 año. en sueO."
dos, lo ·que en ·el tota:l . de dooeientos cua
renta o trescientos millones d·e pesos, repre
senta menO>s de un medio por ciento, de 
mod·o ·que no pued•e .decirs·e que sean ~os . 
gasto.s generales de Ja Corporación los 'que 
impida;n ·:la reconstrucción de l.a zona d·evas
tada. 

Tatl vez no haY'á. institución c.orrnea~cia.'l.. o 
fiscal. que tenga, por .. concepto de ·su~Jid'Os :a 
té~nicos y personai ·en general, gast·os ta.n 
infim'Os como ·1Ja ICorporac~ón de Recons
trucción y Auxil~o·s. · 

Por estas ·CJonsi:<leraciones, termino· mani
fe.&tando 'que prestaré todo mi ·concurso a !a 
ley que se !discutirá ·próximamente sobre re
construcción de }as provincias d·el norte 
wfe.ctadas por el sismo; pero, mientras tan

. to, hay que buscar la manera de ir de in-
tnediato en a ux11io 'de los .d'amnificados, .que 
se .encuentram en una situación temible, pa
ra lo ·cual insinúo a mi:s Honorables col<e
ga·s la . conveniencia ·d~ una ·conversación al 
respedo eon los s•eñ·ores Ministros d-e Ha
cienda y IC1el Interior. Se po·dría muy bi'lllll 
subsanar en pa·rte esta situación, con las 
existencias de maierial'es ·que üene 1a Cor
poración de Rec-onstrucción y Auxiilios; 
para .elJlo, ·s~ería menesteT que el Ejecutivo . 
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le solicitara e•l ~~nvío al norte de materiales 
tat•eS ·COmO •Cemento y .fierro, •a fin de rque 
esa gente 1pueda ir il:evantando sus mo·ra
das y· ·M"anl'J81r en la reconstru·c·ción, mijm
tras s·e obtiene la .inclusión ~en ~a Gonvo-ca
tOiúa ·del p:royecto r·espectivo. También po
d:ría el F.j~ecutivo, de a·cuerdo ·con eJl Con
greso, di·ctar ur~a ley para p\oveer a lós 
gastos que ·d.ema·nden las t•areas de sumi
nistrar a •esos: pohlaJdores .los elementos in
drisp·ensabies rpara que ·tengan c-asas en :que 
vivi:r1 y lsiÍ•quiera medianas comó.didades. 

El señ'O.r Torres·. - ¡ Mhly bien, Honora~ 
bie IS'enador! 

E1l señor Durán (IPresident•e). - Se en
viará el1 oficio r·espe.ctiVIo a nombre de Su 
Señoría, junto con ·él boleHn de la presente 
s:e·sión. • 

Tiene la palabra el Honorable señor Orn-
chaga. · 

·Erl :señor Urrejola (don J. Francisco). -
Con Ja veJ:lÍ'a del Hono:raMe señ:o·r CruCiha-
ga, deseo ihacer uso de na rprulabra. -

Bl señor Dul'án (Presidente).- E,stá pro
rro~ada 1a 'ho·ra para tratar sobre ras,censo.s 
militares. IOon la venia :del Hono·rabie Se
naldo, ¡puede ,hacer uso de la paJ1abra Su 
Señ•oría. · 

El seño·r Urrejola (don J. Francisco). 
Oomo repr:esentante :de las pr-ovincias de 
:&uhle, Concepción y kraueo, ad!hie·ro ·en 
su parte eseneia/l' 'a Ja.s p!cl.abra;s dea Hono-· 
rabl·e se•ñor · !J.\f•artínez Montt. TJa situación 
eco;nó:rp.i.ca ld.e ciud3Jdes ··c:omo Opn0epc.ión y 
Ohillán, ·e·s sumamente •grave ·con. motivo 
dé la fa:lta de los ·pagos que deben h:acerse 
conforme a; Qa ley sobre r:econs·truc·ci'ón y 
aúx;Úi~ de la zona deV'aJSitadia. · 

'.AJdllüe~o iarmbién a ·lo manifestad-o JJ'Oil' 
mis Ro.noTables .col:.•egaJS sreño~~s :Dom!Ínguez 
y To~e,s, ·E)Jl cua'P-to á qué ldehen atenderse 
esa's nec~sidades sin ·desmedro de los ·fon
dols destinados a las pro·v.incias ·que sufrie
ron el azote más grav.e •que h'a O·CUrrido en 
]a'- R.epúhli.ca en :materia d-e ter~emotos. 

:solic.it~, •por :e~tas Tazones, que se agre
gue mi 'nMnbre a.l Of,i,cio· cuyo ·envío s·e ha 
pedi.do. ' ' • 

E~ s·eñor Durán ([Presidente). - Se ®gre
goará ·ei' nomlbre de 1Su ISeñ•o.ría al ofido so-
' ' t ' . .. 

licitado. 
Tiell'e ila palabra el Honorable seño.r Gru-
' . '. ' ' • •1 

chaga. 

SEiRVWI~ '11Eii.IEFONlOO CION A.ltiCA.
OTRAS ·moESlDADES :ruEGIOtNAJLES 

El seño~r Oruchaga. - Señ·o'r Presidente : 
Ar.i<;a está de P'láceme: el servicio telefóni
co, debido al esfuerzo de •la Gompafiía Cihi
lena de Teléfonos) ha sid·o inaugurado e·l 
dí·a d.e a.JfeT, quedando d.e esrtia suerte satis
fecha una neces.idad ~edam3Jd.a pO'l' ~l.'queJ1.a 
cind•ad desde n·argo tiempo at.rás. 

La ceremonia de la inauguraci6n ha si
do realzada c.on la: presencia del señor Mi
nistro del Interior, ~r 'S. E. el PreiSidente 
de la República ha podido ponerse en co
municación dii-ecta. con las autoridades de 
la reg-ión por medio deL hilo telegráfico. 

·Queda, de está suerte, cumplida una· de 
las aspiraciones ariqueña.s y' una de la.<; ne
residades del ·país ent·ero, que ve en la.s 
comunicaciones telefónkas un medio im
prescindible de progreso y de vinculación 
entre todas las regiones de la República. 

Arica qneda a la espera de muchas otrM~ 
obl'as que con justicia viene reclamand'o 
de tiempo atrás. 

El regadío de las Pampas del Tlamaru
;!?al ya no es un problema, desde el ]mnto 
de v'Í•sta técnico. Numerosos informes de 
ailtes ·y de hov manifiestan qué según Jos 
estudio·.,. realiz~dos, es ·pedectamente JH~a·cti
r~~ble esa obra. Con 'sumas modestas se po
·dría obtener en esas zonas una producción 
agrícola que permitiría proveer de una 
l'norme cantidad de artículos de consumo 
indispensable' a· uTI!!- pobl·ación que, ea.re-

• cierldo de ellos, d.e·be pagarlo·s, por razón 
de fletes. a preci:~s exorbitantes. 

Gon esta obra., 'con la· terminación del 
irRnOnP de Pa.chicfl. y con una buena aten
ción •del valle de Azapa, podría· resolverse 
jntegra imentP ·el ·pro~lema del abasteci
miento propio de toda la provincia de Ta
::-apacá. 

Otra ob1'~, si bi.en ·costols'a, pero indispen-
8able, es la prolongación del Ferrocarril 
T~·ongitúdinal hasta el puérto de Arica. Es
tos trabajos so:ri necesarios p·ara la más co
rrecta v·in·cnlflción :de •la za.n:a norte ron el 
resto del país. · 

.Arica, por su e~pecial situación, precisa 
ser atendida con esmero en sus' necesid:ades, 
y al felicitarnos por la reciente' inaugura- . 
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e.ión ·del SJervicÍ!o teu0fóni0o·, hacemos vo
tos, desde estos bancos, por que el Gohier
JlO convi,erta pronto en realidad la,~; prome· 
sas que de tiempo .a trá.s se han hecho a 
aquella zo'na, promesas que han sido reite
radas por el señor Ministro de Hacienda en 
un' viaje que no h~ muGho lhizo a aquellas 
tegiones ._ 

Por mi parte, tengo la €speranza - po
dría decir la seguridad - de que el seííor 
Miniistro de Hacienda habrá de dar pronto 
y amplio cumplimiento a estas aspiraciones. 

ITINERARIO DEL TREN DmE,OTO A 
PUERTO MONTT 

El señor. ~secretario.~ Los Honorables: 
señores Del Pino, Amunátegui, Ortega, Mo
~ler, Haverbeck, Prieto, Bórquez y Concl1a 
(don Luis Ambrosio) formulan • inruc·aeión 
para · que se ofjcie al !Señor Mini.stro de 
Vías y Obras Públicas a fin de que si lo 
tiene a bien, obtenga de la Direcci{)n Ge
neral de FF. CC. el cambio d·el itinerario 

. dei tren directo a iPuerto M.on-tt, en forma 
de que é,<:;te s'al¡ra 1d.e .Alameda ilos días jue
ves y regrese del sur' los hmes, para dar 
así mayor facilidad a las personas que de
bell viaj·a:r ·con frecuencia entre !Santiago y 
la zona sur. 

El s~ñor Durán (¡P:reS~idente). - tSe ·en
viará ·al l'·eñor Ministro de Vías y Ohras 

P.úbiicas ·el oficio c·orres:pondiente •a nom
bre de los Honorables 'Sena.dorés que lo 
han solicitado. 

Con él asentimiento de la Sala puede ha
c:er uso de la palabra d Honorable señor 
Ortega. · 

REOONOOTlVJIENTO DE TIEMPO SERr 
VIDO A PROFESORES Y PEltSONAIL 

. DE EDUCÁOION' . 
~ . . 

El señor O~ga.- Con fecha 10 de di
ciembre de i941,· se-protiJ.uig.S· la •ley N .o 
7 .138, qu~ di,spuso ·el reconocimiento ·de] · 
tiempo servido por los profesores y fun
cionarios de Educación que estuvier~m ale
jadqs de. sus cargos sin proceso previo, pa
ra los efectos que la misma ley indica en 
su artículo l. o · 

El artículo 3. o de dicha ley, que dispone 
• 

\ 

la manera de f:itnanciar el costo que su :apli
cación significa, dice como sigue: ''Artí<m
lo 3. o Intégrese en la Oaja de Empleados 

- Públicos y Periodistas la cantidad de 80(} 
mil pesos para cubrir las imposi;ciones atra
sadas que correspondan a estos ·emple-ados 
y los intereses que se adeuden por -este mo
tivo a la mencionada Caja. Este gasto se 

imputará a 1o.s mayores ingres.os de !}a üuen-
ta D-2 del ~resupuesto de Entradas del 
presente año''. 

E.I Ministerio recibió las soliicitudes. de 
los interesados y, naturalmente, procedí& 
a resolverlas. El de(,lreto reglamentario de· 

;Ja 'ley, di.ctado --con Ja f,i;rma deil señoT Mi
nistrO' de Educación, don Ulises V.erg.ara,. 
y la de1 señor Ministro de Hacienda .de ese 
entonces y actual funcionario de la misma. · 
cartera, don Guillermo del Pedregal, esta.
bleció' la necesidad de un informe '];lrevio 
de una Comi~sión que dictaminara acerca 
d'e la procedencia de los derechos qneo in
·vocar·an los' interesad'os. De acuerdo, en
tonces, con la ley, con el d·ecreto regl·amen~ 
tario y con el dictamen de esta '9'2misión, 
el ISJeñor 'Mirrlis'iro defi ·ramo prqce·liió a. dic
t!ir los decretos en virtud de los cuales se 
•COncedían nos benefiC~IOS que . otorga ;esta. 
le:'>· a quienes, po!' medio de ella, se quiso 
favorecer. Los· decretos fueron dietados,. 
todavía más, previo dictamen de la 'Con
traloría General de la Repúbliéa, que se 
w~nunció ' favorablemente .a.cérca del 'r~·co
nocimiento cle los derechos invoeoa;d'os. Y 
no'. o:bstante todo esto, señor Presidente, se 
e1~.cuent:ra.n Jos ,profesores· y fuJ~ciqlJiaofÍos de 
Educación :_ a quienes el' Poder r:fJegisla
tivu y el Poder Ejecutivo, es de~ir el Po
d~r 1Colegisl.a'dor, 'quiso :favorec·er 'C.On •esta 
ley - con que esos decretos son primerO' 
retenidos en el Ministerio de Haciienda y,. 
en seguid·a, devueltos por éste al :Ministro· 
del ra~o. · · 

L1a actitUJd qu'e entr·afía esta :resolución de'l 
:Ministro' de Hacienda es· abso[utamente ina
·Ceptahle .' Desde luego, ~impqrta de~col}ocer 
derec'hos que O'torga .Ja .Jey y sanciünó, co
mo era lógico, el decreto r~glamentario t co
rrespondiente, que lleva la· fi~a del p~<ipiO' . 
Ministro; y en seguida, para proceder en 
esta forma, el señor Ministro de Hacienda 
ha debi.do 'desentenderse de la vigencia· de 
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las disposiciones legales pertinentes del de
creto ley orgánico de la Contraloría, N. o 
2;58, de 19·32, cuyo texto es .categórico y 
explícito para determinar la 'competencia 

(le este organismo eri materias legales ad-
mini,stra1 ivas. · Dicho decreto, en su artícu
lo 1: o, ·dice lo siguiente : 

'"La Contraloría Gezye•ral, independiente 
de todos los Ministerios, autoridades y ofi
·cina:s deJ. Estado, tendrá p:orr ob:je.to-e·ntr.e 
otras fa¿uitades·- "pronunciarse s·obr·e [.a 

-cortstitucio.J~allidad ·die los dec.retos snpre-
mos". 

M·ás 'adelante, en el inciso final del ar
tículo '7 .D, se esfablece que: • 

",Corresponderá •exclusivamente al Con: 
tralor, informar los expediente!S! sobre de
recho a sueldos, gratificaciones, asignacio
nes, des3!huc·iios, pensiones de retiro; ju:bi
laciones y montepíos, o cualqui-er otro asun
to .que se relacione o pueda relacionat1s1e .con · 
1a inversió1n ·o compromiso .a e .los fondos 
fisc·ales, siempre que se susciten :dudas pa- · 
ra la con-ecta a·plicación de )as J.ey.es :reis!
'Pectivas" . • Todavía, el artículo 8. o estaplece que: 

'·'El Contra1or ·tomwrá mazón de los de
cretos supremos y s·e pronunciará sobre· la 
inconstitucionalidad o ilegalidad de que 
nuedan adO'leoor", den'tro del pla~o 'qne h 
1 e.y indi·ca. 

Pues. bien, los decretos dictado1s1 por el 
Ministro .ele Educación han sildo encarpe- , 
tados po:r largo tiempo en el Ministerio de 
Ha1cien:da, y .fin,aJmente. •sin dades curso a 
la ·Contraloría, como lo ordena la ley, el 
!Ministro ide Hacienda habría solrilcitado un 
dictamen •del 1Gonf:·e5o ·dA Defem>:a F!iis1eaJ, 
cuyo 'texto desconozco y deseo sea pedido 
por el Senado a nombre del ;Senador qu(l 
J¡a,bla. 

E/1' seño:r Durán (Pres.i·dente). - 18e, en
viará •el oficio ·corre:spondiente. 

El señor Ortega;.l- Es tanto más injus-· 
tific,ada ·e:sta 1actitud •cuanto rqu.e lhay dic.tá
meners de la •Gontraloría, como el que· lle· 
va el N.o 2~3.14·62, de '20 de julio .-de 19.38·; 
como ·el iN. o· 4416H, de 30 de diciembre de 

r 19·41 ; como el N. o 2671, de 23 de enero 
del año .en curso, en los qÚe ·el organismo 
1lamado por la ley a 'dictaminar sobre es
tos .casos, se prommcia favorablemente so-' 

bre las peticion~s hecrh-as por los interesa
dos. No obstante esto y no obstante que 
otros decretos análogos lhan sido.curs:ados. 

. por la Contraloría y han producido ~a to· 
dols· sus efectos, el :M:·inistro de Hacienda 
insiste en su actitud de negarse a tramitar 
decretos .que el Ministro de Educación, de 
·acuerdo con la ley, ha dictado para que se. 
cumplan, como que1 son resoluciones que 
tienen efecto legal. 

Llamo la atención hacia el g1:1a.ve incon· 
veni•ente de que un organismo del Estado, 
·CUalquiera que sea, se arrogue el derecho 

. de dejar !Sin efecto disposiciones que tienen 
plena vigencia y que· si por alguien deben 
ser 'acatadas sin ':cuestionarlas, -es, precisa
me~te, por los organismos que integ.ran los 

Poderes del Estado 

Pido .que .ts!e transmitan mis obsérvacio
,nes, 'POr oficio, ~l 1\finistro que sirve la 
Cartera qe Hacienda, y espero que ellas 
sean atendidas. 

El sefíor. Durán (Presidente).- Se en. 
viará el ofJcio· so,Jicita,do rporr :Su S;eño:ría. 

PROYE1C1'IIO SOBRE :t;.A CAJA DE RABI· 
TACION POPULAR. 

El señor Durán (Presidente).- Ha~o 
nresente a la tSala que las Comi'S!Í.ones de 
Trabajo y Previsión 'Social y de Haciend~. 
~.midas, han eva.cua-d'o informe sobre el pro
:\recto que se refiere a la Caja ·de la \Ha. 
:hitación Popul·ar. El ~nforme no ·está im. 
preso' aún. En .consecuencia, este asunto 
queda para S·er tratado en el primer lugar 
de la. tabla ordinaria de la semana próxi· 
ma. 

P·ara la presente rs•esión no hay tabla. 
El señor Rivera.- Entonces, se levan. 

tarí-a la sesión. 
El señor J>urán (Presidente).- Se va a 

constituir la 'Sala en sesión Secreta. 

IS~iSI!ON SECRETA 

-se constituyó la Sala en sesión S*lere. 
t:t a las 17 horas, .30 minutos. 

Se ~evantó },a sesión a las 18 horas, 10 
minutos. 

Juan Eciheverría Vial, 
·Jefe ld·e 'i'a Redac'Ción. 


